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CONTRATO DE PROMOCION

----- Entre la PROVINCIA DE SALTA, representada en este acto por la señora Ministro
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, Lic. GRACIELA MARIA PIÑAL DE 
CID, por una parte, en adelante LA PROVINCIA, y la Firma BODEGAS Y VIÑEDOS 
DOMINGO HNOS S.R.L., representada por el Sr. OSVALDO DOMINGO, D.N.I. N° 
20.624.000, en su carácter de Socio Gerente de la sociedad por la otra parte, en 
adelante BODEGAS Y VIÑEDOS DOMINGO HNOS S.R.L., quien acredita la 
representación invocada con copia de los Estatutos Sociales, inscriptos en el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, al folio 94/5, 
Asiento N° 2.673, del Libro N° 10 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con 
fecha 23 de abril de 1993, en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N° 
8086 se declara y conviene lo siguiente:

ARTICULO 1o.- DECLARACION INICIAL ~ LA PROVINCIA declara que el 
emprendimiento iniciado por BODEGAS Y VIÑEDOS DOMINGO HNOS S.R.L. tiene 
por objeto la incorporación de nuevo equipamiento para la línea de producción de 
vinos, motivo por el cual alienta a su concreción desde el punto de vista institucional. 
Por su parte BODEGAS Y VIÑEDOS DOMINGO HNOS S.R.L. declara que, en razón 
de la situación señalada en el párrafo anterior, decidió la adquisición de equipamiento 
para optimizar la línea de producción y envasado de vinos a instalar en un predio de 
su propiedad ubicado en calle Nuestra Señora del Rosario S/N°, en la localidad de 
Cafayate, con una inversión total en activos fijos sin incluir IVA de $ 11.224.128 (pesos 
once millones doscientos veinticuatro mil ciento veintiocho).----------------------------------------

ARTICULO 2o.- OBJETO DEL CONTRATO - Consecuentemente con lo anterior, 
declaran las partes que el objeto de este contrato es el otorgamiento de beneficios 
promocionales por parte de LA PROVINCIA como medida de estímulo y fomento, en 
el régimen industrial establecido en el Artículo 2o de la Ley 8086 y solo para el 
Proyecto de Inversión denominado “OPTIMIZACION DE LA PRODUCCION 
VITIVINICOLA”, cuya iniciación y conclusión constituyen la obligación primaria de 
BODEGAS Y VIÑEDOS DOMINGO HNOS S.R.L.-------------------------------------------------------

ARTICULO 3o.- EJECUCION DEL PROYECTO - BODEGAS Y  VIÑEDOS DOMINGO 
HNOS S.R.L. ejecutará el Proyecto de Inversión en dos inmuebles de su propiedad de 
9.981,82 m2 y 9.883,30 m2 de superficie, identificados como Departamento 04 
CAFAYATE -  Sección E, Manzana 4, Parcela 1 y Parcela 2, Matricula N° 2.501 y 
Matrícula N° 2.502, respectivamente ubicados en la calle Nuestra Señora del Rosario
S/N°, de la ciudad de Cafayate.-------------------------------------------------------- ---------------------------
El Proyecto de Inversión comprende la incorporación del equipamiento consistente en 
un Filtro Tangencial con membranas cerámicas marca DELLA TOFFOLA, Modelo 
CFKN-85; y un Monoblock de Embotellación para vino marca FIMER, modelo SRT/12- 
16-1S-V, las instalaciones industriales y de servicios; y todos los accesorios 
correspondientes, conforme a las descripciones y especificaciones obrantes en los 
planos, croquis y memorias descriptivas incorporadas en el expediente respectivo.------
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ARTICULO 4°.- MONTO Y  PLAZO DE LA INVERSION - BODEGAS Y VIÑEDOS 
DOMINGO HNOS S.R.L. se compromete a efectuar las inversiones necesarias para 
terminar el proyecto de inversión antes individualizado, el que tiene un costo calculado 
para activos fijos sin incluir IVA de $ 11.224.128 (pesos once millones doscientos
veinticuatro mil ciento veintiocho).-------------------------------------------------------------------------------
El plazo total de ejecución de dichas obras será de seis (6) meses, contados a partir 
de la publicación del Decreto del Poder Ejecutivo Provincial ratificatorio del presente 
contrato, y en cuya virtud se otorguen los beneficios promocionales previstos en el 
Artículo 6o del presente.--------------------------------------------------------------------------------------------—

ARTICULO 5o.- CREACION DE PUESTOS DE TRABAJO - BODEGAS Y VIÑEDOS 
DOMINGO HNOS S.R.L. se compromete a incorporar y mantener una dotación de 
puestos de trabajo en forma directa o a través de subcontrataciones según fuera su 
especialidad, correspondientes a personal técnico, administrativos y operarios, 
residentes en la Provincia, con el pleno cumplimiento de las normas vigentes en 
materia laboral, previsional y de seguridad social, en un número de cinco (5) nuevos 
puestos permanentes.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 6o.- BENEFICIOS PROMOCIONALES -  LA PROVINCIA por su parte 
concede a la Firma BODEGAS Y VIÑEDOS DOMINGO HNOS S.R.L., los siguientes 
beneficios promocionales:

1. Exención del Impuesto a las Actividades Económicas, o el que en el futuro lo 
reemplace, por un plazo de tres años, a partir de su puesta en marcha (Artículo 
9o de la Ley 8086), y hasta un monto total de $ 790.735 (pesos setecientos 
noventa mil setecientos treinta y cinco), lo que ocurra primero.

2. Exención del Impuesto a los Sellos, o el que en el futuro lo reemplace, por un 
plazo de tres años, y hasta un monto total de $ 158.147 (pesos ciento 
cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y siete), lo que ocurra primero.

En caso de incumplimiento de los requisitos estipulados en el presente, la 
constatación de falsedad en los informes presentados, falta de los mismos o 
vencimiento de los plazos de puesta en marcha del proyecto, LA PROVINCIA podrá 
dejar sin efecto los beneficios promocionales otorgados; y exigir en forma inmediata el 
pago de los mismos, a valores actualizados, a la fecha del efectivo cumplimiento, con 
más los intereses correspondientes de acuerdo a las normas reglamentarias en la 
materia.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 7°.- BODEGAS Y VIÑEDOS DOMINGO HNOS S .R .L se compromete a 
mantener las operaciones del establecimiento promovido por un plazo mínimo de diez 
(10) años (Artículo 48° de la Ley 8086), y devolver al Estado Provincial una 
ontraprestación en dinero o en especie, por un monto equivalente a la cantidad 

rfecibida en certificados de crédito fiscal, sin aplicación de índices de actualización ni 
e intereses, en cinco cuotas anuales iguales y consecutivas, operando el vencimiento 
e la primera de ellas a los seis años de la puesta en marcha del emprendimiento, 

conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 8086 y normativa concordante.—
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CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COOPERACION

E ntre la  PROVINCIA DE SALTA, rep resen tad a  en  este  acto por el Señor 

M inistro de Seguridad, Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER, con domicilio 

legal en  calle Mitre N° 1.017 dé e s ta  C iudad, en  adelan te LA 

PROVINCIA, por u n a  parte , y por o tra  la MUNICIPALIDAD DE LA 

CALDERA, rep resen tad a  en  este  acto por el Señor In tendente, DANIEL 

ALEJANDRO ESCALERA, con domicilio legal en  calle G eneral G üem es 

N° 385, de la  localidad de La Caldera, Provincia de Salta, en  adelan te 

EL MUNICIPIO, y am b as denom inadas de ah o ra  en  m ás en  conjunto 

como LAS PARTES, se reú n en  con el objeto de celebrar el presen te 

CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA TECNICA Y COOPERACIÓN, p ara  

la  capacitación  técnica del personal del M unicipio signatario , en  el 

control y  fiscalización del trán sito  vehicu lar den tro  del ejido u rbano  

M unicipal, el que se regirá de acuerdo a  las siguientes p au tas: 

ANTECEDENTES:

Que el Gobierno Provincial, de conform idad con la 

C onstitución Provincial, tiene en tre  o tras funciones, la de velar por la 

seguridad y  tranqu ilidad  pública, adop tando  m edidas de carác ter 

preventivo, a  fin de garan tizar el orden público, y tiene la po testad  de

celebrar convenios in ter-jurisd iccionales.---------------------------------------------

Que en  ta l sentido, se vienen desarro llando  diversas 

acciones d estin ad as  a  p lasm ar la  aplicación efectiva de los principios y 

soluciones específicas contenidos en  la  Ley N° 24.449 de Tránsito  y

no Escalera

. »» DE LA CALDEPA

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850



DECRETO N° 1713

Seguridad Vial y su s  m odificatorias, a  las  cua les adhirió  la Provincia de 

S alta  m ediante Ley N° 6 .9 1 3 .--------------------------------------------------------------

Q ue la  problem ática de la  m ovilidad vehicular, evidencia 

en  n u e s tra  provincia m ultiplicidad de cuestiones re lacionadas a  la 

in seguridad  vial con las gravosas consecuencias que de ellos se 

desprenden , pérd ida de vidas, infortunios personales y  sociales.-----------

Que en tre  los diferentes factores que consp iran  con tra  la 

aplicación de las  prescripciones de Ley N° 24.449, su s  m odificatorias y 

su  norm ativa reg lam entaria, re su lta  p reponderan te  a ten d e r a  las ta reas  

de ordenam iento , prevención, control del trán sito  público y del 

tran sp o rte  de p erso n as que circulan por la red  vial provincial y 

m unicipal, en  razón de ser este  s is tem a carretero , por su  extensión e 

in ten sa  utilización, la in fraes tru c tu ra  de com unicación te rres tre  m ás 

v as ta  y riesgosa de la  Provincia. ---------------------------------------------------------

Que en atención  a  la gravedad de esa  problem ática, se 

vienen desarro llando  con d istin tos m unicipios de la Provincia 

activ idades tend ien tes a  propiciar, desplegar e im plem entar acciones y 

m edidas estra tég icas en pos de la Seguridad Vial, cuyo objeto es 

trab a ja r en  form a coordinada, au n an d o  los esfuerzos y recursos 

destinados por am b as  ju risd icciones con el fin de red u cir la  ta s a  de 

s in iestralidad  vial.-----------

n^irr^láÁÑwó Escalera
!KiTEf®ENT£

gUSlC!PAi-!»Q DK ¡A OAS-DERA
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Que el esp íritu  del p resen te  Convenio Marco de 

A sistencia Técnica y Cooperación tiene por objeto re sp a ld ar las acciones 

y m edidas estra tég icas p lasm ad as en  la Ley Nacional N° 24.449, y  su s  

m odificatorias, con el objeto de lograr en  cad a  m unicipio el 

fortalecim iento del trabajo  en  m ateria  de seguridad  vial, a  través de la 

capacitación y profesionalización del personal abocado al control de 

tránsito  vehicular, contribuyendo de esa  form a a  b a ja r los índices de 

sin iestralidad  m ediante el trabajo  eficaz y eficiente del recurso  hum ano  

encargado de velar, dentro  del ám bito m unicipal, por la  seguridad  vial.—

Que por todo lo dicho, LAS PARTES, con el propósito de 

p lasm ar la efectiva aplicación de los principios, objetivos y fines 

contenidos en  la  Leyes Nacionales N° 24.449 y  N° 23.363, al que 

n u e s tra  Provincia se halla  adherida  por Leyes Provinciales N° 6.913 y 

N° 7 .553 respectivam ente, en  ejercicio pleno de las com petencias y 

a tribuc iones asignadas, convienen en  celebrar el p resen te  Convenio, 

acordando las siguientes c láusu las:

ARTICULO 1°.- LAS PARTES acu erd an  p resta rse  reciproca colaboración 

p ara  la  A sistencia Técnica del personal abocado al control de trán sito  y 

seguridad  vial den tro  del ám bito de EL MUNICIPIO, con el objeto de 

fe*ém  Esaisdism inuir la ta sa  de sin iestralidad  vial, y fortalecer la capacidad
!NT!=?IDENTE

•«¿i»'.’-BtiaCbOSftumana e institucional a  través del p resen te  convenio m arco .---------------
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E n dicho m arco, LAS PARTES podrán  realizar controles de tránsito  

vehicular y  lab ra r las correspondientes ac ta s  de infracciones en  el ejido 

m unicipal de EL MUNICIPIO consignado, ya  sea en form a con ju n ta  o 

separada . E n ese sentido, la  Policía de la Provincia qu ed a  expresam ente 

facu ltada  p a ra  planificar operativos de prevención según las 

necesidades ocasionales, en los p u n to s  de control, lab ra r ac tas  de 

infracción, y  velar por el fiel cum plim iento a  la norm ativa vial vigente.—

ARTÍCULO 2°.- LAS PARTES coord inaran  y con tro laran  las acciones 

operativas de su s  pertinen tes agentes, sin  en torpecer su s  respectivas 

com petencias, la  Agencia Provincial de Seguridad Vial, se encargará de 

velar por la  norm al ejecución, evaluación y  supervisión del 

cum plim iento del p resen te  convenio h a s ta  lograr el objetivo de 

capacitac ión  y perfeccionam iento trazado .--------------------------------------------

ARTÍCULO 3 °.- LA PROVINCIA podrá  afectar el recurso  h um ano  y 

m ateria l que estim e necesario  p a ra  el cum plim iento del presente  

Convenio Marco de C apacitación Técnica y  Cooperación, con el fin de 

efectuar, según  su s  posibilidades, la asis ten c ia  técn ica y capacitación 

del personal y /o  co b ertu ra  en  los pu n to s  de contro l.----------------------------
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ARTICULO 4 °.- LA PROVINCIA, a  través de la Dirección de Seguridad 

Vial y /o  personal de la  Policía de Salta, p od rá  lab ra r den tro  del ám bito 

del ejido u rb an o  m unicipal ac ta s  de com probación en m ateria  de 

trán sito  en  las a c ta s  proporcionadas por EL MUNICIPIO, y  bajo las 

norm ativas y procedim ientos regulados por las O rdenanzas vigentes en 

la m ateria .----

ARTICULO 5°.- EL MUNICIPIO en ten d erá  en  el juzgam iento  y sanción 

de las fa ltas de trán sito  vehicular, y d ispondrá  del espacio físico p ara  la  

g u ard a  de los vehículos secuestrados como consecuencia de la  

aplicación del p resen te acuerdo .----------------------------------------------------------

ARTICULO 6 °.- La responsabilidad por daños a  las cosas, al personal 

y /o  a  terceros que se produzcan como consecuencia del cum plim iento 

del p resen te convenio, será  asum ido por cada u n a  de LAS PARTES en la 

m edida de su  intervención, en tan to  y en cuan to  dichos daños no sean  

el resu ltado  de negligencia o cu lpa del afectado.-----------------------------------

ARTICULO 7 °.- El M unicipio se com prom ete a  gestionar la creación del 

Centro de Em isión de Licencia Nacional, en  form a co n ju n ta  con la firm a 

del p resen te  convenio, en  el caso de no poseer el m ismo, y  su
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incum plim iento  será  considerado cau sa l de rescisión del p resen te 

convenio m arco de cooperación.----- :----------------------------------------------------

ARTICULO 8°.- El p resen te  convenio ten d rá  u n a  duración  de 02 (Dos) 

años, siendo au tom áticam ente  prorrogable por períodos sim ilares, salvo 

voluntad  en contrario  expresada por a lguna de LAS PARTES notificada 

en form a fehaciente con u n a  antelación de tre in ta  (30) d ías corridos, sin 

que ello genere acción p a ra  exigir su  continuidad , ni indem nización por 

daño alguno.-----------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO----9 °.- LAS PARTES ten d rán  derecho a  rescindir

u n ila tera lm en te  el p resen te  Convenio, como asim ism o todo aquel 

in stru m en to  que se origine en  el m arco del p resen te , debiendo 

ún icam en te  com unicar su  decisión en  form a fehaciente, con u n a

antelación  m ín im a de tre in ta  (30) d ías corridos._______________________

La no renovación o el u so  de la  facu ltad  rescisoria  su sp en d erán  la 

ejecución de actividades program adas, pero no d a rá  derecho a  form ular 

reclam o de n in g u n a  índole, salvo el de la  restitución  de los b ienes que 

h ub ieren  sido en tregados con motivo del presen te. Tam poco afectará 

las ta re a s  cum plidas d u ran te  su  vigencia, subsistiendo  las  obligaciones 

Fi &6JSWDIW ESCALfá© LAS PARTES respecto  de aquellas que se en cu en tren  en  vía de 

^ íiG S ^U «B0EW ^ e'CUCÍÓ n'
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ARTICULO 10°.- E n caso de su rg ir diferencias o controversias referidas 

en  la in terp re tación  y  j o  ejecución del p resen te  convenio, LAS PARTES 

se com prom eten a  b u sca r u n a  solución arm ónica co n ju n ta .-----------------

LAS PARTES constituyen  domicilio, a  todos los efectos legales, en  los 

indicados en  el encabezam iento del p resente, en  los cuales se ten d rán  

por válidas todas las notificaciones que pud ieran  cu rsa rse  con motivo 

de este  convenio, y  de los dem ás in stru m en to s  que se su sc rib an  p a ra  su  

im plem entación. E n caso de m odificación del domicilio, la  m ism a sólo 

ten d rá  efectos a  p a rtir  de la fecha de notificación fehaciente del 

cam bio.-

En p ru eb a  de conform idad, se firm an dos ejem plares de u n  mismo 

teno r y a  u n  solo efecto en  la C iudad de S alta  a  los 15 d ías del m es de 

O ctubre del año  dos mil diecinueve.----------------------------------------------------

Daniel A lejandro  Escalera

M U N ic m a ®  »£ i a  « u * r a
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION PARA EL JUZGAMIENTO DE 

INFRACCIONES VIALES ENTRE LA PROVINCIA DE SALTA Y LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CALDERA

E ntre  la PROVINCIA DE SALTA, re p re s e n ta d a  en e s te  a c to  po r el S e ñ o r 

M in is tro  de S e g u r id a d , Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER, co n  d o m ic ilio  

lega l en  ca lle  M itre  N° 1 .0 17  de  e s ta  C iu d a d , en a d e la n te  LA PROVINCIA, 

p o r una  p a rte , y  p o r o tra  la MUNICIPALIDAD DE LA CALDERA,

re p re s e n ta d a  en  e s te  a c to  po r el S e ñ o r In te n d e n te  DANIEL ALEJANDRO  

ESCALERA, con  d o m ic ilio  lega l en ca lle  G e n e ra l G ü e m e s  N° 385  de  la 

lo ca lid a d  de La  C a ld e ra , P ro v in c ia  de  S a lta , en a d e la n te  EL MUNICIPIO, y 

a m b a s  d e n o m in a d a s  d e  a h o ra  m ás  en co n ju n to  c o m o  LAS PARTES, se  

reú n e n  con  e l o b je to  de  c e le b ra r  el p re s e n te  C o n v e n io , el que  se  reg irá  de 

a cu e rd o  a las  s ig u ie n te s  pau tas :

ANTECEDENTES

Q ue  e i G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta , a tra v é s  de l 

M in is te r io  d e  S e g u r id a d , v ie n e  d e s a rro lla n d o  u na  p o lít ica  de  e s ta d o  a c tiva  en 

m a te r ia  d e  s e g u rid a d  v ia l, h a b ie n d o  re a liza d o  d iv e rs a s  a c c io n e s  d e s tin a d a s  a 

p la s m a r !a a p lic a c ió n  e fe c tiva  de los p rin c ip io s  y s o lu c io n e s  e s p e c ífic a s  

co n te n id o s  e n  la Ley N° 2 4 .4 4 9  de T rá n s ito  y  S e g u r id a d  V ia l y sus 

m o d if ic a to r ia s  e n  n u e s tra  P ro v in c ia .-

G u e  en ta l m arco , s e  v ie n e n  d e s a rro lla n d o  d is t in ta s  

o p e ra c ió n  con  los m u n ic ip io s  de  la P ro v in c ia  te n d ie n te s  a

ja r  e im p ie m e n ta r a c c io n e s  e s tra té g ic a s  tra b a ja n d o  en

fo rm a  c o n ju n ta  y  co o rd in a d a  en pos de  la S e g u r id a d  V ia i, a u n a n d o  los 

d is fu e rzo s  y re c u rs o s  d e  a m b a s  ju r is d ic c io n e s  con  e l fin  d e  lo g ra r el p le n oINTE^DSNTE
JMIGJFAÜDAD DE IA CAU5«5
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c u m p lim ie n to  de lo s  fin e s  y o b je tiv o s  e s ta b le c id o s  en las L e ye s  N° 24 .449 , 

n o rm a s  re g la m e n ta r ia s  y  c o m p íe m e n ta r ia s .-

Q ue  c o n fo rm e  lo p re vé  el A rtíc u lo  2o de  la Ley 

N° 2 4 .4 4 9 , las  ju r is d ic c io n e s  tie n e n , d e n tro  d e  su  á m b ito , p le n a  fa c u lta d  pa ra  

d e te rm in a r la a u to r id a d  de  a p lic a c ió n  de  la Le y  N a c io n a l d e  T rá n s ito  y  

S e g u rid a d  V ia l, p u d ie n d o  a p lic a r el p ro c e d im ie n to  q u e  e s tim e  co n ve n ie n te , 

re s p e ta n d o  las b a s e s  p re v is ta s  p o r los  A rtíc u lo s  69° y  70° d e  la Ley N ac iona l 

d e  T rá n s ito .-

Q ué  a s im ism o , c o n fo rm e  io p re v is to  p o r los A rtíc u lo s  1o 

y 2o de l D e c re to  P ro v in c ia l N ° 2 .5 3 1 /0 6 , el M in is te r io  de S e g u r id a d  es 

A u to r id a d  de  A p lic a c ió n  de  la Le y  N a c io n a l N° 2 4 .4 4 9  en el te rr ito r io  de la 

P ro v in c ia  d e  S a lta , d e b ie n d o  v e la r  p o r e l c u m p lim ie n to  de  la Ley en su 

ju r is d ic c ió n , c o o rd in a n d o  y  p ro c u ra n d o  su im p le m e n ta c ió n  con  lo s  d is tin to s  

m u n ic ip io s  d e  la P ro v in c ia , a fin  de  lo g ra r la u n ic id a d  n o rm a tiv a  en to d o  lo 

c o n c e rn ie n te  a la s  in fra cc io n e s , co n tro l, ju z g a m ie n to , s a n c io n e s , e x p e d ic ió n  

de lic e n c ia s  de  c o n d u c ir  y  to d o  o tro  e x tre m o  q u e  h aga  a la u n ifo rm id a d  

n o rm a tiv a  en  to d o  el te rr ito rio  p ro v in c ia l, p u d ie n d o  a ta l e fe c to , c e le b ra r 

c o n v e n io s  de  co la b o ra c ió n  y  c o o p e ra c ió n  con  [as a u to r id a d e s  de los 

M u n ic ip io s  d e  (a P ro v in c ia .-

Q ue  p o r su pa rte , el p á rra fo  s e g u n d o  d e l A rtíc u lo  12° y  

el p á rra fo  te rc e ro  de l A rtíc u lo  14° de l D e c re to  N° 2 .531706, p re v é  q u e  los 

m u n ic ip io s  qu e  c a re z c a n  de  T rib u n a le s  M u n ic ip a le s  de  F a lta s  p o d rá n  d e le g a r 

e n  la A u to r id a d  d e  J u z g a m ie n to  P ro v in c ia l la fu n c ió n  ju r is d ic c io n a l en  la 

m a te r ia .-  .

Q ue  p o r o tra  parte , d e b e  d e c irs e  qu e  p a ra  qu e  e llo  sea 

re s u lta  n e c e s a r io  c o n v e n ir  co n  EL MUNICIPIO su  a d h e s ió n  a la

^UMiciPAUDAD de la c A L D te ^ jis la c ió n  v ig e n te  en  el á m b ito  N a c io n a l y  P ro v in c ia l d e  m a n e ra  d e  lo g ra r  la 

m ic id a d  e n  ia  m a te r ia , fa c ilita n d o  de  e s e  m o d o  la c o la b o ra c ió n  y  co o p e ra c ió n
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te m a , d ific u lta  e n o rm e m e n te  el c o n o c im ie n to  y  a p lic a c ió n  d e  la  le g is la c ió n  

v ig e n te  en  m a te r ia  d e  T rá n s ito  y  S e g u rid a d  V ia l.-

q u e  p o r ra z o n e s  p re s u p u e s ta r ia s  m u c h a s  d e  n u e s tra s  c o m u n a s  c a re c e n  de  

T r ib u n a le s  M u n ic ip a le s  de  F a lta s , no c o n ta n d o  co n  lo s  re c u rs o s  n e c e s a r io s  

pa ra  d is p o n e r de  p e rs o n a l a b o c a d o  a la e s p e c íf ic a  a p lic a c ió n  d e  la  L e y  

N a c io n a l de  T rá n s ito  y  e l ju z g a m ie n to  de  las in fra c c io n e s  la b ra d a s  en  su 

ju r is d ic c ió n .-

fa c u lta r  a la A u to r id a d  de  J u z g a m ie n to  P ro v in c ia l p a ra  e n te n d e r, d e te rm in a r  y  

a p lic a r  la s  s a n c io n e s  c o rre s p o n d ie n te s  a las  in fra c c io n e s  y  c o n tra v e n c io n e s  

de  trá n s ito  c o m e tid a s  en  el e jid o  u rb a n o  de  EL MUNICIPIO, con  e l f in  d e  lo g ra r  

la e fe c tiv a  a p lic a c ió n  de  n o rm a tiv a  v ia l y la co rre c ta  s a n c ió n , en  t ie m p o  y  en  

fo rm a , de  las  fa lta s  c o m e tid a s  a las n o rm a s  de  trá n s ito  y  s e g u r id a d  v ia l 

v ig e n te s  en  e l á m b ito  de  la M u n ic ip a lid a d  de  La C a ld e ra .-

S is te m a  N a c io n a l de  A d m in is tra c ió n  de  In fra c c io n e s  (S i.N .A .L )  po r e l C o n v e n io  

E s p e c ífic o  para  la Im p le m e n ta c ió n  de l S is te m a  N a c io n a l d e  A d m in is tra c ió n  de  

In fra c c io n e s  (S i.N .A .L ): c e le b ra d o  e n tre  la A g e n c ia  N a c io n a l d e  S e g u r id a d  V ia l 

y  la P ro v in c ia  de  S a lta , a p ro b a d o  p o r D e c re to  P ro v in c ia l N ° 2 .8 9 4 /1 2 , m e d ia n te  

e l cu a l se  e s ta n d a r iz ó  el p ro c e d im ie n to  de  s a n c ió n  y ju z g a m ie n to  de  las 

in fra c c io n e s  c o m p ro b a d a s  al trá n s ito  y  la se g u rid a d  v ia l-

ju z g a m ie n to  y p ro c e d im ie n to s  a p lic a b le s  p a ra  la d e te rm in a c ió n  d e  s a n c io n e s  

a la s  in fra c c io n e s  c o m e tid a s  a la Ley N° 2 4 .4 4 9  a n ive l P ro v in c ia l, re c a y e n d o  

ta l ta re a  en  p e rs o n a l e s p e c ia liz a d o  y  té c n ic o  en  la m a te r ia .-

Q ue  a s im is m o  ca b e  a g re g a r, q u e  no  d e b e  d e s c o n o c e rs e

Q u e  p o r e llo , resu lta  c o n v e n ie n te  p a ra  LAS PARTES

Q u e  a s im is m o  LA PROVINCIA se  h aya  a d h e r id a  al

Q u e  d e  e s te  m od o , se  lo g ra ría  u n if ic a r  los c r ite r io s  de

Daniel Alejandro  Es c a l e m

INTENDENTE
MUNICIPALIDAD DE LA CALDERA
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te m a , d if ic u lta  e n o rm e m e n te  e l c o n o c im ie n to  y  a p lic a c ió n  d e  la  le g is la c ió n  

v ig e n te  en  m a te r ia  d e  T rá n s ito  y  S e g u r id a d  V ia l.-

Q u e  a s im is m o  ca b e  a g re g a r, q u e  no  d e b e  d e s c o n o c e rs e  

q u e  p o r ra z o n e s  p re s u p u e s ta r ia s  m u c h a s  d e  n u e s tra s  c o m u n a s  c a re c e n  de  

T rib u n a le s  M u n ic ip a le s  de  F a lta s , no  c o n ta n d o  co n  lo s  re c u rs o s  n e c e s a r io s  

p a ra  d is p o n e r  d e  p e rs o n a l a b o c a d o  a la e s p e c íf ic a  a p lic a c ió n  d e  la  Le y  

N a c io n a l d e  T rá n s ito  y  e l ju z g a m ie n to  d e  las in fra c c io n e s  la b ra d a s  en  su 

ju r is d ic c ió n .-

Q u e  p o r e llo , re su lta  c o n v e n ie n te  p a ra  LAS PARTES 

fa c u lta r  a  !a A u to r id a d  de  J u z g a m ie n to  P ro v in c ia l pa ra  e n te n d e r, d e te rm in a r  y  

a p lic a r  la s  s a n c io n e s  c o rre s p o n d ie n te s  a las  in fra c c io n e s  y  c o n tra v e n c io n e s  

d e  trá n s ito  c o m e tid a s  en  e l e jid o  u rb a n o  d e  EL MUNICIPIO, co n  e l f in  d e  lo g ra r 

la e fe c tiv a  a p lic a c ió n  de  n o rm a tiv a  v ia l y  la  c o rre c ta  s a n c ió n , en  t ie m p o  y  en 

fo rm a , d e  las  fa lta s  c o m e tid a s  a la s  n o rm a s  d e  trá n s ito  y  s e g u rid a d  v ia l 

v ig e n te s  en  e l á m b ito  de  la M u n ic ip a lid a d  d e  La C a ld e ra .-

Q u e  a s im is m o  LA PROVINCIA se  h a ya  a d h e r id a  al 

S is te m a  N a c io n a l de  A d m in is tra c ió n  d e  In fra c c io n e s  (S i.N .A .I.)  p o r  e l C o n v e n io  

E s p e c ífic o  p a ra  la  Im p le m e n ta c ió n  d e l S is te m a  N a c io n a l d e  A d m in is tra c ió n  de  

In fra c c io n e s  (S i.N .A .I.) : c e le b ra d o  e n tre  la  A g e n c ia  N a c io n a l d e  S e g u r id a d  V ia l 

y  la  P ro v in c ia  d e  S a lta , a p ro b a d o  p o r  D e c re to  P ro v in c ia l N ° 2 .8 9 4 /1 2 , m e d ia n te  

e l c u a l se  e s ta n d a r iz ó  e l p ro c e d im ie n to  d e  s a n c ió n  y  ju z g a m ie n to  d e  las  

in fra c c io n e s  c o m p ro b a d a s  a l trá n s ito  y  la s e g u rid a d  v ia l.-

Q u e  d e  e s te  m o d o , se  lo g ra ría  u n if ic a r  los  c r ite r io s  de  

ju z g a m ie n to  y  p ro c e d im ie n to s  a p lic a b le s  pa ra  la  d e te rm in a c ió n  d e  s a n c io n e s  

a  la s  in fra c c io n e s  c o m e tid a s  a la  Le y  N° 2 4 .4 4 9  a n ive l P ro v in c ia l, re c a y e n d o  

ta l ta re a  en  p e rs o n a l e s p e c ia liz a d o  y  té c n ic o  en  la m a te r ia .-

Q á
Dahiei. Alejandro  Escalera

INTENDENTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CALDERA
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Q u e  ta l m e d id a  p ro p e n d e  a u n if ic a r  lo s  c r ite r io s  de 

in te rp re ta c ió n  n o rm a tiv a , a liv ia n d o  la ta re a  m u n ic ip a l en  m a te r ia  de 

ju z g a m ie n to  d e  fa lta s  y  c o n tra v e n c io n e s  a la  Le y  N° 2 4 .4 4 9 , n o rm a s  

c o m p le m e n ta r ia s  y  m o d if ic a to r ia s .-

Q u e  en c o n s e c u e n c ia , y  en  v ir tu d  a  lo e x p u e s to , las 

P a rte s  c o n v ie n e n  en  c e le b ra r  e l p re se n te  a cu e rd o , e l q u e  se  re g irá  c o n fo rm e  

a las  s ig u ie n te s  c lá u s u la s .-

PRIMERA: LA PROVINCIA, a tra v é s  d e  la  A u to r id a d  d e  A p lic a c ió n  y  

J u z g a m ie n to  p re v is ta  p o r e l D e c re to  N° 2 .5 3 1 /0 6  o la  n o rm a  q u e  en  su  fu tu ro  

la re e m p la c e , ju z g a rá  las  fa lta s  y  c o n tra v e n c io n e s  a  las n o rm a s  d e  trá n s ito  y  

s e g u rid a d  v ia l c o m e tid a s  d e n tro  d e l á m b ito  ju r is d ic c io n a l d e  EL MUNICIPIO, 

p u d ie n d o  p ro m o v e r p o s te r io rm e n te  su  e je c u c ió n  p o r c u e n ta  y  n o m b re  d e  EL 

MUNICIPIO, h a s ta  ta n to  é s te  in s titu ya  su  p ro p io  T r ib u n a l M u n ic ip a l d e  F a ltas  

co n  c o m p e te n c ia  en la m a te r ia .-

SEGUNDA: LA PROVINCIA ju z g a rá  e in te rp re ta rá  la n o rm a tiv a  c o n fo rm e  los 

re q u e r im ie n to s  d e  EL MUNICIPIO, y  b a jo  las  n o rm a tiv a s  re g u la d a s  p o r las 

n o rm a s  v ig e n te s  a p lic a b le s  en  m a te r ia  d e  T rá n s ito  y  S e g u r id a d  V ia l en  el 

á m b ito  P ro v in c ia l, a l qu e  EL M U N IC IP IO  a c u e rd a  a d h e r ir  en  su  to ta lid a d .-

A  los  f in e s  d e  su  a p lic a c ió n , LA PROVINCIA a p lic a rá  e l p ro c e d im ie n to  

e s ta b le c id o  p o r  D e c re to  N° 2 .5 3 1 /0 6 , n o rm a s  m o d if ic a to r ia s  y  

c o m p le m e n ta r ia s , p u d ie n d o  p a ra  e llo  u s a r la a p lic a c ió n  d e l S is te m a  N a c io n a l 

d e  A d m in is tra c ió n  de  In fra c c io n e s  (S i.N .A .I.) , n o rm a s  y  p ro c e d im ie n to s  que  

EL MUNICIPIO a c e p ta  y  a d h ie re  en  su  to ta lid a d .-

TERCERA: EL MUNICIPIO c o o rd in a rá  las  a c c io n e s  o p e ra tiv a s  y /o  

a d m in is tra tiv a s  q u e  re a lic e  LA PROVINCIA en  e l m a rc o  d e l p re se n te  

URO Esc/fiW venio , y  d e  to d o  a c u e rd o  q u e  su rja  co m o  c o n s e c u e n c ia  d ire c ta  o in d ire c ta
In te n d e n te  e s (e  _
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C U A R T A : S o n  o b lig a c io n e s  d e  E L  M U N IC IP IO :

a) C o m u n ic a r  fe h a c ie n te m e n te  a 1_A P R O V IN C IA  to d a  o rd e n a n z a  o 

n o rm a  m u n ic ip a l q u e  a d o p te  en  m a te r ia  d e  T rá n s ito  y  S e g u r id a d  V ia l -

b) In d ic a r la s  d ire c tr ic e s  co n  las  cu a le s  se  d e b e n  In te rp re ta r y  ju z g a r  la 

n o rm a tiv a  v ia l a p lic a b le  en  su ju r is d ic c ió n .-

c) R e m itir  a L A  P R O V IN C IA  las  A c ta s  de  In fra c c ió n  q u e  se  lab ren  en  el 

á m b ito  d e  E L  M U N IC IP IO , lis ta s  pa ra  su  ju z g a m ie n to , pa ra  su 

tra m ita c ió n  en los  té rm in o s  de l p re s e n te  C o n v e n io .-

d ) P o n e r a  d is p o s ic ió n  una  m e sa  d e  a te n c ió n  a l p ú b lic o  d e s tin a d a  a 

re a liz a r  lo s  trá m ite s  a d m in is tra tiv o s  p e rtin e n te s  a f in  d e  g e s tio n a r las  

A c ta s  d e  In fra c c ió n  -

e ) A d o p ta r, m e d ia n te  los  in s tru m e n to s  le g a le s  p e rtin e n te s , la  n o rm a tiva  

v ig e n te  en  m a te r ia  d e  T rá n s ito  y  S e g u r id a d  V ia l a n ive l N a c io n a l y  

P ro v in c ia l. E n  p a rticu la r, E L  M U N IC IP IO  se  c o m p ro m e te  a 

im p le m e n ta r  las  L e ye s  N a c io n a le s  N° 2 4 .4 4 9  y 2 6 .3 2 3 , D e c re to s  

P .E .N . N° 7 7 9 /9 5 , 1 .7 1 6 /0 8  y  4 3 7 /1 1 , D e c re to  P ro v in c ia l N° 2 .5 3 1 /0 6 , 

d e b ie n d o  a d e c u a rs e  a s im is m o  a to d a  o tra  n o rm a  q u e  en  e l fu tu ro  las 

m o d if iq u e n  o re e m p la c e n .-

f)  P o n e r  a d is p o s ic ió n  d e  L A  P R O V IN C IA  e s p a c io s  f ís ic o s  d e s tin a d o s  al 

d e p ó s ito  d e  v e h íc u lo s  re te n id o s  c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e  la  a p lic a c ió n  

d e  c o n tra v e n c io n e s  v ia le s , lo s  c u a le s  s e rá n  p u e s to s  en  fo rm a  

in m e d ia ta  a d is p o s ic ió n  d e  la  A u to r id a d  de  J u z g a m ie n to .-

Q U IN T A : L A  P R O V IN C IA  se  c o m p ro m e te  a:

a ) J u z g a r  en  t ie m p o  y  fo rm a  las  A c ta s  de  C o n s ta ta c ió n  d e  In fra c c io n e s  

OAaiaW'ANDRO Es« - í'k re m itid a s  p o r E L  M U N IC IP IO , g a ra n tiz a n d o  a los  im p u ta d o s  e l d e b id o
intendente

i m n pr oc es o  a d m in is tra tiv o , c o n fo rm e  la  n o rm a tiv a  v ig e n te  en  la  m a te r ia .-
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b) D e sd e  q u e  s e  e n c u e n tre  o p e ra tiva  la P la ta fo rm a  d e l S is te m a  N a c io n a l 

d e  A d m in is tra c ió n  de  In fra c c io n e s  (S L N .A J .)  pa ra  la a p lic a c ió n  del 

p re s e n te  C o n v e n io , d e b e rá  p ro v e e r a E L  M U N IC IP IO  una  c la v e  de 

a c c e s o , a f in  de q ue  p u e d a  c o n o c e r en  to d o  m o m e n to  e l e s ta d o  d e  las 

ca u sa s  in ic ia d a s  p o r a p lic a c ió n  de l p re s e n te  C o n v e n io , re s p o n d e r a 

las in q u ie tu d e s  d e  los in fra c to re s  de su ju r is d ic c ió n , y  e v e n tu a lm e n te  

re a liz a r  la  ca rg a  d e  A c ta s  de  In fra cc ió n , p ro d u c ie n d o  a s im is m o  los 

in fo rm e s  q u e  c o n s id e re  c o n v e n ie n te s .-  .

c) C a p a c ita r  al p e rso n a l de  E L  M U N IC IP IO , cada  v e z  que  é s te  lo 

re q u ie ra  a ce rca  de l c o rre c to  lle n a d o  de las A c ta s  de  In fra cc ió n  para  

e v ita r  n u lid a d e s , o en su ca so , a ce rc a  de l c o rre c to  uso  d e  los 

d is p o s it iv o s  e le c tró n ic o s , a lc o h o lím e tro s  o d e m á s  e le m e n to s  de 

tra b a jo  e m p le a d o s  p a ra  la c o n s ta ta c ió n  de  in fra c c io n e s .-

d ) E v a c u a r de  in m e d ia to  las c o n s u lta s  q u e  p u e d a  re a liz a r el p e rso n a l 

a n te  s itu a c io n e s  p a rtic u la re s  q u e  se  su s c ite n  en el m a rc o  d e  un con tro l 

v e h ic u la r.-

S E X T A : L os  m o n to s  p e rc ib id o s  en razón  a la a p lic a c ió n  d e  s a n c io n e s  firm e s  

y c o n s e n tid a s  s e rá n  d is tr ib u id o s , una  ve z  d e d u c id o s  los gas tos  

a d m in is tra tiv o s  y/u  o p e ra tiv o s , en partes ' ig u a le s  e n tre  L A  P R O V IN C IA  y E L  

M U N IC IP IO , d e b ie n d o  d e s tin a rs e  ta le s  fo n d o s  e x c lu s iv a m e n te  pa ra  el 

fo rta le c im ie n to , d ire c to  o ind irec to , de  la s e g u rid a d  v ia l d e n tro  de  sus 

re s p e c tiv a s  ju r is d ic c io n e s , no p u d ie n d o  ba jo  n in g ú n  a s p e c to  s e r e m p le a d o s  

p a ra  o tro  f in .-

S E P T IM A : A  los  f in e s  de  e fe c tiv iz a r el p a g o  de  los p o rc e n ta je s  e s ta b le c id o s  

en la C lá u s u la  S e x ta , L A S  P A R T E S  in s tru m e n ta rá n  p o r A c ta  

C o m p le m e n ta ria  la fo rm a  en la q u e  s e  ha rá  e fe c tiv o  el d e p ó s ito  m e n su a l

Sandro£sc$é f#espond ien te  a E L  M U N IC IP IO  a ra íz  de  las in fra c c io n e s  e fe c tiv iz a d a s  en
INTENDENTE

municipalidad os ¡a  c& e taa  reo del presente Convenio.-
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OCTAVA: LAS PARTES, c o n v ie n e n  q u e  m e d ia n te  a c u e rd o s  e s p e c ífic o s , se  

d e te rm in a rá n  los a s p e c to s  n e c e s a r io s  p a ra  lo g ra r la p le n a  o p e ra tív id a d  de l 

p re s e n te  C o n v e n io , q u e d a n d o  a u to r iz a d o s  a c e le b ra r lo s :

•  El s e ñ o r  D ire c to r  d e  la  A g e n c ia  P ro v in c ia l d e  S e g u r id a d  V ia l p o r p a rte  

d e  LA PROVINCIA; y

•  El s e ñ o r  E n c a rg a d o  d e l C e n tro  de  E m is ió n  d e  L ic e n c ia s  (C .E .L .) p o r 

p a rte  d e  EL MUNICIPIO -

NOVENA: L a s  p a rte s  m a n te n d rá n  la in d iv id u a lid a d  y  la  a u to n o m ía  de  su s  

re s p e c tiv a s  e s tru c tu ra s  té c n ic a s  y  a d m in is tra tiv a s , re s p e c to  a la ce le b ra c ió n , 

e je c u c ió n  y /o  fin a liz a c ió n  d e  los  c o n tra to s  q u e  ca d a  un a  c e le b ra re  co n  m o tivo  

o en  c u m p lim ie n to  d e l p re se n te , c o m o  a s im is m o  re s p e c to  a lo s  d a ñ o s  y 

p e rju ic io s  q u e  c o n  m o tiv o  de  la  e je c u c ió n  d e l p re s e n te  C o n v e n io  se  p u d ie re n  

o ca s io n a r, s ie n d o  c a d a  una  de  LAS PARTES re s p o n s a b le  c o n fo rm e  su 

p ro p io  a c c io n a r.-

DECIMA: El p re s e n te  c o n v e n io  te n d rá  una  d u ra c ió n  d e  un a ñ o  a p a rt ir  de  la 

fe c h a  d e  su  a p ro b a c ió n  p o r los  in s tru m e n to s  le g a le s  p e rt in e n te s  d e  LAS 

PARTES, y  s e rá  p ro rro g a d o  a u to m á tic a m e n te  p o r ig u a l té rm in o  y  

co n d ic io n e s , s a lv o  d is p o s ic ió n  en  c o n tra r io  q u e  s e a  n o tif ic a d a  en  fo rm a  

fe h a c ie n te  c o n  u n a  a n te la c ió n  d e  6 0  (s e s e n ta ) d ía s .-

DECIMA PRIMERA: LAS PARTES te n d rá n  d e re c h o  a  re s c in d ir  

u n ila te ra lm e n te  e l p re s e n te  co n v e n io , c o m o  a s im is m o  to d o  a q u e l in s tru m e n to  

re la c io n a d o  a l m is m o  q u e  de  m a n e ra  d ire c ta  o in d ire c ta  se  o rig in e  en el 

m a rc o  d e l p re s e n te , d e b ie n d o  c o m u n ic a r  a  la o tra  p a rte  en  fo rm a  fe h a c ie n te  

con  una  a n te la c ió n  d e  60  d ías  -

E l e je rc ic io  d e  la  fa c u lta d  re s c is o ria , no d a rá  d e re c h o  a fo rm u la r  re c la m o  de
SCALEi t» _

: n in g u n a  ín d o le , s a lv o  e l de  la  res titu c ió n  de  ios  b ie n e s  q u e  h u b ie re n  s ido  

e n tre g a d o s  co n  m o tiv o  d e l p re se n te , s in  p e rju ic io  d e  q u e  el m is m o  co n tin ú e
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DECRETO N°

CONVENIO

Entre el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION,

con domicilio en Av. 9 de Julio 1925, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

representado en este acto el titular de la SECRETARÍA ECONOMIA SOCIAL, Sr. 

Matías Kelly, D.N.I. 25.731.769, en adelante “EL M INISTERIO” por una parte; y 

por la otra, el MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 

DE LA PROVINCIA DE SALTA, C.U.I.T. N° 30-71216073-6, con domicilio legal en 

la Avenida de Los Incas S/N, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, 

representada en este acto por su Ministro, Sr. Marcelo Eduardo LOPEZ ARIAS, 

DNI N° M 8.177.207, en adelante “LA PROVINCIA” y junto con “EL M INISTERIO”, 

LAS PARTES’’, convienen en celebrar el presente Convenio, sujeto a las 

siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto establecer entre “LAS PARTES” un acuerdo 

de colaboración a fin de desarrollar actividades y acciones orientadas a establecer 

condiciones que permitan a personas con alto grado de vulnerabilidad social, 

promover sus capacidades con el fin de mejorar su calidad de vida.

SEGUNDA: FINALIDAD.

La finalidad perseguida a través de la colaboración objeto del presente, se orienta 

a contribuir a la inclusión social mediante la adopción de nuevos conocimientos 

como resultado de las actividades de capacitación, brindando herramientas que 

coadyuven a la futura inserción laboral de las personas destinatarias de este 

proyecto. Por otra parte, tiene como finalidad promover prácticas socio-productivas 

a través del ejercicio de oficios como herramientas para el fortalecimiento 

individual y colectivo.

TERCERA: METODOLOGÍA E IMPLEMENTACIÓN.

En enm arco de las actividades de capacitación se otorgarán DOSCIENTAS
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CINCUENTA (250) becas sociales destinadas a aquellas personas que se 

encuentren en estado de vulnerabilidad social, con el fin de fomentar procesos que 

partan desde la inclusión social hacia la inclusión laboral, fortaleciendo a las 

personas a través de la capacitación.

Dicha capacitación permitirá la transferencia de habilidades para una mayor 

posibilidad de acceso a empleos en relación de dependencia o de autoempleo 

mediante la generación de emprendimientos productivos y/o servicios. "

Los talleres o cursos a realizar, su metodología e implementación, serán 

elaborados por “l_A PROVINCIA”, de acuerdo a las necesidades que se releven en 

el grupo de destinatarios de la capacitación.

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN.

Se establece que el plazo de ejecución será de OCHO (8) meses, el cual será 

contado a partir de la fecha de recepción de los fondos por parte de “LA 

PROVINCIA”.

QUINTA: OBLIGACIONES.

A) “LA PROVINCIA” se obliga a: '

1. Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio.

2. Realizar el dictado de las capacitaciones.

3. Certificar la asistencia y participación de los destinatarios.

4. Aportar el uso de los establecimientos provinciales, herramientas, materiales 

didácticos a fin de llevar

adelante la actividad de actividad de capacitación objeto del presente.

5. Aportar todo otro recurso necesario a los fines del cumplimiento de la 

capacitación, como así también
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para recibir y administrar eficientemente los fondos trasferidos.

B) EL M INISTERIO se obliga a:

1. Transferir a “LA PROVINCIA” la suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 

5.000.000) para cubrir los gastos DOSCIENTAS CINCUENTA (250) becas 

sociales en concepto de incentivo de capacitación.

2. Monitorear y evaluar el proceso de implementación.

3. Solicitar a “LA PROVINCIA”, cuando lo estime necesario, informes sobre el 

desarrollo y evolución del proceso de capacitación a los efectos del cumplimiento 

del objeto del presente convenio.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

El monto acordado será transferido en un desembolso de PESOS CINCO  

MILLONES ($ 5.000.000), conforme a las disponibilidades financieras y 

presupuestarias existentes.

El desembolso será efectuado a la cuenta bancaria que “LA PROVINCIA” tiene 

habilitada al efecto ante “EL M INISTERIO”.

SÉPTIMA: BECAS.

“LA PROVINCIA” aplicará los fondos recibidos de “EL M INISTERIO”, por hasta 

PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) para el pago de DOSCIENTAS  

C INCUENTA (250) b e c a s  s o c ia le s  d e  carácter no rem unerativo a favor de los 

participantes de la actividad de capacitación objeto del presente CONVENIO.

Las becas podrán ser sucesivas en relación a la duración de la capacitación y a la 

permanencia del beneficiario en la misma.

OCTAVA: RESPONSABILIDAD E INDEMNIDAD.

“EL M INISTERIO” no asumirá, ningún tipo de responsabilidad frente a “LA 

PROVINCIA”, sus dependientes o terceros por cualquier daño o perjuicio, por
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2 0 4 9 -

obligación laboral, ni por obligación alguna de cualquier especie, ya sea 

contractual o extracontractual que pueda generarse por la actividad que ésta o los 

capacitadores desarrollen con motivo de la implementación, puesta en marcha y 

desarrollo de las acciones de capacitación.

A todo evento, “LA PROVINCIA” se obliga a mantener indemne a “EL 

M INISTERIO” frente a cualquier reclamo que al respecto se pudiera dirigir contra 

éste.

NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS.

“LA PROVINCIA” se compromete a rendir cuenta documentada de los fondos 

transferidos conforme lo establecido en la presente cláusula.

A tal efecto, resulta de aplicación lo establecido en la Ley de Administración 

Financiera y de los Sistemas de Control el Sector Público Nacional N° 24.156 y su 

Decreto Reglamentario N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

En ese sentido, “LA PROVINCIA” deberá presentar:

1. Nota de Declaración Jurada sobre la aplicación de los fondos transferidos de 

acuerdo al modelo que como Anexo I forma parte integrante del presente.

2. Planilla de la nómina de personas capacitadas consignando nombre, apellido, 

DNI, certificación de asistencia, y firma ológrafa de constancia de percepción de la 

beca, de acuerdo al modelo que como Anexo II forma parte integrante del 
presente.

3. Copia certificada del DNI de las personas capacitadas.

“LA PROVINCIA” presentará la rendición en un plazo de NOVENTA (90 días), 

contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo de ejecución.

DECIMA: DOCUMENTACIÓN.

“LA PROVINCIA” se compromete a conservar debidamente archivada por el
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término de DIEZ (10) años la documentación original respaldatoria de la inversión 

realizada con los fondos otorgados conforme a lo estipulado en la cláusula 

precedente.

DECIMO PRIMERA: INDIVIDUALIDAD Y AUTONOMÍA.

En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio, las partes 

mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas 

y administrativas, y asumirán particularmente las responsabilidades consiguientes.

Todo aqueilo no previsto en este CONVENIO será resuelto por “l_AS PARTES” de 

común acuerdo.

DECIMO SEGUNDA: FACULTAD DE CONTROL.

Sin perjuicio de las facultades que le corresponden a la Unidad de Auditoría 

Interna del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y a la Sindicatura General de la 

Nación, “EL MINISTERIO” también queda facultado a realizar ios controles de 

gestión sobre la ejecución de la capacitación y respecto del cumplimiento y de las 

obligaciones establecidas en el presente convenio, para lo cual “LA PROVINCIA” 

pondrá a su disposición los elementos necesarios al efecto.

DECIMO TERCERA: INCUMPLIMIENTO.

En caso de incumplimiento por parte de “LA PROVINCIA” de algunas de las 

obligaciones emergentes del presente Convenio, “EL M INISTERIO” se reserva el 

derecho a adoptar cualquiera de las siguientes acciones: a) declarar 

unilateralmente la caducidad del subsidio, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y solicitar la 

devolución total o parcial de los fondos transferidos; y b) fijar plazos para corregir 

alteraciones en la ejecución del programa.

“LA PROVINCIA” queda obligada a entregar, a requerimiento de “EL M INISTERIO” 

la totalidad d e ja  documentación correspondiente a la gestión efectuada.
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Firma de la organización no gubernamental o  (te ja  autoridad administrativa dei organismo público,
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i f i § p G O B IER N O  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  s a l t a .
Coordinación de Asuntos institucionales.

DISPOSICION N° 0 0 0 0 1 4

ANEXO I

EXPTE NS BENEFIC IAR IO  CONCEPTO  IM PO RTE

226-72640/19-2 CEDRON [VANA LO REN A-JU LIO AYU DA  EC. $  2.430.00
226-50184/19-4 CORTEZ H U G O -JU L IO AYU DA  EC. $  2.242.00
226-32478/19-4 CASIM IRO  GRAC IELA -JUL IO AYUDA EC. $ 1.684.00
226-19031/19-6 TOLABA ELVA ESTHER-JU LIO AYUDA EC. $ 1.873.00
226-184308/19 VICARIA NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCiON -  COLIL GREGORIA AYU DA  EC. $  2.008.73
226-72640/19-3 CEDRON IVANA LO RE N A -  AGOSTO AYU DA  EC. $  2.430.00
226-6461/19-5 COPA ANA  M A R IA  -  AGOSTO AYUDA EC. $ 3.000.00
226-50184/19-5 CORTEZ HUGO -  AGOSTO AYU DA  EC. $  1.639.00
226-120260/19-3 BONILLA CR ISOSTOM O -  AGOSTO AYU DA  EC. $  1.434.00
226-120260/19-2 BON ILLA C R ISO STO M O -JU LIO AYUDA EC. $ 1.523.00
226-19031/19-7 TOLABA ELVA ESTHER -  AGOSTO AYUDA EC. $  2.060.00
226-7562/19-5 ARGAÑARAZ EM ILIANO  ECEQU IEL-AGOSTO AYUDA EC. $  1.696.00
226-32478/19-5 CASIM IRO  G RAC IELA -AG O STO AYU DA  EC. S  1.953.00
226-41231/19-5 COCI LOBO CRISTIAN SANTIAGO — AGOSTO AYUDA EC. $ 1.465.00
226-6461/19-6 COPA ANA  M AR IA  -  SETIEMBRE AYU DA  EC. $3.000.00
226-7562/19-4 ARGAÑARAZ EM ILIANO  ECEQUIEL-JULIO AYUDAEC. $  1.751.00
226-59782/19-6 CALLO GABRIELA PATRICIA -  SETIEMBRE AYUDA EC. $ 3.389.41
226-50184/19-6 CORTEZ HUGO -  SETIEMBRE AYUDAEC. $ 1.718.00
226-19031/19-8 TOLABA ELVA ESTHER - SETIEMBRE AYUDAEC. $ 2.288.00
226-120260/19-4 BONILLA CRISOSTOMO -  SETIEMBRE AYUDAEC. $ 1.927.00
226-32478/19-6 CAS 1M 1RO  G RACIE LA -  SETIEM  B RE AYUDAEC. $ 1.913.00
226-72640/19-4 CEDRON IVANA LO R EN A -SET IEM BR E AYUDAEC. $ 2.430.00

Avda. Los incas S/N - Centro Cívico Grand Bourg - 4400 • Salta - Argentina 
Teléfonos: 0387-432 41 83/551/454 - Fax: 0387 - 436 2318/19
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DECRETO N°

Entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia, representado en 

este acto por su titular, Prof. Nieves Analia Bemiezo Sánchez, con domicilio legal en 

Centro Cívico Gran Bourg de la ciudad de Salta, en adelanté denominado EL 

LOCATARIO, por una parte; y por la otra la Asociación Civil Escuadrón de Gauchos 

Coronel Luis Burela, representado en este acto por otra José Nicolás Sosposa Avile, 

D .N .I. 28.958.001, con domicilio en calle Libertad N° 140- Chicoana, en adelante el 

LOCADOR y en conjunto las PARTES, convienen en celebrar la presente Adenda. 
Antecedentes:

I) Que mediante Decreto N° 527/18 se aprobó el contrato de Locación de 

Inmueble sito en calle 9 de Julio S/N -  Catastro N° 11, de Chicoana, 

donde funciona la Escuela de Educación Especial N° 7058 y/o 

cualquier otro establecimiento dependiente del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, cuyo vencimiento opera el 31 de 

octubre de 2018.----------------------------------------------------------------- ----

II) Que las PARTES han acordado la conveniencia de prorrogar dicho 

contrato conforme lo previsto en la cláusula decimocuarta y  modificar 

la cláusula tercera, referida al plazo, manteniendo el canon mengua! 

previsto en la misma.-------------------------- --------- --------------------------

Por ello las PARTES acuerdan:

I) Que en mérito a lo establecido por el Decreto NQ 1603/17, las 

autoridades superiores de la Administración, deben renegociar el 

canon locativo de los imnuebles actualmente alquilados, procurando 

mantener para el año 2018 los valores actualmente vigentes, en el 

marco del proyecto de de ley de Régimen Federal de Responsabilidad 

Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno.----------------------------------------

II) Modificar la cláusula tercera del Contrato de Locación de Inmueble, a 

fin de prorrogar el plazo del mismo, a partir del 1 de noviembre 2018
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y hasta el 26 de marzo 2019, conforme al Acta de Entrega de llaves 
del inmueble, debiéndose abonar por dicha prórroga al Locador la 
suma mensual de $ 12.494,00 (doce mil cuatrocientos noventa y 
cuatro).------------------------------ -----------------------------------------

III) El contrato de locación aprobado mediante Decreto N° 527/18 tendrá 
plena vigencia, en todo lo que no haya sido modificado por las partes 
en la presente adenda.--------------------------------------------------------

IV) En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en Salta a los días del mes AA  de
2019,'

JOSE NICOLAS S0SPOSAAV fe 
PRESIDENTE 

EscuADROHGWCHOcm.uiB?.:m
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 10(5*1

CONTRATO DE S
/

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por el Sr. 

Secretario de la Función Pública, Dr. MARTÍN WIERNA, con domicilio en Centro Cívico 

Grand Bourg, ciudad de Salta, provincia de Salta (en adelante “LA PROVINCIA”), por una 

parte; y por la otra, la señora ANA LUCIANA JARAMILLO, D.N.I. N° 33.593.253, con 

domicilio en Block 53 Dpto. 8 B° Juan Pablo II, misma ciudad y provincia (en adelante “EL 

CONTRATADO”), convienen celebrar el presente contrato de servicios sujeto a las 

siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice 

tareas de asistencia técnica en la Secretaría General de la Gobernación, por el período 

comprendido entre el 01/07/2019 y 10/12/2019.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 

las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se 

compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera co

nocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 

suma de $18.000,00 (pesos dieciocho mil con 00/100), efectuándose las retenciones que 

por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que 

haya tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, 

salvo que así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para 

hacerlo. 7

QUINTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspon

dan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Có- 

«digo Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor 

del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Mu

nicipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/1991), ni realizar actividades que por
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su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que 

preste.

SEXTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 

fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 

necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 

indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización 

alguna.

SEPTIMA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo rea

lizar comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 

(treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar 

los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.

OCTAVO: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1251 y concordantes 

del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a EL CONTRATADO a recla

mar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de em

pleo público.

NOVENA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 

consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Conten

ciosos Administrativos en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto en la ciudad de Salta, provincia de Salta, a los 02 días del mes de 

agosto de 2019.

I

L-
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expedientes N° 0017-209869/2019-0; 0017-210023/2019-0; 0017-210029/2019-0.

ANEXO

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. FECHA DE PRÓRROGA

CR. CARRARO, Roberto Ignacio 
SR. USTAREZ, Gabriel Martín 
CRA. PLAZA Analía Daniela

30.367.070
31.904.337
30.225.319

14/10/2019
18/10/2019
27/10/2019
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íür gsgasassH®

CONTRATO DE S E R vB Í0^ ~ ^

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por la Lió:
de Producción Trabajo y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N 
Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte y

Facundo Rea,es> D N I- N° 34.225.854, con domicilio en Av. Tavella N° 
4.250 d e ja  ciudad de Salta, en adelante el “Contratado", convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA; La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas 
en el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido 
entre el 1 de jumo de! 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019. El mismo podrá ser prorrogado 
sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los 
que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

/El C o" tra tado  Percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de 
$13.224,18 (pesos trece mil doscientos veinticuatro con 18/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.

n6 df  ™ ? m6nte aclarado 9ue la retribución objeto del presente convenio, surge del 
Decreto N 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta 
y ? ^ nÍ :0j y a?rc! ;A m en cuya cláusu|a tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado 
en el A lt  35 de la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción 
Susten tare (actual Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable) en su calidad de 
Autoridad de Aplicación Local de Ea misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a 
otorgarse; liberando el Contratado a la referida cartera ministerial de toda responsabilidad que 
pudiera caberle en relación a la administración del mencionado fideicomiso.

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante ios organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los 
pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito ó  

conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna.

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u 
obra producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena 
al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido
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i

conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas dei presente Contrato, 
salvo que así lo requiera su cometido y que la Provincia  lo hubiera autorizado expresamente y 
por escrito para hacerlo.

DECIMA: El Contratado se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total 
o parcial la continuación de! Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo 
caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el 
Contratado, sin derecho a indemnización de ningún tipo.

DECIMAPRI(VIERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a ju icio de La 
Provincia , sean incompatibles con los servicios que preste.

DECIMASEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato 
se considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o  parcial 
del Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar iegalmente ante la 
violación de la presente obligación.

DECIIVIATERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en 
uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa de! Estado 
y/u Organismos Descentralizados.

DECIMACUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas 
encomendadas, para ¡a fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación 
expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para el grupo "C” y sus modificatorias. Esta 
cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, otros gastos operativos 
adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna 
rendición.

DECIMAQUiNTA: El Contratado quedará incorporada a! Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo 
al nive! que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de ia contratación.

DECIMASEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En 
caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
' ' '  ' m la Ciudad de Salta, a los C e días del mes de T u / l f o de 2.019.
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
Expedientes N° 1409/2019 y agregados.-

A N E X O

APELLIDO Y NOMBRE DNI N° DESDE

BAUTISTA, Daniel Eduardo 31.338.644 25/11/19
CORONADO, Miguel 31.067.335 12/11/19
GALINDO REGAZZONI, María V 36.802.054 24/11/19
SUAREZ, Alberto 8.176.671 22/11/19
GALARRAGA, Ricardo Manuel 26.685.600 23/11/19
SINGH, Claudia Alejandra 26.981.426 23/11/19
HOYOS, Jorgelina 24.697.351 05/11/19
SERRA OLIVER, María Belén 33.970.268 07/11/19
SALVATIERRA, Soledad 29.326.475 11/11/19
GARNERO, Ornela 29.030.141 07/11/19
CHA, María Florencia 32.805.634 23/11/19
CIERI, Juan Ignacio 29.335.255 12/11/19
ALANIS, Rocío del Milagro 34.408.924 09/11/19
BORJA, Amadeo Faustino 22.253.081 19/11/19
VELARDE, Fernando Ramón 33.090.477 25/11/19
RIVERO DE ARAGON, Paula Úrsula 35.044.004 07/11/19
AUDAGNA COLEONI, Regina A 36.575.582 26/11/19
FERNANDEZ, Melina Mariel 33.979.179 23/11/19
ASARO, Laura V. 21.909.047 19/11/19
SERAPIO, Verónica Natalia 41.718.481 30/11/19
SIRENA, Pedro Ignacio 38.034.976 30/11/19
COLEONI, Liliana Emilia 14.761.024 09/11/19
VALLEJO, Darío Alejandro 37.511.394 04/11/19
PEREYRA CASANOVA, Raúl 31.338.091 09/11/19
ALBIZU, Amparo Rocío 28.634.503 21/11/19
ARTAZA, Susana Graciela 16.722.149 23/11/19
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MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 
Expediente N° 0140295-246.030/2.019

A N E X O

APELLIDO Y NOMBRE DNI N° VIGENCIA

1 ABERAZTAIN, GERARDO ALEXIS 38.215.148 01/12/2019
2 ABREBANEL, ELISA 33.753.429 01/12/2019
3 ACUÑA MACHELLO, ROMINA LILIANA 34.913.768 01/12/2019
4 ACUÑA, MARTÍN 24.376.763 01/12/2019
5 AGUILAR FERNÁNDEZ, JULIO MATÍAS 29.127.291 01/12/2019
6 ÁLVAREZ, DANIELA ANA MARÍA 29.337.635 01/12/2019
7 ANDRADA, LUIS MARCELO 18.020.820 01/12/2019
8 BAEZA, EDGARDO ARIEL 30.638.092 01/12/2019
9 BRAVO HERRERA, VERÓNICA MERCEDES 38.506.512 01/12/2019
10 BRITO, BRUNO DANIEL 31.067.559 01/12/2019
11 BUSTOS, CRISTINA DEL VALLE 24.726.642 01/12/2019
12 CABRERA, GERARDO HUGO EUSEBIO 33.567.909 01/12/2019
13 CALDERÓN, JOSÉ MATÍAS 28.397.020 01/12/2019
14 CHÁVEZ, JUDITH MARÍA BELÉN 36.280.367 01/12/2019
15 CUELLO, GABRIELA ALEJANDRA 35.918.647 01/12/2019
16 DAVID, VERÓNICA 26.597.511 01/12/2019
17 EHIZAGUIRRE, RICARDO NICOLÁS 31,338,328 01/12/2019
18 ESPÍNOLA, MAURO LEANDRO 36.346.443 01/12/2019
19 ESTRADA, PAULA IRIS 32.804.059 01/12/2019
20 FARFÁN, VALERIA ELIZABETH 34.883.190 01/12/2019
21 GARCÍA, JORGE AUGUSTO 32.805.158 01/12/2019
22 GÓMEZ, ALDO NICOLÁS 30.607.294 01/12/2019
23 GONZÁLEZ, VERÓNICA ANDREA 32.135.174 01/12/2019
24 GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL 35.928.649 01/12/2019
25 GUZMÁN, PATRICIO ALEJANDRO 25.218.990 01/12/2019
26 LAZCANO, MARIA AGUSTINA 34.244.549 01/12/2019
27 LOAIZA, LORENA PAOLA 32.632.061 01/12/2019
28 LÓPEZ RODRÍGUEZ, SONIA GRACIELA 29.738.356 01/12/2019
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MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 
Expediente N° 0140295-246.030/2.019.-

APELLIDO Y NOMBRE DNI N° VIGENCIA

29 LOPEZ, MARCOS SEBASTIAN 32.347.268 01/12/2019
30 LUCARDI, AGUSTIN EZEQUIEL 39.535.391 01/12/2019
31 MAMANÍ, MAURO JOSÉ JAVIER 35.935.746 01/12/2019
32 MARTEARENA, JORGE RENATO 25.437.525 01/12/2019
33 MARTÍNEZ, FEDERICO ORLANDO 31.130.663 01/12/2019
34 MARTÍNEZ, MARIBEL AUDELINA 28.634.953 01/12/2019
35 MATEO, FEDERICO FRANCO 28.686.767 01/12/2019
36 MIRANDA, NARDA GABRIELA 34.847.233 01/12/2019
37 NAVARRETE, NIDIA GISELLE 34.486.868 01/12/2019
38 NIEVA, JOSÉ EDUARDO 27.552.226 01/12/2019
39 OHSE PEREZ, MARÍA MICAELA 33.970.511 01/12/2019
40 ORELLANA, PERLA GUADALUPE 39.399.423 01/12/2019
41 PEREZ RAMOS, DÉBORA MARIANA 25.411.469 01/12/2019
42 PEREZ, MAURO HUGO MANUEL 38.212.931 01/12/2019
43 PINTO ÁVILA, MARIA EUGENIA 29.645.419 01/12/2019
44 RODRIGUEZ, JORGE GUSTAVO 29337048 01/12/2019
45 RUFINO, MARTÍN MIGUEL 29.159.050 01/12/2019
46 RUSSO, CINTIA ELIZABETH 31.900.861 01/12/2019
47 SALINAS, FERNANDO DAVID 35.822.169 01/12/2019
48 SÁNCHEZ, NANCY ROSANA 28.634.149 01/12/2019
49 SANDOVAL, JOSÉ DAVID FERNANDO 34.097.264 01/12/2019
50 SARACHO, RITA CAROLINA 28.634.616 01/12/2019
51 SARAVIA, MILAGROS 29.063.097 01/12/2019
52 SAYAGO, NATALÍ CAROLINA 34.328.075 01/12/2019
53 SUAREZ RUA, GABRIELA ROCÍO 36.802.007 01/12/2019
54 VÁZQUEZ, CINTIA DANIELA 29.917.809 01/12/2019
55 VIDAURRE, JUAN JOSÉ 27.210.411 01/12/2019
56 VILLAFAÑE, MARIANELA 33.282.650 01/12/2019
57 YAPURA, DIEGO OMAR 31.712.076 01/12/2019
58 ZALAZAR, HERNÁN FACUNDO 34.244.328 01/12/2019
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Anexo I

a. Adicional Código 449

Período
Valor general 

Código
Noviembre/2019 $116,56

b. Adicional Código 690

Período
Valor general 

Código
Noviembre/2019 $4.841,25

c.. Adicional Código 698

Antigüedad (en 
años)

Valor
Noviembre/2019

1 año $ 438,30
2 y hasta 6 años $ 1.503,90
7 y hasta 9 años $3.189,30

10 y hasta 19 años $ 4.886,30
20 o más años $ 5.427,80

d. Compensación Decreto N° 343/17, artículo 6o

Período
Valor general 

Código
Noviembre/2019 $1.443,42

ES^ÜPiAFIEL 
DEL ORIGINAL

Sra. CECILIA FLORES '
tefe Dm  Registro y Notificaciones 

Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnoloak
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Anexo II 

Gasto de Movilidad

• Escala general

• Desplazamientos diarios:

Más de 20 11-25 26-50 51-75 Más de 75
cuadras km km km km

Cargo / + de 10 hscát $733.- $820.- $1.457.- $4.050.- $7.303.-
01-10 hs. cát. proporcionalidad según Decreto N° 1316/16, Anexo V

Para los departamentos diferenciados, según Decreto N° 1316/16,  Anexo V , apartado 
A. I :

11-25 km 26-50 km 51-75 km Más de 75 km
Cargo / + de 10 hs. cát. • $1.755.- $3.045.- $5.365.- $8.087.-

01-10 hs. cát. proporcionalidad según Decreto N° 1316/16, Anexo V

• Otras frecuencias:

51-75 km 76-100 km 101-150
km

151-200 km Más de 200 
km

Semanal $1.726.- $2.213.- $2.968.- $4.355.- $7.479.-
Mensual $465.- $595.- $797.- $1.170.- $2.010.-
ítinerancia
Rurales $4.094.- $6.267.- $8.625.- $9.765.- $11.628.-

• Zonas Inhóspitas (Dec. 3719/08, artículo 6o): $6.293.-

• Supervisor Regional y de Núcleo: $6.176.
Supervisores de escuelas de zonas inhóspitas (A y B ):$ l 1.789.-

Sra. CECILIA R0RE5 \  
Icfe Oiv. Registro y NetScaaonae 

Ministerio de Educación, Ciencia y Teenofogfe

Hasta 10 km: $3.925 
Más de 10 km:$6.454.-

Escuelas Colonias:

Prof. Analia Berruezo 
iniswa de Educación, Ciencia y Jecnologfe 

Provincic de Salía /
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Anexo III ' 

Direcciones Generales de Nivel

CARGO JERARQUIZACIÓN
NOVIEMBRE/2019

SUPERVISOR REGIONAL $6.164,06

SUPERVISOR DE NUCLEO $6.164,06

DIRECTOR 1° CATEGORIA $ 3.330,66

DIRECTOR 2o CATEGORIA $ 2.468,61

DIRECTOR 3o CATEGORIA $ 1.930,28

VICEDIRECTOR (Nivel Primario) $ 1.930,28

VICEDIRECTOR 1° $ 1.930,28

VICEDIRECTOR 2° $ 1.792,40

RECTOR $ 3.468,41

VICE RECTOR $2.313,98

COORDINADOR B.S.P.A. $ 1.930,28

AYUDANTE PSICOPEDAGOGIA $ 1.930,28

Prii-Afíana Eerruezo
M t j i í i i l  da Ed'jcación, Ciencia y Tecnolcgia 

Provincia de ¿a!13

Bé COPIA FiEÍN 
DEL ORIGINAL

\ Sra. CEOLIA FLORES 
Jefe Qv. Registro y Hotiuaonas 

M in iste rio  d e  E d u c a c ió n . ( i e n d a  y  T e o io lw iía .
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EXPEDIENTE N°158-213933/2018-0

ANEXO I

‘ Pautas para el acompañamiento, acreditación, certificación y titulación de las 
trayectorias escolares de Jos estudiantes con discapacidad en los niveles 

obligatorios del Sistema Educativo Provincial”

La presente resolución tiene por objeto generar las condiciones apropiadas para el 
aprendizaje y la inclusión de los estudiantes con discapacidad al interior del Sistema 
Educativo Provincial.

La Educación Inclusiva interpela al Sistema Educativo, a las instituciones y a las 
prácticas docentes a fin de generar nuevos espacios de aprendizaje conjunto, en 
articulación y corresponsabilidad, donde los tiempos, los espacios y los agolpamientos 
deben ser flexibles en virtud de los propósitos que se plantea alcanzar a través la 
educación.

La diversidad es visible en múltiples situaciones cuando se evalúa al estudiante oon 
discapacidad. La particularidad de cada uno se define por innumerables variables a 
considerar en el momento de la evaluación integral y en la orientación de las 
trayectorias escolares, tales como tipo de discapacidad, momento de aparición, 
contexto cultural y familiar, intervenciones formales desde el sistema educativo y de 
salud, trayectorias escolares en distintas instituciones, sea de educación comúr o 
especial, identificación de necesidades de apoyo y apoyos recibidos oportunamente, 
entre otros aspectos.

« -

Por ello es importante que, sea la institución donde se encuentre este estudiarte, 
deberá ser evaluado pedagógicamente por un equipo educativo para la determira'c ón 
de las necesidades de apoyo y la definición de las configuraciones prácticas a 
desarrollar en la institución y en el aula, en corresponsabilidad con él equipo decente 
de la misma.

Para ello se establecen lineamientos generales que permitirán el acompañamiento de 
las trayectorias en los diferentes niveles obligatorios y sus modalidades, así como eli

OBJETO

-4-
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desarrollo de criterios válidos para efectuar la evaluación, acreditación, promaciórn, 
certificación y titulación de las trayectorias educativas de los estudiantes son 
discapacidad.

ARTÍCULO 1o. El Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la Provincia 
asegurará el apoyo necesario para el acompañamiento de las trayectorias escolares 
de los estudiantes con discapacidad en los niveles obligatorios y modalidades, a partir 
de un trabajo corresponsable del sistema educativo, generando las condiciones 
apropiadas para favorecer el aprendizaje y la inclusión en igualdad de oportunidades.

ARTÍCULO 2°. Las instituciones educativas que requieran la intervención de ila 
Modalidad de Educación Especial para el acompañamiento de las trayectorias de sus 
estudiantes con discapacidad podrán solicitarlo a través de los padres con el 
consentimiento de estos a la escuela de educación especial referente.

ARTÍCULO 3o. La participación de la Modalidad de Educación Especial implicará un 
abordaje institucional destinado a brindar orientaciones, apoyos y/o recursos 
especializados a las escuelas de los niveles obligatorios, para crear conjuntamente las 
mejores condiciones de oportunidad para la enseñanza y el aprendizaje, asegurandc 
entornos de accesibilidad y participación.

ARTÍCULO 4°. La propuesta de acompañamiento tiene como finalidad garantizar las 
condiciones de aprendizaje, la continuidad de la trayectoria escolar de los estudiantes, 
en el marco de la perspectiva de una inclusión con calidad educativa como derecho y 
sostener las mismas a partir de una permanente reflexión, mejoramiento y adecuaciór 
de las prácticas docentes, acuerdos que quedarán registrados en un acta; 
interinstitucional para la revisión y evaluación de esta.

ARTÍCULO 5°. En la etapa inicial de interacción de los estudiantes con el contexto 
institucional y con las propuestas de enseñanza, surgirá el primer análisis acerca de 
las posibles barreras al acceso a la participación, comunicación y aprendizaje de les 
estudiantes con discapacidad en relación con la cultura y política institucional y Ies- 
prácticas concretas en el aula.

ARTÍCULO 6o. Las instituciones educativas deberán contar con un Proyecto Educativo' 
Institucional Inclusivo elaborado juntamente con los miembros de la comunidad 
educativa, incluidos equipos intervinientes de la Modalidad de Educación Especial,

....y/

-5-



///...

RESOLUCIÓN N°

MINISTERIO DE E 

EXPEDIENTE N°158-213933/2018-0

sustentado en lós principios de la educación inclusiva. Dicho trabajo tenderá a 
fortalecer las prácticas pedagógicas considerando las necesidades de apoyo de todos 
los estudiantes de la escuela para diseñar los ajustes razonables en función de las 
barreras presentes en la institución y los particulares modos de aprendizaje' de los 
estudiantes con discapacidad. ' ‘ : •

ARTÍCULO 7o. A partir de esa instancia, en espacios institucionales de-definición 
colectiva entre los equipos docentes y de apoyo, públicos o privados, y teniendo en 
cuenta la palabra del estudiante con discapacidad y la de su familia, se evaluará las ■ . 
necesidades de apoyos específicos para la elaboración del Proyecto Pedagógico 
Individual (PPI), promoviendo su desarrollo integral. La planificación partirá de una 
evaluación inicial del estudiante, la cual será el marco de referencia para valorar los 
logros alcanzados por el mismo.

ARTÍCULO 8o. La Modalidad de Educación Especial, a través de sus equipos de 
apoyo, constituido por diferentes profesionales y docentes, brindará las 
configuraciones prácticas para la eliminación de las barreras, propondrá ajustes 
razonables, las herramientas y saberes específicos, en caso de que lo requieran.en un 
trabajo corresponsable que orientará el accionar tendiente a propiciar el diseño 
universal de los aprendizajes para el logro de una educación inclusiva.

ARTÍCULO 9o. El Proyecto Pedagógico Individual tendrá presente la propuesta del 
grado que cursa y en función de las necesidades de apoyo se efectuarán los ajustes' 
razonables tales como la diversificación curricular, provisión de medios de acceso al 
curriculum y la atención a la estructura social y emocional del aula.

ARTÍCULO 10°. La planificación y desarrollo del PPI será responsabilidad de los 
equipos de educación común y de apoyo correspondientes, públicos y/o privados; 
quienes informarán y acordarán con las familias las metas y responsabilidades de 
cada una de las partes a fin que el estudiante con discapacidad desarrolle sus 
aprendizajes sin perder de vista el Diseño Curricular Jurisdiccional (DCJ).Los PPI 
deben actualizarse periódicamente sobre la base de metas factibles y estar redactados 
en un lenguaje claro.

ARTÍCULO 11°. El PPI deberá incluir propuestas específicas de enseñanza para el 
desarrollo de capacidades y saberes específicos (sistemas de comunicación, 
alternativos y aumentativos, de lengua oral y escrita, orientación y movilidad,

...III
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autonomía a través del desarrollo de habilidades para la vida y la participación social), 
a partir de la identificación de las barreras al acceso a la comunicación, la participación 
y al aprendizaje y el diseño de las configuraciones de apoyo a efectos de 
minimizar/eliminar las barreras institucionales. Estas propuestas podrán recibirlas en la 
institución en la que cursan su escolaridad desde la transversalidad del DCJ o en otro 
espacio educativo, desde la misma perspectiva. :

ARTÍCULO 12°. El estudiante con discapacidad múltiple que requiera de un abordaje- pr- 
pedagógico complejo será evaluado por el equipo de apoyo incluido los padres, desde ;: 
la perspectiva ecológica funcional para la definición de las múltiples necesidades de ■ • • 
apoyo, el nivel de funcionamiento en el contexto, así como las demandas de éste, en 
función de la edad y de la cultura de la qüe forma parte para la planificación de una 
propuesta educativa.

ARTÍCULO 13°. Desde del Modelo Social de la Discapacidad, la Modalidad Educación 
Especial de la jurisdicción entiende por Abordaje Pedagógico Complejo y Específico al 
conjunto de modos de intervención en trabajo colaborativo del docente y del equipo de * 
apoyo incluido los padres, desde la perspectiva ecológica funcionalen el proceso ' 
pedagógico. -

Lo complejo refiere a la tarea del docente y del equipo de apoyo, incluida su familia, 
para alcanzar las metas establecidas, desde un enfoque transdisciplinario.

Lo específico se centra en el reconocimiento de cada uno de los estudiantes, como ser - 
único e irrepetible, que conlleva a una propuesta personalizada como sujeto de 
aprendizaje, con potencialidades en virtud de las oportunidades que le proporciona el 
contexto y los apoyos requeridos para un mejor funcionamiento.

ARTÍCULO 14°. Los Proyectos Pedagógicos Individuales de estudiantes que requieran 
abordajes pedagógicos complejos se elaborarán a partir de la evaluación educativa 
funcional priorizando actividades funcionales acordes a la edad, las cuales serán 
alineadas al DCJ del Nivel que cursa.

ARTÍCULO 15°. La alineación cunricular consiste en la vinculación de las actividades 
funcionales priorizadas con los contenidos de las áreas curriculares del DCJ del nivel 
educativo obligatorio que cursa y las competencias previstas en los Núcleos de 
Aprendizaje Prioritarios (NAP), definiéndose de esta manera lo que se prevé que el 
estudiante logre.

. . . / / /
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ARTÍCULO 16°. La evaluación de los aprendizajes de los estudiantes con 
discapacidad se posiciona en una evaluación idiográfica, la cual parte de las 
capacidades de cada alumno para establecer los criterios personalizados, adecuados 
a sus tiempos, ritmos y estilos de aprendizaje. Este punto de partida'se'constituye en ' 
el referente o parámetro con el cual se comparará los avances/los logros del -• * -
estudiante. La evaluación y calificación de los estudiantes que cursan con PPI deben

- * * t

estar en concordancia con el mismo. \  - \  ' >,
i  *  t  —

ARTÍCULO 17°. La acreditación de los saberes propuestos en el PPI se realizará por : 
términos a través del boletín de calificaciones, el cual no registrará ningún tipo de 
ieyenda que identifique la discapacidad del estudiante. La acreditación de estos en el 
año escolar dará lugar a la continuidad de ios aprendizajes del estudiante en el año 
inmediato superior.

ARTÍCULO 18°. Para el seguimiento de los avances del estudiante se realizará un 
informe por término, que dará cuenta de estos, guardando coherencia con la 
calificación expresada en el boletín para dar a conocer a los padres. El último informe 
será de carácter integrador final.

ARTÍCULO 19°. Las instituciones educativas, de gestión pública y privada, deberán 
garantizar la asistencia de los estudiantes con discapacidad durante toda la jomada 
escolar respetando la carga horaria estipulada por el Nivel, en igualdad de condiciones 
que el resto de la población escolar.

ARTÍCULO 20°. La institución educativa en la cual el estudiante ingrese por primera 
vez al sistema educativo provincial abrirá el legajo del alumno, en el cual se 
incorporará año a año, la documentación que dé cuenta de la trayectoria educativa del 
mismo, siendo fundamental las propuestas pedagógicas, actas acuerdos, informes de 
seguimiento por término, Informe integrador final e Informe de desarrollo de 
capacidades, saberes específicos y competencias adquiridas. El mismo estará 
disponible a requerimiento de las instituciones en las que el estudiante con 
discapacidad realice la trayectoria, siendo transferido a solicitud de los directivos de 
dirección a dirección institucional.

ARTÍCULO 21°. Si la familia ejerciera el derecho a optar por un Equipo de Apoyo 
privado para el acompañamiento de la trayectoria del estudiante con discapacidad en 
la institución, el maestro de apoyo deberá acreditar título oficial de Profesor de
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Educación Especial y los Profesionales registrar inscripción en el Colegio 
correspondiente. Los mismos deberán ajustarse a la presente normativa y a las 
implicadas en el Proyecto Educativo Institucional como a la firma del acta acuerdo 
institucional, que prevé el artículo 4o. ~

ARTÍCULO 22°. Las instituciones educativas generarán instancias de acción y 
complementariedad con los profesionales externos al sistema educativo que realicen 
acompañamiento a los estudiantes con discapacidad. Dicho aporte ño implicará 
condicionamiento a la decisión por parte de la institución educativa de desarrollar tal o 
cual acción de estrategia educativa, sino que tiene el carácter de meramente 
orientativo o consultivo, en el marco de la resolución N°5702/17 y la presente 
normativa.

ARTÍCULO 23°. El ingreso de los maestros de apoyo y profesionales particulares 
y/cdependientes de centros privados a la institución educativa no generará relación 
dedependencia laboral con la misma. Por otra parte, deberán presen:ar un seguro de 
accidente personal liberando a la institución de toda responsabilidad civil por daños 
que los mismos pudieran sufrir en su persona o pertenencias durante su permanencia 
en la misma.

NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL • -v

ARTÍCULO 24°. Los Equipos educativos del Nivel de Educación Inicial y de la 
Modalidad de Educación Especial diseñarán e impíementarán estrategias para la 
prevención, detección y atención educativa de trastornos en el desarrollo o 
discapacidad en la primera infancia, con el objeto de darles atención educativa e 
interdisciplinaria desde los 0 a 5 años. • ' •

ARTÍCULO 25°. Todos/as los/as niños/as con discapacidad, en el comienzo de la 
trayectoria escolar obligatoria tienen derecho a ser inscriptos en Educación Inicial 
común, al igual que el resto de la población escolar.

ARTÍCULO 26°. Por su parte, la familia, contando con el asesoramiento de los equipos 
de apoyo intervinientes del nivel y modalidad, a fin de propiciar la mejor trayectoria .

-9-
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educativa que responda a las necesidades de apoyo, ejercerá el derecho a elegir la 
institución educativa de su preferencia.

ARTÍCULO 27°. Una vez realizado el acto administrativo de inscripción escolar de un 
niño/a en Nivel de Educación Inicial, y en el caso que requiera la articulación del Nivel 
con la Modalidad de Educación Especial, la familia solicitará a la escuela especial el 
acompañamiento de la trayectoria educativa del estudiante y se dará inicio al trabajo 
conjunto corresponsable para favorecer el proceso de inclusión.

ARTÍCULO 28°. Si la familia ejerciera el derecho a optar por un Equipo de Apoyo 
privado, el mismo deberá responder a las necesidades de apoyo del estudiante, 
ajustarse a la presente normativa, a las establecidas por este Ministerio y adecuarse a 
lo previsto en el Proyecto Educativo Institucional inclusivo.

ARTÍCULO 29°: El estudiante con discapacidad que cursé el Nivel de Educación 
Inicial, si lo requiere, podrá contar con un Proyecto Pedagógico Individual 
(PPI)elaborado en forma conjunta y corresponsable entre el/la docente del nivel y el/la 
docente de apoyo a la inclusión.

ARTÍCULO 30°: El estudiante con discapacidad de la Sala de 5 (cinco) será evaluado 
en función a los criterios establecidos en el PPI por las/los docentes intervinientes de 
forma corresponsable. Los logros de aprendizaje alcanzados serán registrados en el 
documento dé evaluación del nivel y se efectuarán los informes por términos.

%
ARTÍCULO 31°. Los aprendizajes alcanzados en el Nivel de Educación Inicial serán 

/ y "  interpretados como indicios a ser tenidos en cuenta por los docentes que reciban a los
■/,?? niños/as en el Nivel de Educación Primaria para garantizar la continuidad de sus

f-*’j| aprendizajes en la trayectoria escolar. Los mismos serán registrados en un Informe 
-• V : § ji Integrador Final, elaborado en forma corresponsable por las/los docentes

.-:3 \  6.7 intervinientes. 1 '
S>/f

A R T ÍC U LO  32° El estudiante con discapacidad que cursó el Nivel de Educación Inicial 
recibirá al finalizar el mismo el certificado correspc 
alterada bajo la idea de permanencia o repitencia.
recibirá al finalizar el mismo el certificado correspondiente. Su trayectoria no podrá ser

. . . / / /
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NIVEL DE EDUCACIÓN PRIMARIA

ARTÍCULO 33°. El ingreso del estudiante con discapacidad en el Nivel De Educación 
Primaria es a los 6 años. • •• •* •

ARTÍCULO 34°. El estudiante con discapacidad que lo requiera contará con el PPL E l ' 
mismo tendrá en cuenta para su elaboración el Informe Integrador Final del Nivel de 
Educación Inicial, el análisis de la evaluación actualizada realizada por los equipos' 
educativos de apoyo intervinientes y la planificación del grado correspondiente al año 
que cursa. ■ ■>; -

ARTÍCULO 35°. La elaboración del PPI tendrá en cuenta las orientaciones 
proporcionadas en los lineamientos generales de la presente resolución, Anexo II.

ACREDITACIÓN

ARTÍCULO 36°. El estudiante con discapacidad será calificado en concordancia a lo 
propuesto en el PPI, registrándose en el boletín correspondiente al año que cursa, en 
la escuela donde desarrolla su trayectoria escolar, por los docentes intervinientes de 
manera corresponsable.

ARTÍCULO 37°. La acreditación de los saberes se realizará por término a través d e l .  
boletín de calificaciones, el cual no registrará ningún tipo de leyenda que identifique la 
discapacidad del estudiante.La acreditación de estos en el año escolar dará lugar a la 
continuidad de los aprendizajes del estudiante en el año inmediato superior.

ARTÍCULO 38°. Para el seguimiento de los avances del estudiante se realizará un 
informe por término, que dará cuenta de los aprendizajes, guardando coherencia con 
la calificación expresada en el boletín para dar a conocer a los padres. El ú liino 
informe será de carácter integrador final.

CERTIFICACIÓN

ARTÍCULO 39°. El PPI habilitará a los estudiantes con discapacidad a recibir la 
certificación del Nivel de Educación Primaria emitido por la institución educativa donde

..///
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desarrolla su trayectoria escolar al igual que el resto de los estudiantes.

ARTÍCULO 40°. La Certificación del Nivel de Educación Primaria será acorrpañada 
con un “Informede desarrollo de capacidades, saberes específicos y competencias . ... - 
adquiridas”, elaborado de manera corresponsable entre los docentes intervinientes del 
último año de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo III.

ARTÍCULO 41°. Este certificado habilitará a continuar la trayectoria en el Sistema-.r . 
Educativo, en las instituciones educativas del Nivel de Educación Secundaria en todas ; 
sus modalidades. Estarán disponibles, además, la opción de Educación Integral para 
Adolescentes y Jóvenes con discapacidad si el estudiante y su familia lo decidiesen.

NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y SUS MODALIDADES

ARTÍCULO 42°. El estudiante con discapacidad que certificó el Nivel de Educación 
Primaria podrá ingresar al Nivel de Educación Secundaria en cualquiera de sus 
modalidades con las configuraciones de apoyo, los ajustes razonables expresados en 
un Proyecto Pedagógico Individual y el acompañamiento de la Modalidad Educación 
Especial, si fuera necesario.

ARTÍCULO 43°. El Estudiante con discapacidad que optará por Educación Integral 
para Adolescentes y Jóvenes con discapacidad para la continuidad de la trayectoria 
educativa lo hará con un PPI, con la oportunidad de participar en espacios de 
aprendizaje compartidos con estudiantes sin discapacidad, en establecimientos de 
Educación Secundaria y sus modalidades.

ARTÍCULO 44°. La Educación Integral para adolescentes y jóvenes con discapaddad 
constituye una propuesta alternativa de la Modalidad Educación Especiad en 
articulación conEducación Secundaria y sus modalidades, con el proposite de 
promover la formación integral del estudiante en la preparación y desarrollo para su 
acercamiento al mundo socio- laboral y productivo, en el marco del ¡Decreto 
N°1754/15.

ARTÍCULO 45°. La elaboración del PPI tendrá en cuenta las orientaciones 
proporcionadas en los lineamientos generales de la presente resolución, Anexo II, y se

. . . / / /
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realizará en aquellas materias/módulos/ciclos, que lo requiera el estudiante con 
discapacidad. El PPI debe ser un instrumento en continua revisión y ajuste a las 
particularidades del estudiante.

ARTÍCULO 46°. El estudiante con discapacidad que ingrese al Nivel de Educación 
Secundaria, en la Modalidad de Educación Técnico Profesional con un PPI, será 
informado en presencia de sus padres que la terminalidad del nivel será acreditada 
con el certificado analítico de la trayectoria recorrida, siendo dicha certificación rio ”  
habilitante para el ejercicio profesional, según la responsabilidad civil que la misma 
conlleva. Se firmará un acta dando cuenta de la información proporcionada.

ACREDITACIÓN

ARTÍCULO 47°. El estudiante con discapacidad en el Nivel de Educación Secundaria y 
sus modalidades será calificado en concordancia a lo propuesto en el PPI, 
registrándose en el boletín la nota numérica correspondiente al ¿ño que cursa, en el 
Colegio donde desarrolla su trayectoria escolar, por los docentes intervinientes de 
manera, corresponsable. •

ARTÍCULO 48°. La acreditación de los saberes se realizará por término a través del 
boletín de calificaciones, el cual no registrará ningún tipo de leyenda que identifique la 
discapacidad del estudiante. La acreditación de estos en el año escolar dará lugar a la 
continuidad de los aprendizajes del estudiante en el año inmediato superior.

ARTÍCULO 49°. Para el seguimiento de los avances del estudiante se realizará un 
informe por término, que dará cuenta de los aprendizajes, guardando coherencia con 
la calificación expresada en el boletín para dar a conocer a los padres. El último 
informe será de carácter integrador final.

ARTÍCULO 50°. En caso del estudiante, que contando con PPI, no alcance algunos de 
los contenidos curriculares y siempre que sea necesario para fortalecer su proceso de 
aprendizaje, será plausible de instancias de recuperación en virtud de los marcos 
normativos jurisdiccionales correspondientes.

. . . / / /

-13-



'//... .
e tf "% Q

o  í  o

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

EXPEDIENTE N°158-213933/2018-0

CERTIFICACIÓN

ARTÍCULO 51°. El PPI habilitará a los estudiantes con discapacidad a recibir el título y 
certificado analítico del Nivel de Educación Secundaria, según la Modalidad, al igual 
que el resto de la población escolar, dando cuenta de la terminalidad de (a trayectoria 
educativa en el nivel.

ARTÍCULO 52°.Para confeccionar el certificado analítico del estudiante con 
discapacidad deberá atenderse a las siguientes variables teniendo en cuanta la 
trayectoria escolar que realizó y el tipo de apoyo que recibió en la misma:

1- El estudiante con discapacidad que realizó su trayectoria escolar sin un Proyecto 
Pedagógico Individual (PPI) y que acreditó todos los contenidos proscriptos era el plan 
de estudios; recibirá el título final correspondiente al Nivel de Educación Secundaria 
según su Modalidad.

2- El estudiante con discapacidad que realizó su trayectoria escolar con un PPI y que 
por sus necesidades de apoyo se implementaron ajustes razonables en el mismo 
acreditando los contenidos previstos en el PPI, recibirá el título correspondiente deJ 
N vel de Educación Secundaria, según su Modalidad.

ARTÍCULO 53°. Para la confección del certificado analítico del estudiante con 
discapacidad que haya cursado el Nivel de Educación Secundaria sin PPI, se 
consignara en el espacio de “Condición”, según lo que corresponda, “Regular o Libre”, 
seguido de la nota numérica, fecha, año y establecimiento, al igual que el resto de los 
estudiantes. • ? •

ARTÍCULO 54°. Para la confección del certificado analítico del estudiante con 
discapacidad que haya cursado el Nivel de Educación Secundaria con PPI, se 
consignara en la columna Calificación, la nota numérica en relación con el PPI. Se 
registrará en aquellas materias/módulos en los cuales se haya implementado e mismo 
en la columna "condición” la abreviación “PPI” y en las columnas siguientes fecha, año 
y establecimiento.

ARTÍCULO 55°. En el certificado analítico del estudiante con discapacidad del Nivel de 
Educación Secundaria y sus modalidades se deberá consignar dónde corresponda, los
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marcos normativos pertinentes a dicha certificación jurisdiccional y la Resolución de 
Validez Nacional RM N° 2945/17.

ARTÍCULO 56°. El estudiante con discapacidad que hayan contado con un PPI al 
momento de obtener su certificado analítico recibirá el mismo junto al “Informe de 
desarrollo de capacidades, saberes específicos y competencias adquiridas” elaborado 
de manera corresponsable entre los docentes intervinientes del último año de acuerdo 
con el modelo que figura en el Anexo III.

ARTÍCULO 57°. En casoque el estudiante con discapacidad haya realizado su 
trayectoria en la Modalidad de Educación Técnico Profesional con PPI y no alcance la 
totalidad de las capacidades profesionales correspondientes a un título de esta 
Modalidad, recibirá el certificado analítico correspondiente debiéndose consignar en 
observaciones: Certificado no habilitante para el ejercicio profesional (Resolución CFE 
N° 311/16, Resolución del plan de estudio jurisdiccional y en el espacio de validez 
nacional, RM N° 2945/17).

ARTÍCULO 58°. Para aquellos estudiantes con discapacidad que hayan optado por la 
Modalidad de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, con o sin PPI, una vez 
cumplimentado con la acreditación total de los Módulos de la Formación Básica y de la
Formación Orientada, recibirán el Título “Bachiller en..................” especificando la
orientación correspondiente” acorde a la Resolución 1129/16 Estructura Curricular 
Modular de la Modalidad Educación Permanente de Jóvenes y Adultos de Educación 
Primaria y Secundaria de la Provincia de Salta.

ARTÍCULO 59°. El estudiante que haya realizado su trayectoria escolar en Educación 
Integral para Adolescentes y Jóvenes, al finalizar la misma, recibirá la acreditación
mediante un instrumento formal de evaluación y certificación del año/ciclo* i
correspondiente en función del diseño y propuesta jurisdiccional, Resolución 6385/17, 
“Documentación que certifica el seguimiento del alumno en trayectoria escolar 
paraEducación Integral de Adolescentes y Jóvenes con discapacidad de la Modalidad 
Educación Especial”, teniendo la posibilidad de incluirse en el mundo del trabajo y 
definir nuevas alternativas educativas, en articulación con otras modalidades y niveles.

ARTÍCULO 60°. Los estudiantes con discapacidad que hayan finalizado el nivel 
obligatorio de Educación Secundaria, en todas sus modalidadeso en Educación

...III
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Integral de Adolescentes y Jóvenes con discapacidad de la Modalidad Educación 
Especial, recibirán junto al certificado analítico el “Informe de desarrollo de 
capacidades, saberes específicos y competencias adquiridas”, elaborado de manera 

, corresponsable por los docentes intervinientes en el último año (Anexo III).
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ANEXO II

PROYECTO PEDAGÓGICO INDIVIDUAL

1 )Datos del/ la estudiante

Apellido y nombre 
DNI del alumno/a 
Fecha de nacimiento 
Edad Domicilio

❖ T rayectoria escolar
❖ Certificado de discapacidad: si o no, en trámite -fecha de vencimiento / en 

sensorial para la implementación de apoyo. Con informe neurológico, con 
evaluación integral del equipo de apoyo, o del profesional idóneo.

2)Datos del padre y/o de la madre/ del tu to r o encargado legal.

3) Datos de la/s escuela/s intervinientes del Nivel que cursa y de la Modalidad de 
Educación Especial (N° y Nombre, localidad, provincia, tumo, sala/ grado/año).

4) Datos del maestro/a/s de grado, profesor/es, director/vicedirector de la 
escuela de origen y del maestro de la Modalidad de Educación Especial.

v  5) Datos del equipo extemo al Sistema educativo. (Si tiene un equbo externo)
_ ...................................................  ...............................•.

6) Denominación de los integrantes del equipo escolar interdisclplinario (equipo 
de programa de orientación escolar o equipo de apoyo de escuela especial)

\ oís 7) Datos déla maestra/o de apoyo hablante de Lengua de Señas Argentina (LSA).
v J  & !  Se considera al docente, hablante de lengua de señas, al que realiza el apoyo dentro\  . «¿r F í

^  ¿v/ de la institución. (Si se emplea o no Sistema Aumentativo/ Alternativo de 
/ /  Comunicación- SAAC)

8) Barreras físicas, académicas (didácticas/metodológicas), comunicacionales, 
sociales, actitudinales: refiere a los factores contextúales que obstaculizan el acceso
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a la participación, comunicación y aprendizaje del estudiante con discapacidad, 
observadas a nivel institucional y áulico.

9) Característica del alumno: ritmo y estilo de aprendizaje, competencias def 
estudiante, las condiciones de la organización del trabajo áulico que favorecen su 
aprendizaje y desempeño (dinámica del grupo, organización del trabajo, modos de 
participación de los estudiantes, colaboración, cooperación, etc.), recursos destinados, 
así como estrategias que lo beneficien. •

10) Configuraciones de apoyo implementadas. Comprende las acciones y 
estrategias orientadas a eliminar las barreras dé acceso al aprendizaje, la 
comunicación y a la participación a nivel institucional y áulico. Las mismas refieren a 
atención, asesoramiento y orientación, capacitación, provisión de recursos, 
cooperación y acción coordinada, seguimiento e investigación.

11) Acuerdos generales establecidos entre los intervinientes:entre ellos la 
presentación anticipada de actividades de enseñanza del grupo escolaral Maestro de 
apoyo a la inclusión y el trabajo conjunto en el diseño e implementación de las clases y 
actividades.

12) Recursos tecnológicos, materiales y apoyos específicos en formatos 
accesibles, en el marco de los medios de acceso al currículo.

13) Participación fam iliar en el proceso de inclusión.Establecer el requerimiento o 
modo de acompañamiento al estudiante por parte de la familia en los procesos de
aprendizaje de saberes específicos y otros según necesidades de apoyo.

. - )
PROPUESTA CURRICULAR DEL ESTUDIANTE

14) Organización de los propósitos, contenidos (priorización, secuenciación, 
temporalización e introducción de complementariedad) de las áreas cumculares 
correspondientes al Nivel de Educación Inicial, Educación Primaria o de las 
materias/módulos/ciclos del Nivel de Educación Secundaria y sus modalidades. En 
dicha secuenciación es necesario incorporar el concepto de evaluación de los 
procesos implementados.
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El informe inicial debe constituirse en la referencia para el análisis y valoración de los 
logros de aprendizajes alcanzados, identificados por comparación entre el punto de 
partida con los resultados que se desprenden de los criterios de evaluación 
personalizados.

. %
El proceso de evaluación previsto es de tipo ideográfica. Se toma al mismo alumno 
como referencia en el momento inicial para valorar los logros alcanzados y no de tipo 
normotipo en el cual la referencia para la comparación es el grupo escolar como se 
suele realizar en la práctica general.

15) Incorporación de contenidos prioritarios pertenecientes a años anteriores.

16) Apoyos y Ajustes Razonables: puede confeccionarse en forma de cuadro en el 
que se detalle, para cada área, asignatura o espacio currícular, los apoyos y la 
diversificación cumcular entendida como ajustes razonables que abarcan los objetivos, 
contenidos y su secuenciación, metodología, criterios y procedimientos de evaluación, 
manteniendo coherencia Interna entre los mismos.

17) Especificar la incorporación de contenidos que no están presentes en el 
Diseño del Nivel pero que el/la estudiante necesita aprender (autonomía, 
autodeterminación, Sistema Braille, L.S.A., orientación y movilidad, autocuidado, 
habilidades sociales, actividades de la vida diaria, entre otros). Jurisdiccionalmente, se 
entiende a aquellos contenidos que no están especificados en el DCJ como saberes 
específicos. Consignar si se realizará en la escuela de Educación Especial, en la 
escuela del Nivel u otro espacio educativo.

- 1 9 -

.!!>
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Nivel de Educación Inicial

III...

RESOLUCIÓN N°

Área:
DIVERSIFICACION CURRIC ULAR Ob

s.
Tiempo Eje Priorización de 

contenidos
Objetivos del 

estudiante
Estrategias y 

recursos
Criterios de 
evaluación

Nivel de Educación Primaría

Área Curricular:
DIVERSIFICACION CURRICULAR

Observaciones
Tiempo Eje

Priorización
de

contenidos

Objetivos
del

estudiante

Estrategias y 
recursos

Criterios de 
evaluación

Abordaje Pedagógico Complejo y Específico

Año Período Escolar
ALINEACIÓN CURRICULAR (¿Oc.2oa£oa.aO

Ti
em

po

N
ec

es
id

ad
e 

s 
de 

A
po

yo

A
ct

iv
id

ad
es

Fu
nc

io
na

le
s

Objetivos de 
la Actividad

Áreas/
Ejes

Priorización
de

contenidos

Ambientes, 
Estrategias 
y recursos

Criterios de 
evaluación Competencias

Nivel de Educación Secundaria y sus modalidades

Materia/Módulo/Ciclos
DIVERSIFICACION CURRICULAR

O bservaciones
Tiempo Unidad Priorización de 

contenidos
Objetivos del 

estudiante
Estrategias y 

recursos
Criterios de 
evaluación

..M i

-2 0 -
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17} Especificar la incorporación de contenidos que no están presentes en el 
Diseño del Nivel pero que el/la estudiante necesita aprender (autonomía, 
autodeterminación, Sistema Braille, L.S.A., orientación y movilidad, autocuidado, 
habilidades sociales, actividades de la vida diaria, entre otros). Jurisdiccionalmente, se 
entiende a aquellos contenidos que no están especificados en el DCJ como saberes 
específicos. Consignar si se realizará en la escuela de Educación Especial, en la 
escuela del Nivel u otro espacio educativo.

3ara estudiantes con discapacidad intelectual se prevé la incorporación de la 
olanificación de los saberes específicos a partir de las habilidades para la vida y la 
oarticípación social.

ÁREA: Habilidades para la Vida y la Participación Social 
Alumno/a:
Año:

SABERES ESPECIFICOS EN 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL

VINCULACION 
CON EL DISEÑO 

CURRICULAR

CAPACIDAD/ES A 
DESARROLLAR

ACTIVIDAD
FUNCIONAL

CONFH3URACIONE 
S DE APOYO

Ha
bi

lid
ad

es
pr

ác
tic

as
H

ab
ili

da
de

s
C

on
ce

pt
ua

le
s

*

Ha
bi

lid
ad

es
So

ci
al

es
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18} Información sobre instancias de educación no formal en la comunidad (cultural, 
recreativa, deportiva) favorable para la participación del/la estudiante y su familia.

19) Otros.

Proceso de Evaluación

20) Evaluaci6n:indicar los instrumentos y técnicas de evaluación. 

3romoción/Acreditación ajustada a la presente resolución.

21) Indicar Promoción/Acreditación a/de grado/ciclo/año- Firma de los 
•esponsables docentes; equipo de conducción, escuela del Nivel maes:ro de 
grado/profesor/maestro de apoyo, otros. Firma de los/las directores/as de las escuelas

, nvolucradas (de Nivel - Especial). Firma de los docentes intervinientes (del Nivel - 
\ Especial)/lntérprete de Lengua de Señas Argentina/Docente de apoyo a la inclusiór, 
i entre otros.

22) Firma del padre; madre; tutor/a, responsable legal, quienes toman conociniento
del PPI.

V

\ -na. iluliu rt.urcc;>
Je fe  Div. Registro y  H o tiü c a a o n e s  

tt ¡n ¿ S t / ¡o  d e  E d u c a c ió n , C ien cia y  Te c n o h xjl?

zo
odejij
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ANEXO III

INFORME DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, SABERES ESPECÍFICOS Y
COMPETENCIAS ADQUIRIDAS

La Jurisdicción establece la elaboración de un Informe Integrador Final de 

Desarrollo de Capacidades, Saberes Específicos y Competencias Adquiridas al 

concluir el nivel que se titulará como menciona la presente normativa. Se 

constituye en un instrumento que explícita las competencias adquiridas por el 

estudiante durante su trayectoria escolar del nivel.

Memórete y logo de la institución

INFORME DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, SABERES ESPECÍFICOS 
Y COMPETENCIAS ADQUIRIDAS

- Nombre del Docente Inclusor:
-Nombre de la Docente de Apoyo a la Inclusión:

Espacios
Curriculares

Saberes
Específicos

Capacidades
desarrolladas

Competencias
Adquiridas

l

Sello del establecimiento educativo 

Aclaración de las firmas de las autoridades educativas

(S COPIA F!l
O R IG ÍN A L A

-2 3 -
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Wflfyradí Educación, concia*’ 
Provincia de Salíaj
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Economía
Secretaría de Ingresos Públicos

"Gral. Martín M igu e l de  Güemes, Héroe de la Nación  A rgen tina "

Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 /  2.019

A N E X O  I - RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 /  2 0 1 9  

ACTIVIDADES ECONOMICAS

CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES (COMUNES Y SARES 2000). EXCEPTO 
LOS QUE TRIBUTAN BA10 EL REGIMEN DE CONVENIO MULTILATERAL 

A ctividades Económ icas - D.D. JJ . m en su al anexos v vago  
Agentes de Retención  y Percevción  -  D.D. J.J. m ensual y vago

A N T IC IPO V E N C IM IE N T O S  G ENERALES PO R  T ER M IN A C IO N  DE N° DE CU IT

0 a 2 3 a 5 6 a 7 8 a  9

Enero 1 7 /0 2 /2 0 2 0 18 /0 2 /2 0 2 0 1 9 /0 2 /2 0 2 0 2 1 /0 2 /2 0 2 0

Febrero , 16 /0 3 /2 0 2 0 1 7 /0 3 /2 0 2 0 1 8 /0 3 /2 0 2 0 19 /0 3 /2 0 2 0

Marzo 15 /0 4 /2 0 2 0 16 /0 4 /2 0 2 0 1 7 /0 4 /2 0 2 0 2 0 / 0 4 /2 0 2 0

Abril 1 5 /0 5 /2 0 2 0 1 8 /0 5 /2 0 2 0 19 /0 5 /2 0 2 0 2 0 /0 5 /2 0 2 0

M ayo 1 6 /0 6 /2 0 2 0 1 7 /0 6 /2 0 2 0 1 8 /0 6 /2 0 2 0 19 /0 6 /2 0 2 0

Junio 1 5 /0 7 /2 020 16 /0 7 /2 0 2 0 1 7 /0 7 /2 0 2 0 2 0 /0 7 /2 0 2 0

Julio 18 /0 8 /2 0 2 0 19 /0 8 /2 0 2 0 2 0 / 0 8 / 2 0 2 0 2 1 /0 8 /2 0 2 0

A go sto 1 6 /0 9 /2 0 2 0 16 /0 9 /2 0 2 0 17 /0 9 /2 0 2 0 18 /0 9 /2 0 2 0

Septiem bre 15 /1 0 /2 0 2 0 16 /1 0 /2 0 2 0 1 9 /1 0 /2 0 2 0 2 0 /1 0 /2 0 2 0

Octubre 1 6 / 1 1 /2 0 2 0 1 7 /1 1 /2 0 2 0 1 8 /1 1 /2 0 2 0 19 /1 1 /2 0 2 0

Noviem bre ; 15 /1 2 /2 0 2 0 16 /1 2 /2 0 2 0 1 7 / 1 2 /2 0 2 0 18 /1 2 /2 0 2 0

Diciem bre 15 /0 1 /2 021 18 /0 1 /2 021 1 9 /0 1 /2 021 20 /0 1 /2 0 2 1



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Economía i
Secretaría de Ingresos Públicos DIRECCION í

GENERAL 1

"Gral. Martin M igu e l de Güemes, Héroe de  la Nación  A rgen tina "

Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N* 2 6 /  2.019

A N E X O  I I -  RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6  /  2 0 1 9  
ACTIVIDADES ECONOMICAS

CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES COMPRENDIDOS EN EL REGIMEN DEL 
CONVENIO MULTILATERAL (COMUNES Y SARES 2000) 

Actividades Económ icas - D.D. T. T. m ensual, anexos  v vago  
Agente de Retención y Agente de Percevción - D.DJ. I. m ensual v vago  

(excevto los com vrendidos en SIRCAR) 
Agente de R ecaudación Bancaria  R.G. N° 32/2018-  D.D.J. I. m ensual

A N T IC IPO V E N C IM IE N T O S  G ENERALES PO R  T ER M IN A C IO N  DE N° DE C U U

O a  2 3 a 5 6 a 7 8 a  9

Enero 1 7 /0 2 /2 0 2 0 1 8 / 0 2 /2 0 2 0 1 9 /0 2 /2 0 2 0 2 1 / 0 2 / 2 0 2 0
Fébrer¿::-.V;' 16 /0 3 /2 0 2 0 1 7 /0 3 /2 0 2 0 1 8 /0 3 /2 0 2 0 1 9 /0 3 /2 0 2 0

M arzo 15 /0 4 /2 0 2 0 1 6 /0 4 /2 0 2 0 1 7 /0 4 /2 0 2 0 2 0 /0 4 / 2 0 2 0

Abril 1 5 /0 5 /2 0 2 0 1 8 /0 5 /2 0 2 0 1 9 /0 5 /2 0 2 0 2 0 / 0 5 /2 0 2 0

M ayo 16 /0 6 /2 0 2 0 1 7 /0 6 /2 0 2 0 1 8 / 0 6 /2 0 2 0 1 9 /0 6 /2 0 2 0
Junio 1 5 /0 7 /2 0 2 0 1 6 /0 7 /2 0 2 0 1 7 /0 7 /2 0 2 0 2 0 / 0 7 / 2 0 2 0

Julio 1 8 /0 8 /2 0 2 0 1 9 /0 8 /2 0 2 0 2 0 / 0 8 / 2 0 2 0 2 1 / 0 8 / 2 0 2 0

A go sto 1 6 /0 9 /2 0 2 0 1 6 /0 9 /2 0 2 0 1 7 /0 9 /2 0 2 0 1 8 /0 9 /2 0 2 0

Septiem bre 1 15 /1 0 /2 0 2 0 1 6 /1 0 /2 0 2 0 1 9 /1 0 /2 0 2 0 2 0 / 1 0 / 2 0 2 0

Octubre 16 /1 1 /2 0 2 0 1 7 /1 1 /2 0 2 0 1 8 /1 1 /2 0 2 0 1 9 /1 1 /2 0 2 0

Noviem bre 1 5 /1 2 /2 0 2 0 16 /1 2 /2 0 2 0 1 7 /1 2 /2 0 2 0 1 8 /1 2 /2 0 2 0

Diciem bre 15 /0 1 /2 021 18 /0 1 /2 021 19 /0 1 /2 021 2 0 /0 1 /2 0 2 1

SALTA

C ir iO lS  ALBERJ94R0GLIER0 
DirectprGeneral 

W XC IÓ N jSEN ERAL DE RENTA S 
'  SALTA
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Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N” 2 6 /  2.019

A N E X O  I I I - RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 /  2019  
AGENTES DE RECAUDACION BANCARIA IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS 

R.G. N° 3 2 /2 0 1 8 -  RÉGIMEN JURISDICCIONAL

MES DECENA DESDE HASTA PAGO

ENERO 1 01 /01/2020 10/01/2020 16 /01/2020
2 11/01/2020 20 /01/2020 24 /01 /2020
3 21/01 /2020 31/ 01/2020 06 /02 /2020

FEBRERO 1 01 /02/2020 10/02/2020 14/02/2020
2 11/02/2020 20 /02 /2020 28 /02/2020
3 21/02 /2020 28/02 /2020 05/ 03/2020

MARZO 1 01/03 /2020 10 /03/2020 16/03/2020
2 11/03/2020 20 /03 /2020 30/03 /2020
3 21/03/2020 31 /03 /2020 07 /04/2020

ABRIL 1 01 /04/2020 10/04/2020 16/04/2020
2 11/04/2020 20/04 /2020 24/ 04/2020
3 21/04/2020 30 /04/2020 07/ 05/2020

MAYO 1 01 /05 /2020 10/05/2020 14 /05/2020
2 11 /05/2020 20/05 /2020 27 /05/2020
3 21/05 /2020 31/05 /2020 04/06/202 0

JUNIO 1 01 /06 /2020 10/06/2020 17/06/2020
2 11/06/2020 20 /06/2020 25/06/2020
3 21/06 /2020 30/06 /2020 06 /07/2020

JULIO 1 01 /07/2020 10 /07/2020 16/07/2020
2 11/07/2020 20 /07/2020 24 /07/202 0
3 21/07/2020 31/07 /2020 06 /08/202 0

AGOSTO 1 01 /08/2020 10/08/2020 14/08/2020
2 11/08/2020 20 /08/2020 26/08/2020
3 21/08 /2020 31/ 08/2020 04/09/2020

SEPTIEMBRE 1 01 /09/2020 10/09/2020 17/09/2020
2 11/09/2020 20/09 /2020 24/09/2020
3 21/09/2020 30/ 09/2020 06 /10/2020

OCTUBRE

s

1 01 /10/2020 10/10/2020 16/10/2020
2 11/10/2020 20/10 /2020 26/10/2020
3 21/10 /2020 31/10 /2020 05 /11/2020

NOVIEMBRE 1 01/11 /2020 10/11/2020 16/11/2020
2 11 /11/2020 20 /11/2020 27 /11/2020
3 21/11 /2020 30 /11/2020 04 /12/2020

DIC IEM BRE 1 01 /12 /2020 10/12/2020 , /  16/12/2020
2 11/12/2020 2 0/12/20 2 0/ 28/1^20)20
3 21/12 /2020 31/12/202.0-'-''' "07/GI1Á2C&1

'• \V

C.P. LUIS ALBERTO XRGSilERO 
.Oif6Ctor,G8heral 

'“ pcciOn general de. renta-;
/  SALTA

.Vi-
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R É G I M E N  S I R C R E B
"■  ......m

MES
.

DECENA DESDE HASTA
PRESENTACION

DECLARACIONES
JURADAS

PAGO

Trim estre 4 to /2 0 1 9 0 1 /1 0 /2 0 1 9 3 1 /1 2 /2 0 1 9 1 6 /0 1 /2 0 2 0 In fo rm a t iv a

ENERO 1 0 1 /0 1 /2 0 2 0 1 0 /0 1 /2 0 2 0 1 6 /0 1 /2 0 2 0 1 7 /0 1 /2 0 2 0

2 1 1 /0 1 /2 0 2 0 2 0 /0 1 /2 0 2 0 2 4 /0 1 /2 0 2 0 2 7 /0 1 /2 0 2 0

3 2 1 /0 1 /2 0 2 0 3 1 /0 1 /2 0 2 0 0 6 /0 2 /2 0 2 0 0 7 /0 2 /2 0 2 0

FEBRERO

S a fe illí 
- . • '' •

1 0 1 /0 2 /2 0 2 0 1 0 /0 2 /2 0 2 0 1 4 /0 2 /2 0 2 0 1 7 /0 2 /2 0 2 0

2 1 1 /0 2 /2 0 2 0 2 0 /0 2 /2 0 2 0 2 7 /0 2 /2 0 2 0 2 8 /0 2 /2 0 2 0

3 2 1 /0 2 /2 0 2 0 2 8 /0 2 /2 0 2 0 0 5 /0 3 /2 0 2 0 0 6 /0 3 /2 0 2 0

MARZO

, - . » ■' ' - • 
. ■ ’ .

1 0 1 /0 3 /2 0 2 0 1 0 /0 3 /2 0 2 0 1 6 /0 3 /2 0 2 0 1 7 /0 3 /2 0 2 0

2 1 1 /0 3 /2 0 2 0 2 0 /0 3 /2 0 2 0 3 0 /0 3 /2 0 2 0 3 1 /0 3 /2 0 2 0

3 2 1 /0 3 /2 0 2 0 3 1 /0 3 /2 0 2 0 0 7 /0 4 /2 0 2 0 0 8 /0 4 /2 0 2 0

Trim estre l r o /2 0 2 0 0 1 /0 1 /2 0 2 0 3 1 /0 3 /2 0 2 0 1 6 /0 4 /2 0 2 0 In fo rm a t iv a

ABRIL
•

' \v

1 0 1 /0 4 /2 0 2 0 1 0 /0 4 /2 0 2 0 1 6 /0 4 /2 0 2 0 1 7 /0 4 /2 0 2 0

2 1 1 /0 4 /2 0 2 0 2 0 /0 4 /2 0 2 0 2 4 /0 4 /2 0 2 0 2 7 /0 4 /2 0 2 0

3 2 1 /0 4 /2 0 2 0 3 0 /0 4 /2 0 2 0 0 7 /0 5 /2 0 2 0 0 8 /0 5 /2 0 2 0

MAYO 1 0 1 /0 5 /2 0 2 0 1 0 /0 5 /2 0 2 0 1 4 /0 5 /2 0 2 0 1 5 /0 5 /2 0 2 0

2 1 1 /0 5 /2 0 2 0 2 0 /0 5 /2 0 2 0 2 7 /0 5 /2 0 2 0 2 8 /0 5 /2 0 2 0

3 2 1 /0 5 /2 0 2 0 3 1 /0 5 /2 0 2 0 0 4 /0 6 /2 0 2 0 0 5 /0 6 /2 0 2 0

JUNIO
¡ i  ■ \  ' 

r■
■ - ■ ■■.

1 0 1 /0 6 /2 0 2 0 1 0 /0 6 /2 0 2 0 1 7 /0 6 /2 0 2 0 1 8 /0 6 /2 0 2 0

2 1 1 /0 6 /2 0 2 0 2 0 /0 6 /2 0 2 0 2 5 /0 6 /2 0 2 0 2 6 /0 6 /2 0 2 0

3 2 1 /0 6 /2 0 2 0 3 0 /0 6 /2 0 2 0 0 6 /0 7 /2 0 2 0 0 7 /0 7 /2 0 2 0

Trim estre 2 d o /2 0 2 0 0 1 /0 4 /2 0 2 0 3 0 /0 6 /2 0 2 0 1 6 /0 7 /2 0 2 0 In fo rm a t iv a

-7 JUL
■ • i1

IO
■

1 0 1 /0 7 /2 0 2 0 1 0 /0 7 /2 0 2 0 1 6 /0 7 /2 0 2 0 1 7 /0 7 /2 0 2 0

2 1 1 /0 7 /2 0 2 0 2 0 /0 7 /2 0 2 0 2 4 /0 7 /2 0 2 0 2 7 /0 7 /2 0 2 0

' 3 2 1 /0 7 /2 0 2 0 3 1 /0 7 /2 0 2 0 0 6 /0 8 /2 0 2 0 0 7 /0 8 /2 0 2 0

AGOSTO
-- •■

1 0 1 /0 8 /2 0 2 0 1 0 /0 8 /2 0 2 0 1 4 /0 8 /2 0 2 0 1 8 /0 8 /2 0 2 0

2 1 1 /0 8 /2 0 2 0 2 0 /0 8 /2 0 2 0 2 6 /0 8 /2 0 2 0 2 7 /0 8 /2 0 2 0

3 2 1 /0 8 /2 0 2 0 3 1 /0 8 /2 0 2 0 0 4 /0 9 /2 0 2 0 0 7 /0 9 /2 0 2 0

SEPTIEMBRE

.............

1 0 1 /0 9 /2 0 2 0 1 0 /0 9 /2 0 2 0 1 6 /0 9 /2 0 2 0 1 7 /0 9 /2 0 2 0

2 1 1 /0 9 /2 0 2 0 2 0 /0 9 /2 0 2 0 2 4 /0 9 /2 0 2 0 2 5 /0 9 /2 0 2 0

3 2 1 /0 9 /2 0 2 0 3 0 /0 9 /2 0 2 0 0 6 /1 0 /2 0 2 0 0 7 /1 0 /2 0 2 0

Trim estre 3 ro /2 0 2 0 0 1 /0 7 /2 0 2 0 3 0 /0 9 /2 0 2 0 1 6 /1 0 /2 0 2 0 In fo rm a t iv a

OCTUBRE 1 0 1 /1 0 /2 0 2 0 1 0 /1 0 /2 0 2 0 1 6 /1 0 /2 0 2 0 1 9 /1 0 /2 0 2 0

2 1 1 /1 0 /2 0 2 0 2 0 /1 0 /2 0 2 0 2 6 /1 0 /2 0 2 0 2 7 /1 0 /2 0 2 0

3 2 1 /1 0 /2 0 2 0 3 1 /1 0 /2 0 2 0 0 5 /1 1 /2 0 2 0 0 9 /1 1 /2 0 2 0

NOVIEMBRE

,  =

1 0 1 /1 1 /2 0 2 0 1 0 /1 1 /2 0 2 0 1 6 /1 1 /2 0 2 0 1 7 /1 1 /2 0 2 0

2 1 1 /1 1 /2 0 2 0 2 0 /1 1 /2 0 2 0 2 7 /1 1 /2 0 2 0 3 0 /1 1 /2 0 2 0

3 2 1 /1 1 /2 0 2 0 3 0 /1 1 /2 0 2 0 0 4 /1 2 /2 0 2 0 0 9 /1 2 /2 0 2 0

D IC IE f4BRE

v  V ;

1 0 1 /1 2 /2 0 2 0 1 0 /1 2 /2 0 2 0 1 6 /1 2 /2 0 2 0 1 7 /1 2 /2 0 2 0

2 1 1 /1 2 /2 0 2 0 2 0 /1 2 /2 0 2 0 2 8 /1 2 /2 0 2 0 2 9 /1 2 /2 0 2 0

3 2 1 /1 2 /2 0 2 0 3 1 /1 2 /2 0 2 0 0 7 /0 1 /2 0 2 1 0 8 /0 1 /2 0 2 1

J ^ I S A L a E R T ^ R O G ü f  
DirectorGeneral “ SEÑERA 

SALTA
DIRECCIÓN GgNÉRAL DE RENTA 5
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Ministerio de Economía 
Secretaría de Ingresos Públicos DIRECCION

GENERAL

"Gro't. M a rtin  M ig u e l do  Qücmcs. Héroe de  /.:* N ación A rg e n tin a "

Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 /  2.019

A N E X O  I V - RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 / 2 0 1 9  

INFORMATIVAS DEL IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS

D eclaraciones Turadas Inform ativas de Agente de Retención v Percepción  
D eclaraciones Juradas Inform ativas m ensuales de Agente de Recaudación  

Bancaria de ¡a R.G. N°32/2018

ANTICIPO TERM IN AC IO N  N° DE CU IT

0 -1 -2 -3 4 -5 -6
t I

7-8-9

Enero 10/02/2020 11/02/2020 12/02/2020 j

Febrero 09/03/2020 10/03/2020 11/03/2020

Marzo 07/04/2020 08/04/2020 13/04/2020 j

Abril 08/05/2020 11/05/2020 12/05/2020 ¡

M ayo 09/05/2020 10/06/2020 11/06/2020 i

Junio 07/07/2020 08/07/2020 13/07/2020

Julio 10/08/2020 11/08/2020 12/08/2020

A gosto 08/09/2020 09/09/2020 10/09/2020

Septiem bre 07/10/2020 08/10/2020 09/10/2020

Octubre 09/11/2020 10/11/2020 11/11/2020

Noviem bre 09/12/2020 10/12/2020 11/12/2020

Diciembre 08/01/2021 11/01/2021 12/01/2021 ]

rp !;• pr.;nrính m fiel 
m criginai ¡¡ug tango-a la vfsb.-

'- ‘J.ia . -i*.., r J C¡ , . ._*• i r . »

•':'pVLUIS ALBERTO!-
Director General 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
M in is te r io  de E co n o m ía  
Secretaría de Ingresos Públicos D IRECC IO N

G EN ERAL

D G t
SALTA

"G ral. M a rtín  M ig u e l de  Güemes. Héroe de  la Nación A rg e n tin a "

Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 /  2.019

' A N E X O  V - RESOLUCION GENERAL N° 2 6 / 2 0 1 9  

AGENTES DE RETENCION DEL IMPUESTO DE SELLOS

DD.II mensual, in form ativa v vago.

MES VENCIMIENTO

Enero 17/02/2020
Febrero 16/03/2020
Marzo 15/04/2020
Abril 15/05/2020
Mayo 16/06/2020
Junio 15/07/2020
Julio 18/08/2020
Agosto 16/09/2020
Septiembre 15/10/2020
Octubre 16/11/2020
Noviembre 15/12/2020
Diciembre 15/01/2021

Certifico que la presente es copla fiel
del original que tango a la ^

\
.VA 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. ^
Ministerio de Economía #
Secretaría de Ingresos Públicos DIRECCION '

G EN ERAL  SALTA

"Ora/. M a rtín  M ig u e ! de  G üemes, Héroe de ia N oción A rg e n t in a ’'

Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N' 2 6 /  2.019

A N E X O  V I - RESOLUCION GENERAL N° 2 6  /  2 0 1 9  

SISTEMA SIRCAR

Pago v presentación en Sede Única de Retenciones v Percepciones.

M ES
V EN C IM IEN T O  T ER M IN A C IO N  N° C U IT

0 -1 -2 -3 -4 5 -6 -7 -8 -9

Enero 10/02/2020 11/02/2020
Febrero 09/03/2020 10/03/2020
Marzo 08/04/2020 13/04/2020
Abril 08/05/2020 11/05/2020
Mayo 08/06/2020 09/06/2020
Junio 08/07/2020 13/07/2020
Julio 10/08/2020 11/08/2020
Agosto 08/09/2020 09/09/2020
Septiembre 08/10/2020 09/10/2020
Octubre 09/11/2020 10/11/2020
Noviembre 09/12/2020 10/12/2020
Diciembre 08/01/2021 11/01/2021
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.x ------------------------------------------
Ministerio de Economía 
Secretaría de Ingresos Públicos DIRECC IO N

GENERAL

"G ra l M a rtin  M ig u e l do Güemcs, Héroe de  Ja N ación  A rg e n tin o "

Continuación RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 6 /  2.019

A N E X O  V 11 - RESOLUCION GENERAL N° 2 6  /  2 0 1 9

Agente de Inform ación  -  Resolución G eneral N° 14/2005.

MES VENCIM IENTO

Enero 21/02/2020

Febrero 20/03/2020

Marzo 20/04/2020

Abril 20/05/2020

Mayo 22/06/2020

Junio 20/07/2020

Julio 20/08/2020

Agosto 21/09/2020

Septiembre 20/10/2020

Octubre 20/11/2020

Noviembre 21/12/2020

Diciembre 20/01/2021

Agente de Inform ación trim estral- Resolución G eneral N° 32/2018- art. 12°.

TRIMESTRE VENCIM IENTO

1° Trimestre 01/01/2020 al 31/03/2020 16/04/2020
2o Trimestre 01/04/2020 al 30/06/2020 16/07/2020
3o Trimestre 01/07/2020 al 30/09/2020 16/10/2020

4o Trimestre 01/10/2020 al 31/12/2020 15/01/2021

Agente de Inform ación trim estral- Resolución G eneral N° 4/2019.

Ciifiifcü roe ¡a pnasonte a¡ fiel 
tteí odgfaai que temo a la vista!*

TRIMESTRE VENCIMIENTO
1° T rim estre 0 1 /0 1 /2 0 20  al 3 1 /0 3 /2 0 20 2 0 /0 4 /2 0 20

2o T rim estre 0 1 /0 4 /2 0 20  al 3 0 /0 6 /2 0 20 2 0 /0 7 /2 0 2 0

3o T rim estre 0 1 /0 7 /2 0 20  al 3 0 /0 9 /2 0 20 2 0 /1 0 /2 0 20

4o T rim estre 0 1 /1 0 /2 0 20  al 3 1 /1 2 /2 0 20 20/01/2.021
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ADDENDA CONTRACTUAL 
REDETERMINACION DE PRECIOS N° 2

Entre LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda de la Provincia de Salta, representada por su 
titular, Ing. HECTOR HUGO DE LA FUENTE, por una parte, en adelante “LA 
SECRETARÍA”, con domicilio en Avda. Los Incas s/n° Centro Cívico Grand 
Bourg de la Ciudad de Salta y la empresa ROJO CONSTRUCTORA S.R.L., 
representada por la Sra. IVANA ALEJANDRA ROJO con domicilio legal en 
calle PELLEGRINI N° 371 -  PB “A ” -  Salta -  Capital, en adelante “LA 
CONTRATISTA”, por la otra parte y en virtud de las causas económicas 
financieras imperantes en el país y que afectan a la Provincia, las cuales 
modificaron substancialmente la economía del contrato, con encuadre en el 
artículo 110 de la Ley N° 8.072, artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 del 
Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y lo dispuesto en el Decreto N° 
1.170/2.003, dejándose constancia en la presente Addenda Contractual que la 
actualización de precios ha sido revisada por la Unidad Central de 
Contrataciones; las partes acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: “LA CONTRATISTA” expresa que se adhiere mediante la presente 
Addenda al régimen y metodología establecidos en el Decreto N° 1.170/2.003.-

SEGUNDO: Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, 
aprobado por Resolución N° 759/2.017 de la Secretaría de Obras Públicas, 
correspondiente a la obra “PAVIMENTO DE HORMIGÓN EN AVENIDA J.B. 
ALBERDI Y AVENIDA BELGRANO EN LA LOCALIDAD DE APOLINARIO 
SARAVIA -  DEPARTAMENTO ANTA -  PROVINCIA DE SALTA”, Expediente 
N° 125 -  167.647/2.017 Cpde. 25 y agregados, estableciendo un nuevo valor 
total del contrato en la suma de $ 6.403.724,57 (PESOS SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TRES MIL SETESIENTOS VEINTICUATRO CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Abril de 2.018, comprensivo del monto contractual redeterminado a 
valores correspondientes al mes de Enero de 2.018 por la suma de $ 
6.062.103,15 (PESOS SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIENTO TRES 
CON QUINCE CENTAVOS) y de la actualización N° 2 a valores 
correspondientes al mes de Abril de 2.018 por la suma de $ 341.621,42 
(PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN 
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS).-----------------------------------------------------------

TERCERO: “LA CONTRATISTA” renuncia a todo reclamo con relación a la 
obra de referencia con motivo de la redeterminación de la misma, y en especial



 ̂ í. • ■**1̂
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renuncia a los gastos improductivos, mayores costos, imprevistos, lucro 
cesante, indemnización, intereses y supuestos perjuicios de cualquier 
naturaleza.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Las partes acuerdan que debido a la modificación del monto del 
Contrato de Obra, “LA CONTRATISTA" deberá presentar una nueva póliza de 
caución de garantía del contrato por el 5 % (CINCO POR CIENTO) de la 
diferencia que surja con motivo de la presente redeterminación.-----------------------

En plena conformidad, se firman 3 (TRES) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, en la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los S¿8 días del mes de del 

c- año dos mil diecinueve.---------------------------------------------------------- --------------------------

ES COPIA FIEL 
n lF L  ORIGINAL
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
SALTA

Ministerio de Infraestructura Tierra y Vivienda 

Secretaría de Obras Públicas

OBRA: "REFACCION DE HOGAR PARA 
ADOLESCENTES VARONES" LA 

MERCED - SALTA



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
_____ SALTA
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda 

Secretaría de Obras Públicas

OBRA: "REFACCION DE HOGAR PARA ADOLESCENTES 
VARONES"LA MERCED - SALTA

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4 .2 9 9 .7 9 7 ,2 6  (pesos cua tro  m il lones dosc ien tos  noventa  y 
nueve  mil se tec ien tos  noventa  y s ie te  con 26/100).

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: Art. N° 14 Ley 8072

M ODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Por A jus te  A lzado .

PLAZO DE EJECUCIÓN: 90 (noven ta )  d ías corr idos.
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P GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

Secretaria de Obras Públicas.
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico

OBRA: “REFACCION DE HOGAR PARA ADOLESCENTES 
VARONES - LA MERCED -  SALTA”

MEMORIA DESCRIPTIVA

1.- OBJETO: La obra consiste en la construcción de un S.U.M., una galería y la refacción de la vivienda, 
con una Superficie de 156 m2 destinado a un Hogar para Adolescentes Varones en La Merced.

2.- UBICACIÓN: Dichos Edificios se encuentra emplazado en La Merced - Salta.

3.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: La obra consiste en la construcción de un S.U.M., una galería, dos 
sanitarios nuevos, una enfermería, la readecuación del sanitario existente, de la instalación sanitaria, de 
la instalación eléctrica, construcción de medianeras y pintura interior y exterior de todo el edificio.
La obra se ejecutará según métodos constructivos tradicionales, debiéndose ejecutar los ítems 
detallados a continuación sin perjuicio de la obligación de la Contratista de ejecutar aquellos que, pese a 
no estar taxativamente enunciados, resulten necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

NOTA: El oferente, al rea lizar la oferta, admite conocer en su totalidad las condiciones de trabajo en que 
se realizará la obra a contratar, no pudiendo en ningún caso aducir posteriorm ente desconocim iento o 
cualquier otro tipo de situación que implique adicionales o demoras en la normal marcha de los trabajos, 
lo mismo respecto de la seguridad de los materiales y  herramientas que ocupe y/o utilice en el desarrollo  
de las tareas

TAREAS A REALIZAR

TAREAS PRELIMINARES
Proyecto ejecutivo 
Replanteo

DEMOLICIONES
De maniposterías ladrillos macizos
Demolición de revestimiento, piso, caminaría y retiro de escombros. Remoción de carpinterías, bajo 
mesada y mesada.
D em o lic ión  de ce rcado  perim etra l

MOVIMIENTO DE SUELO
Relleno y nivelación con material de aporte
Excavaciones de zanjas a mano para vigas de fundación
Excavación Bases
Excavación para Cimiento Ciclopeo
Exc. Para vigas de fundación
Compactación de suelo
Excavación de dados de 0,40m x 0,40m

D S t O R i G [ N a l

CAROLh«.aW
S E C R E T A R I A  D c i  

m . n i s t e p i o

ESTRUCTURA RESISTENTE
Columnas resistentes de H° A° 
Vigas resistentes de H° A°

ti
YPÚ3LICAS

fcüTPUCTURA,FUNDACIONES
H° simple de limpieza e=5 cm b/fundaciones 
H°A° para bases aisladas 
H°A° para vigas de fundación 
Dados de H ° (40x40)
Cimiento corrido de H° Ciclópeo



Columnas y vigas de encadenado

C E R R A M IE N T O  E X T E R IO R  E INTERIO R
Manipostería ladr. Cer. Hueco 18x18x30 
Ladrillo tipo adobón p/medianera 0.20cm

A IS LA C IO N E S
Capa aisladora tipo cajón en muros
Lana de vidrio 50 mm c/papel Kraft + Memb. de poiiestireno expandido 10 mm alum.

R E V O Q U E S  E X TE R IO R E S  E IN TER IO R ES
Exterior a la cual grueso y fino terminado al fieltro 
Interior a la cal grueso y fino terminado al fieltro 
Grueso a la cal bajo revestimientos

R E V E S T IM IE N TO S
Cerámico esmaltado p/cocina y baños

A N T E P E C H O S  Y U M B R A L E S
Antepecho H° fratasado

PISOS Y Z O C A L O S
Contrapiso armado s/T.N. (esp. = 12 cm)
Contrapiso s/terreno natural con terminación a la llana en vereda perimetral y cominería 
Zócalo exterior cementicio (h=0.60cm)
Piso mosaico granít. claro pul. en obra 30*30 
Zócalo de mosaico granit.

C U B IE R TA
Chapas simil teja N° 25 prepintada s/tirante de 3"x6" y viga de 3"x8", c/machimbre. 
Chapas simil teja N° 25 prepintada s/perfil chapa C 120X50X15X1.6

C IE LO R R A SO S
Suspendido placas de yeso tipo Durlock e=9,5 mm s/estructura metálica 

C A R PIN T E R IA
Puerta placa 0,70x2,05 m. c/marco madera 
Puerta tablero 1,00x2,05 m. c/marco madera 
Puerta de dos hojas 1,40x2,05 m. de madera.
Ventana abrir madera 1,40x1,00 m. c/marco madera
Ventana abrir madera 1,10x1,00 m. c/marco madera 
Ventana proyección madera 0,60x0,50 m. c/marco madera 
Puerta de dos hojas 3,40x1,50 m. de madera.
Reparación puertas y ventanas

ES COPIA FIEL

P IN TU R AS
Al látex en muros interiores 
Al látex en muros exteriores 
Al látex en cielorraso 
Pintura fibrada p/cubierta existente 
Esmalte sintético en carp. de madera

MINISTERIO o : imf^ s t r u c t u m .

Instalación contra incendios 
Cocina eléctrica c/horno.
Termotanque eléctrico 120 litros d/pies

V ID R IO S  Y E SPE JO S
Espejos
V id rios  tran spa ren tes  4 mm

V A R IO S
Placares de madera - mueble bajo mesada.
Mesada de granito natural e=2 cm. c/faldón de 12 cm y zócalo



1-fcbULd 5 2 1
IN S TA LA C IO N  E LE C TR IC A
Instalación Eléctrica en general + artefactos de iluminación 

IN S TA LA C IO N  S A N IT A R IA - PLUVIAL
Instalación sanitaria general + provisión de agua+ pluviales + artefactos

LIM PIEZA  G R A L DE O B R A
Limpieza final de obra

P R O C E D IM IE N T O  DE EJEC U CIÓ N :
Art. N° 14 Ley 8072 

M O D A LID A D  DE C O N T R A T A C IÓ N :
Por Ajuste Alzado.

PLAZO DE E JE C U C IÓ N  TO TAL: 90 (Noventa) días corridos 
SUPERFIC IE : Superficie a Refaccionar: 156 m2
P R E S U P U E S T O  OFICIAL: $ 4 .299.797,26 (Cuatro millones, doscientos noventa y nueve mil, 
setecientos noventa y siete con 26/100.-)

Salta, Agosto del 2.019



G O BIERNO  DE LA PROVINCIA DE SALTA 

MIN ISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, T IERRA Y VIVIENDA 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

ADJUDICACIO N SIMPLE ARTICULO N° 14 - LEY 8072

O B R A : “R E F A C C IO N  DE H O G A R  P A R A  A D O L E S C E N T E S  V A R O N E S ”
LA M E R C E D  -  S A L T A

PLIEGO DE CONDICIONES G ENERALES

Las Condiciones Generales que rigen para la presente Obra, son las 
establecidas en el “ Pliego de Bases y Condiciones Genera les ’’ para Contratación y 
Ejecución de Obras que efectúe la Secretaría de Obras Públicas, aprobado por 
Resolución S.O.P. N° 216/19, el cual debe entenderse como parte del presente Legajo de 
Obra.

Dicho Pliego puede ser consultado en las Oficinas de la Secretaría de Obras 
Públicas, Centro Cívico Grand Bourg, dentro del horario normal de trabajo y en la página 
web: obraspúblicas.sa lta.gob.ar

La presentación de la Propuesta por parte del oferente y la firma del Contrato 
por parte del Contratista implican cabal conocimiento por parte de los mismos de las 
Condiciones Genera les que rigen para la Obra, contenidos en el Pliego mencionado.

ES COPIA FI£L 
DEL ORIGINALft'FICIOS PUBLICOS Y CASCOHtSTORiCO

¡ñCRfTARW DE OBRAS PUBLICA»
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M in is te r io  de In f ra e s t r u c tu r a .  T ie r ra  v V iv ie n d a

Secretaria de Obras Públicas.
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico

ADJUDICACION SIMPLE (Ley 8072 Art. 14)

OBRA: “ REFACCION DE HOGAR PARA ADOLESCENTES VARONES”
LA MERCED -  SALTA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

CAPÍTULO I - CO N SID E R AC IO N E S PREVIAS

Art. 1o: S IG NIFICACIÓ N Y ALCANCES

El presente pliego establece las cond ic iones particulares que se aplicarán para la pre adjudicación, 
contratación y e jecución de la obra del títu lo a e jecutarse bajo el contra lor de la Secretaría de Obras Públicas a través 
de la D irección de Edific ios Públicos y Casco Histórico.

Art. 2 ” : D EN OM INAC IO NES

En lo sucesivo y a los efectos de su aplicación en las C láusulas de los Docum entos Contractuales se 
emplearán las siguientes denom inaciones:

• S.O.P: Secretaría de Obras Públicas.
• SR. SECRETARIO : Autoridad m áxima de la Secretaría de Obras Públicas.
• D IRECCION: D irección de Edificios Públicos y Casco Histórico.
• P.B.C.G: P liego de Bases y Condiciones G enerales (Resolución S.O .P. N° 216/19)
« O FE R EN TE o PROPONENTE: Persona o Empresa que ha presentado su oferta para la e jecución de las 

obras.
• AD JU D IC ATAR IO : Proponente a quien se adjudica la ejecución de las Obras m ediante el Acto Adm inistrativo 

pertinente.
• C O N TRATISTA: Ad jud icatario  que suscribe con la S.O.P. el Contrato de e jecución de las obras.
• SUPER VISIO N  o INSPECCIÓN: Personal que acredite la D irección ante el Contratista para v ig ila r el estricto 

cum plim iento de las obligaciones que a este último le imponen los docum entos contractuales.

Art. 3°: REGIM EN LEGAL

La presente contratación se realiza en el m arco de la Ley N° 8072 de Sistem a de Contrataciones de la 
Provincia de Salta, el Decreto R eglam entario N° 1319/18 y demás d isposic iones com plem entarias y reglam entarias, por 
lo que tales norm as rigen situaciones no previstas en los pliegos y son de aplicación prioritaria en los casos de 
divergencias o colis ión norm ativa.

Tam bién son aplicables, en lo pertinente: Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta y concordantes; Ley 
5348 de Proced im ientos Adm inistrativos; Ley 7070 y D to.3097/00 de Protección Am biental, Decretos del Poder 
Ejecutivo de la Provincia sobre la m ateria; Ordenanzas M unicipales sobre construcciones y planeam iento; 
Reglam entaciones de los entes reguladores y em presas u organism os prestatarios de los d istintos servicios; 
reglam entaciones de la A sociac ión A rgentina de E lectro-Técnicos; Normas Iram y toda otra norma o reglam entación que 
en virtud de las d isposic iones legales vigentes tenga incum bencia en el desarro llo  de las obras.

CAPITULO II - BASES DE LA ADJU D IC AC IÓ N  SIMPLE

Art. 4o: PR O C ED IM IEN TO  Y SISTEM A DE CO NTRATACIO N

El presente llam ado se realiza en el m arco del procedim iento denom inado Adjudicación S im p le , establecido en 
el Capítulo II, A rtícu los 12 y 14 de la Ley N° 8072.

La contratación se efectuara por la m odalidad de A juste A lzado , por lo que la cotización se hará por el monto 
total por el cual el oferente se com prom ete a ejecutar la obra completa, de acuerdo al fin, uso y destino con que ha sido 
proyectada y/o especificada en el legajo técnico, según surja del estudio de precios y cóm putos realizado por el oferente 
en base a los planos y dem ás especificaciones de la obra, como así tam bién de las condiciones del terreno y demás 
factores influyentes propios de la localización de la obra.

En virtud del s istem a de contratación, la Secretaria  y la D irección no se responsabilizan de los errores u 
om isiones de cóm puto y/o presupuesto que pudiera contener el legajo técn ico de la obra. Es obligación del oferente la 
revisión y corrección de aquellos, a justando su propuesta al proyecto de la obra y cotizando en consecuencia en base al 
cómputo real y correcto. Por consiguiente el contratista no tendrá derecho al pago de obras im previstas, adicionales, 

\  com plem entarias, o de cua lquier otra naturaleza, fundado en los aludidos errores u om isiones.
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Art. 5°: PLIEGO DE BASES Y C O NDIC IO NES G ENERALES

Las C ondiciones G enerales que rigen para la presente Obra, son las establecidas en el “P liego de Bases/y 
Condiciones G enera les” para C ontratación y E jecución de Obras de la Secretaría de Obras Públicas, aprobado Jar 
Resolución S.O.P. N° 216/19, el cual debe entenderse como parte del presente Legajo de Obra.

Art. 6°: AD Q U IS IC IO N  DEL PLIEGO CO NSU LTAS Y ACLARACIO NES

Los interesados podrán consu ltar y descargar los pliegos de la obra, a partir del día determ inado en la 
publicación de la página web: obraspublicas.salta.gob.ar como así también consultarlos en la Secretaría de Obras 
Públicas hasta 14:00 hs.-

Los in te resados del P liego de la A d jud icac ión  S im p le  que neces iten  a c la rac iones  del m ism o, deberán 
e fectuar sus consu ltas  por e scrito  a la S ecre ta ria  de O bras Públicas, hasta  c inco  días hábiles adm in is tra tivos  
antes de la fecha  de a p e rtu ra .- D ichas consu ltas  se con testa rán  y pub lica rán  en la pág ina  w eb antes m encionada, 
hasta dos días háb iles adm in is tra tivo s  antes de la fecha  de ape rtu ra .-

La omisión de la descarga de las aclaratorias de la página web: obraspublicas.salta.gob.ar por parte del 
interesado no responsabiliza al Com itente de las im previsiones en que incurriera por considerarse conocidas y 
aceptadas todas las aclaraciones form uladas en tiem po y forma.

Art. 7o: LUGAR DE PRE SE N TA C IÓ N  DE LAS PRO PUESTAS

Las Propuestas se presentarán en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas ubicadas en Av. Los Incas 
s/n, Centro C ívico G rand Bourg de la ciudad de Salta (Prim er Piso) - C. P. N° 4.400.

Art. 8°: PRESENTACIO N DE LA PRO PUESTA - SOBRE N° 1

La presentación de la propuesta se admitirá hasta la fecha y hora indicada para el acto de apertura, en sobre 
cerrado que ostentará el nom bre del oferente, la individualización de la Ad judicación Sim ple y contendrá lo siguiente:

a) Solicitud de A dm is ión y Declaración Jurada redactada en idioma español conform e al form ulario  inserto en el 
legajo de la obra (Anexo 1).

b) Constancia de constituc ión de la garantía de la oferta, la cual no podrá ser in ferior al 1% del presupuesto 
oficial, en cualquiera de las formas previstas en el Artícu lo 45 del Decreto N° 1319/18, excepto las detalladas 
en el apartado 2 incisos a, c y e.

c) O riginal o fo tocop ia  autenticada del Certificado V igente de Capacidad Válido Únicam ente para Ad judicación 
Sim ple hasta 7.500 jorna les otorgado por el Subprogram a Contratistas de Obras Públicas de la U.C.C., con  
d e c la ra c ió n  ju ra d a  de c o m p ro m is o s  de obras en ejecución y/o adjudicadas en todos los organism os 
estatales nacionales, provincia les y m unicipales, (a fin de determ inar la capacidad libre de C ontratación 
suficiente). De no tener capacidad com prom etida deberá declararlo igualmente.

d) P liego de la ad judicación sim ple, incluidas las com unicaciones del Com itente, foliado, sellado y firm ado por el 
oferente o su representante  legal y el A sesor Técnico designado.

e) Certificado de habilitación para la realización de la tarea de Asesor Técnico del profesional que in tervino en el 
estudio del Legajo Técnico, em itido por el respectivo Consejo Profesional o Colegio, para la obra m otivo de la 
Adjudicación Simple.

f) Las personas que form ulen propuestas en nombre de sociedades deberán presentar copia autenticada del 
Contrato Social y A cta  en donde se designe al representante y/o copia autenticada del poder inscrip to en el 
Registro de M andato de Salta donde conste el m andato habilitante, solo en los casos en que el representante o 
apoderado no esté consignado o sea distinto al especificado en el certificado del punto c).

g) P lanilla de datos garantizados, cuando la m isma sea requerida en el P liego de Especificaciones Técnicas 
Particulares. (Anexo 6).

h) Un sobre cerrado que se dará en llam ar Sobre N° 2 y que contendrá la propuesta propiam ente dicha.

i) Firmas del proponente  y su asesor técnico, habilitado en e l/ las área /s especia lizadas/s del objeto de la obra, 
en toda la docum entación. Cuando la m ism a persona suscriba la propuesta com o Proponente y Asesor 
Técnico deberá firm ar por cada una de las responsabilidades asumidas

j) Cum plim iento de la Ley de Sellos en toda la docum entación presentada.
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Las propuestas serán observadas y quedarán agregadas a las actuaciones para consideración de la Com isió 
de Preadjudicación, sin abrirse el Sobre N° 2, cuando se hubieran om itido los requisitos exig idos en los incisos a), b), c,, 
h) e i) si la om isión de la firm a es en la docum entación elaborada por el oferente.

Los restantes recaudos a observar, a excepción del inciso d), podrán ser cum plim entados dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la clausura del acto de apertura.

A tento  el tenor de la Declaración Jurada exigida en el inciso a), la docum entación requerida en el inciso d) 
podrá ser presentada exclusivam ente  por el oferente que resulte adjudicatario  com o requisito  indispensable previo a la 
firma del contrato.

NOTA 1: En caso que el oferente sea un Consorcio o Unión Transitoria, las cond ic iones establecidas en el 
punto c) (Referida al Certificado para Licitar), serán las siguientes:

a) Capacidad de Ejecución anual: cada integrante de la UT deberá poseer una capacidad libre de ejecución anual 
proporcional a su porcenta je de partic ipación en la m isma.

b) Capacidad Técnica por especia lidad: se ponderará en base a la sumatoria de las capacidades técnicas de todos 
los integrantes por especialidad.

NOTA 2: La propuesta se presentará ordenada con aclaración de N° de fo lio según la secuencia en que se 
encuentre encarpetado, y haciendo constar expresam ente en la Solicitud de Adm isión (Anexo 1) tal foliado.

Art. 9o: PRESENTACIÓ N DE LA PRO PUESTA - SOBRE N° 2

Una vez constatada la presentación de la docum entación que integra el Sobre N° 1 se procederá a la apertura 
del Sobre N° 2.

El Sobre N° 2 , establecido en el inciso h) del artículo anterior, ostentará so lam ente el nombre del oferente y la 
identificación de la Ad judicación Simple, y será presentado dentro del Sobre N° 1, perfectam ente cerrado, conteniendo 
la propuesta propiam ente dicha, en original y 1 (una) copia, con la tota lidad de sus fo jas fo liadas correlativam ente y 
conform ada por la sigu iente docum entación:

a) El fo rm ulario  de Propuesta, según m odelo incluido en el legajo (Anexo 2), redactado en idioma español, sin 
enmienda, raspaduras, testado o entre líneas que no hayan sido salvados al pie, consignando todos los datos 
requeridos en el m ism o e ind icando el m onto to ta l ofertado en cifras y letras, a va lores vigentes a la fecha de 
apertura de la A d jud icación Simple, consignando la relación porcentual de aum ento o dism inución con respecto al 
presupuesto oficial.

b) Planilla de Cóm putos y Presupuesto, e laborada por el oferente en base a lo establecido en el Art 10 del presente 
Pliego (Anexo 3).

c) Plan de Trabajos con d iagram a de barras horizontales con porcentajes de e jecución de los d istintos ítems con los 
respectivos im portes m ensuales de certificación e im portes acum ulados y su correspondiente  curva de inversiones, 
según lo establecido en el A rtícu lo  4.8 del P.B.C.G.

d) Análisis de Precios de todos los ítems que componen el presupuesto e laborado por el Oferente, de acuerdo al 
m odelo y las indicaciones contenidas en el Art. 10 del presente pliego (Anexo 4).

e) Planilla de Com posición de Gastos Generales e Indirectos, de acuerdo a lo especificado en el Art. 11° del presente 
pliego (Anexo 5).

f) Firmas del Proponente y su asesor técnico, habilitado en el/las área/s especíalizada/s del objeto de la obra, en toda 
la docum entación. C uando la m ism a persona suscriba la propuesta como Proponente y A sesor Técnico deberá 
firm ar por cada una de las responsabilidades asumidas.

g) Soporte M agnético de lo especificado en los ítems b), c) y d).
h) Cum plim iento de la Ley de Sellos en toda la docum entación presentada.

Salvo lo especificado en los incisos g) y h) que podrá ser cum plim entado dentro de los dos dias hábiles 
siguientes a la clausura del acto de apertura, el resto de la docum entación que conform a el Sobre N° 2 es considerada 
im prescindible y la om isión de alguno de estos requisitos será causal de rechazo.

Art. 10°: AN Á LIS IS  DE PRECIOS, C O M PUTO S Y PRESUPUESTO

El oferente debe presentar com o parte de su oferta los Anális is de Precios de todos los ítems que conform an la 
obra, según m atriz que se incluye en este pliego como Anexo 4, e laborados de m anera desglosada considerando todos 
os com ponentes de los m ismos y con los precios vigentes a la fecha de apertura de la A d jud icación Simple.

La P lanilla de C óm putos y Presupuesto a presentar con la propuesta deberá respetar el modelo inserto en 
p ifig o s  com o A nexo 3 y el oferente la elaborará con los precios unitarios determ inados en los análisis y el cómputo 
correcto y real de los trabajos. En la m ism a se incluirá la incidencia de: T ransporte y A m ortización de Equipos, Gastos 
Generales e Indirectos, Beneficios, I.V.A. y Actividades Económ icas a fin de obtener el precio final de la oferta.
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En la e laboración de la docum entación requerida en el presente artículo el <
cum plim iento de lo norm ado por los organism os competentes respecto al precio de la m ano de obra vigente a la fecha
de apertura de sobres. En caso de resultar los valores cotizados inferiores a los que m arcan las normas y convenios 
vigentes a dicha fecha, en cualquiera de las categorías cotizadas, se desestim ará la o ferta .

NOTA: La cotización de la mano de obra deberá inclu ir el correspondiente porcenta je de incidencia de las 
cargas socia les. Dicho porcentaje, en principio, no podrá ser inferior al considerado ochenta y cinco por ciento (85%) de 
los jornales básicos convencionales. En caso de que según la evaluación del oferente resultare un porcentaje menor, 
deberá inc lu ir jun to  con los análisis de precios detalle  fundado de la conform ación de las cargas sociales. La omisión de 
la presentación del m ism o será causa de desestim ación de la oferta en el caso de que las cargas sociales consideradas 
sean m enores al porcenta je indicado.

Art. 11°: C O M PO SIC IÓ N  DE LOS G ASTO S GENERALES E INDIRECTOS

El oferente deberá presentar com o parte de su propuesta, Planilla de C om posición de Gastos Generales e 
Indirectos según form ulario  que com o Anexo 5 se form a parte de este Pliego. En la m ism a se indicará la incidencia 
porcentual de los distintos conceptos que a su ju ic io  integran los m encionados gastos.

La lista de conceptos de los Gastos Generales e Indirectos en el form ulario  es enunciativa, pudiendo el 
oferente agregar aquellos que estim e son parte integrante de los m ismos, respetando la clasificación indicada

No debe asignarse porcentaje de incidencia a los conceptos que se incluyan com o ítems o estén valorizados 
específicam ente en los análisis de precios de los ítems del presupuesto.

ART. 12°: AC O PIO S

En la presente contratación no se prevé aplicar régimen de acopio. Sin perju icio de ello podrán certificarse según 
su incidencia la provisión en obra de aquellos ítems que en el presupuesto oficial se consignen com o “ Provisión e 
instalación o colocación.

Art. 13°: AC TO  DE AP ER TU R A DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán abiertas y leídas en Acto Público, en la S.O.P. el día y horario fijados para tal efecto, o en 
el día hábil inm ediato siguiente, si aquél fuese feriado, sin esperas ni to lerancia de ninguna especie.

2 dentro del Sobre N° 1. En prim er lugar se procederá a la apertura de los Sobres N° 1 de todos los oferentes, 
realizándose luego la apertura de los Sobres N° 2 de aquellos oferentes que cum plan con los requisitos mínimos 
exigidos en el artículo N° 8 del presente pliego.

Los oferentes que presencien el acto serán invitados a form ular observaciones al cierre del m ismo, las que se 
harán constar en el acta. A  partir de allí la docum entación estará exclusivam ente a d isposic ión de la Comisión 
Evaluadora, no pudiendo tener acceso a la m isma persona alguna ajena a tal Comisión.

Art. 14°: PLAZO  DE M ANTENIM IENTO  DE LAS OFERTAS

Los proponentes están obligados a m antener sus ofertas por un plazo de sesenta (60) días corridos contados a 
partir de la fecha de apertura de las ofertas, en su defecto perderán el im porte correspondiente a la G arantía de Oferta.

V encido dicho plazo las ofertas caducarán, salvo prórroga de acuerdo a lo establecido en el P.B.C.G. Artículo
4.12.

CAPITULO III - AD JU D IC AC IÓ N  Y FOR M ALIZACIÓ N DEL CONTRATO

Art. 15°: A D JU D IC AC IÓ N  DE LA C O NTRATACIO N

La recom endación de preadjudicación se realizará a la oferta evaluada como la más conveniente, para lo cual 
la Com isión de Preadjudicación tom ará como criterios para establecer lo expresado el estudio com parativo de los 
siguientes puntos de las ofertas que en prim era instancia resulten adm isibles:

La apertura se e fectuará por el sistema de doble sobre de apertura sim ultánea, estando contenido el Sobre N°

1. La razonabilidad de la propuesta global efectuada por el oferente, tom ando como referencia el
presupuesto oficial actualizado m ediante el índice de Costo de la C onstrucción (ICC) Nivel General
que proporciona el INDEC, vigente a la fecha de apertura de sobres.

Los com ponentes de los cómputos m étricos y análisis de precios, en donde se verificará el 
equilibrio de la estructura de sus precios, los valores y rendim ientos fijados, la consonancia con los 
estándares reales de producción de mano de obra y de equipos propuestos, y la concordancia de 
ellos en lo referente a m ateriales, bienes, equipos y elem entos de construcción con los precios de 
plaza.

La coherencia del Plan de Trabajos propuesto.
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Todo otro factor que ha ju ic io  de la Com isión resulte im prescindib le considerar a los fines de determ inar la 
oferta más conveniente

Durante la evaluación el Com itente podrá requerir a los oferentes las ac laraciones que estim e necesarias.

La Ad judicación Simple será preadiudicada al Proponente que, habiendo superado la etapa antedicha en forma 
satisfactoria, ofrezca el m enor p rec io .

Art. 16°: IM PUG NACIO NES

Los O ferentes podrán realizar las observaciones que consideren pertinentes en el m ism o acto de apertura. 
Posteriorm ente al m ism o podrán realizarlo  por escrito  y con las form alidades del caso, en un plazo de 2 (dos) días 
hábiles adm inistrativos subsiguientes.

La recom endación de preadjudicaclón em itida por la Comisión, podrá ser observada dentro del plazo de 3 (tres) 
días hábiles de notificada la m isma.

Las observaciones e Im pugnaciones a los actos adm inistrativos que dicte el Com itente, podrán realizarse 
mediante la in terposición de los recursos establecidos en la Ley 5348 de Procedim ientos Adm inistrativos.

Art. 17°: FO R M ALIZACIÓ N DEL CO NTRATO

Notificada la Ad jud icación se firm ará el Contrato de Obra entre la S O. P. y el adjudicatario.

En caso de no presentarse a suscrib ir el Contrato, dentro de los 7 (siete) días de com unicada la adjudicación, 
el Adjudicatario  perderá el Depósito de G arantía y todo otro derecho, sin perju icio de las acciones a que hubiera lugar.

Previo a la firm a del Contrato, el Ad jud icatario  deberá com pletar la sigu iente docum entación:

1. Constancia debidam ente legalizada de que la empresa se encuentra afiliada a una Aseguradora de Riesgo de 
Trabajo (ART).

2. Certificado de habilitación para la rea lización de la tarea de R e p re se n ta n te  T é c n ic o  del profesional que estará a 
cargo de la Obra, em itido por el respectivo Consejo Profesional o Colegio.

3. Certificado defin itivo expedido por el Registro de Contratistas.
4. Garantía de cum plim iento  de Contrato según artículo 18°.
5. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.
6. Pliego de la Licitación, incluidas las com unicaciones del Com itente, foliado, se llado y firm ado por el oferente o su 

representante legal y su asesor técnico, en el caso en que no haya sido presentado con la oferta.
7. Constancia de regularización fiscal individualizada como F-500 y F-500/A DGR. En caso que el oferente sea un 

Consorcio o Unión Transitoria  de Em presas, cada integrante de la UTE deberá presentar la Constancia de 
Regulación ind ividualizada F-500 y F-5003 DGR.

8. Ley de Sellos

Art. 18°: G AR A N TÍA  DEL CO NTRATO

El C ontratista afianzará el cum plim iento de su com prom iso m ediante el Depósito de G arantía equivalente al 5 
% (cinco por ciento) del m onto del Contrato en la form a que establece el Art. 45 del Decreto Reglam entario  N° 1319/18, 
quedando exclu idas las form as establecidas en los inciso c) y e).

Art. 19°: RED ACCIÓ N Y PER FEC C IO N AM IEN TO  DEL CONTRATO:

El Contrato de O bra será redactado por la Asesoría Legal de la S .O .P con acuerdo del Contratista, no 
apartándose de preceptos enunciados en los pliegos que conforman el legajo de la obra.

Cum plido, se procederá a la firma del Contrato, en cuyo acto, además, el C ontratista rubricará todas y cada 
una de las hojas que conform an el legajo de la obra en prueba de aceptación, conocim iento  y conform idad.

Los gastos de sellado de C ontrato se harán de acuerdo a lo que d ispone la Ley de la m ateria  y estarán a cargo 
exclusivo del ad judicatario sin derecho a reem bolso de ninguna especie, requisito  que deberá ser cumplido por el m ismo 
en el plazo im prorrogable de dos días hábiles contados desde su recepción.

Art. 20°: DO M ICILIO  DEL CO N TR ATISTA

El C ontratista deberá constitu ir dom icilio  legal en la ciudad de Salta, som etiéndose a la ju risd icción de los 
Tribunales O rdinarios del D epartam ento Capita l de la Provincia, debiendo com unicar en form a inm ediata y por escrito 

V \k > s  cambios de dom icilio  realizados.

Notificaciones: el contratista deberá  constituir en el Anexo  - Declaración Jurada una dirección de correo 
íelectrónico, don de  la Dirección d e  Edificios Públicos y  C asco  Histórico remitirá todas las notificaciones referen tes a la 

ij esen te  contratación.
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A rt. 21°: IN V A R IA B IL ID A D  DE LO S P R E C IO S  C O N T R A C T U A L E S

Los p rec ios  e s tip u la d o s  en e l C o n tra to  son  in va riab les , sean cu a le s  fu e re n  los e rro re s  u o m is io n e s  qi5e 
con tuv ie ra n , sa lvo  la c o n c u rre n c ia  de  la s itu a c ió n  e s ta b le c id a  en el A rtíc u lo  49° de  la Ley 8072, su d e c re to  re g la m e n ta r io  
o las n o rm as p ro v in c ia le s  que  re su lten  de ap lica c ión .

C A P IT U L O  IV -  IN S P E C C IÓ N  DE LAS O B R A S

A rt. 22°: IN S P E C C IÓ N  D E  LO S T R A B A JO S

La D irecc ió n  in s p e c c io n a rá  tod os  los tra b a jo s  e je rc ie n d o  la v ig ila n c ia , c o n tra lo r y ce rtif ica c ió n  de  los m ism o s 
p o r in te rm e d io  del p e rso n a l p e rm a n e n te  o e ve n tu a l que se d e s ig n e  al e fe c to  y q u e  d e n tro  de  las je ra rq u ía s  que se 
e s ta b le zca n  c o n s titu irá  la S u p e rv is ió n  o In sp ecc ión  de  O bra.

A rt.23°: M O V IL ID A D  Y E Q U IP A M IE N T O  P A R A  LA IN S P E C C IO N

P ara  la p re se n te  ob ra  no se re q u ie re  m o v ilid a d  pa ra  la Insp ecc ión .

A rt. 24°: IN IC IO  Y R E P L A N T E O  DE LAS O B R A S
D en tro  de los q u in ce  d ías  co rrid o s  de im p a rtid a  po r la D irecc ió n  la O rd e n  de  In ic io  la co n tra tis ta  d e b e rá  in ic ia r 

la e je cu c ió n  del co n tra to , la b rá n d o se  con la In sp e cc ió n  la c o rre sp o n d ie n te  A c ta  de  In ic io .

Se e fe c tu a rá , con  la s u p e rv is ió n  de  la inspe cc ión , e l re p la n te o  de  las o b ra s  y se  rea liza rá n  los re le va m ie n to s  
(to pog rá ficos , co n su lta s  a o tros  o rg a n ism o s , e tc .) ne ce sa rio s  pa ra  su c o rre c ta  e je cu c ió n , de  a cu e rd o  al a rte  de l buen 
cons tru ir, re a liza n d o  el co n tra tis ta , po r e sc r ito  todas  las o b se rva c io n e s  o a c la ra c io n e s  que  e s tim e  n e ce sa ria s  pa ra  la 
co n s tru cc ió n , fu n c io n a m ie n to  y o p e ra c ió n  de la ob ra , e s ta n d o  a ca rgo  e x c lu s iv o  de l c o n tra tis ta  tod os  los cos tos  que 
im p liq uen  es tas  ta reas .

A rt. 25°: C A R T E L  DE O B R A

E sta rá  a ca rgo  d e  la C o n tra tis ta  y fo rm a  p a rte  de la lis ta  de  c o n ce p to s  q u e  co m p o n e n  los G as tos  F ijos  a co tiza r 
d e n tro  de la P lan illa  de  G a s to s  G e n e ra le s  e in d ire c to s  la e je cu c ió n  de l C a rte l de  O bra , el que  re sp o n d e rá  a las 
s igu ie n tes  c a ra c te rís tica s :

Las m e d id a s  e x te r io re s  to ta le s  se rán  de  2 ,1 0 m  de a lto  po r 3 ,0 0m  de a n cho . La su p e rfic ie  to ta l de l carte l se rá  
de cha pa  g a lva n iza d a  B W G  N° 20 s in  p in ta r, la e s tru c tu ra  e s ta rá  co n s titu id a  p o r un re ticu la d o  de  1,00  m po r 1,00 m de 
caños e s tru c tu ra le s  de  30 m m  x 40  m m  *  1,2 m m , p in tado  con a n tió x id o  y p in tu ra  s in té tica  sob re  el q u e  se fija rá  
a d e cu a d a m e n te  la cha pa .

El ca rte l p ro p ia m e n te  d icho  se  re a liza rá  im p re so  sob re  v in ílíco  a u to a d h e s ívo  3M  o s im ila r op aco  con  un iones 
se llad as  con se lla d o r d e  b o rd e s  3M  o s im ila r, con  tin tas  UV, to d o  p ro te g id o  con  la m in a d o  U V 3M  o s im ila r en frío . El 
pe rím e tro  de  la un ión  e n tre  ch a p a  y v in ílíco  de be  se r re fo rza d o  con  a d h e s ivo  e sp e c ia l y re m ache s .

El arte  p u b lic ita r io  se rá  re a liza d o  por la S e c re ta ría  de  P ren sa  y D ifu s ió n  con  a p o rte  de los d a to s , p lanos , 
au tocad  y /o  o tro s  que  la e m p re sa  tie n e  o b lig a c ió n  de  a ce rca r a d icha  s e c re ta ría . La C o n tra tis ta  de b e rá  co n ta r con  el 
v is to  bu eno  po r e s c r ito  de  la S e c re ta ria  de  P ren sa  y D ifus ión , ca so  c o n tra r io  no se  da rá  po r cu m p lim e n ta d a  la 
ob lig ac ión .

El ca rte l se rá  in s ta la d o  po r la C o n tra tis ta  en  el lu g a r que ind iq u e  la In s p e cc ió n  en una e s tru c tu ra  m e tá lica  
te rm in a d a  igua l q u e  e l b a s tid o r o de escu a d ría s  de m a de ra , seg ún  d ise ñ o  y c á lcu lo  e la b o ra d o  po r e l m ism o  y ap ro b a d o  
po r la Insp e cc ió n , d e n tro  d e  los q u in ce  d ías co rrid o s  de  im p a rtid a  la O rd en  de  In ic io .

El no c u m p lim ie n to  de  la in s ta la c ió n  de l ca rte l en t ie m p o  y fo rm a  hará  pa s ib le  al co n tra tis ta  de las sa n c io n e s
e s ta b le c id a s  al e fe c to  en  los p liegos.

A rt. 26°: L IB R O S  DE A C T A S  Y C O M U N IC A C IO N E S :

A  los e fe c to s  de  re g is tra r las ac tu a c io n e s  y c o m u n ica c io n e s  e n tre  las p a rte s  se lleva rán  los s ig u ie n te s  re g is tros :

• A c ta s  y O rd e n e s  de  S e rv ic io

• N otas de  P e d id o s

A  ta le s  e fe c to s , el C o n tra tis ta  p rovee rá  re g is tro s  e n cu a d e rn a d o s  en fo rm a  de  b loc , im p re so s  según  m o d e lo  que
l o  o n tra n c rá  lo  S u p e r V ÍS ÍÓ n .

■os, qu e  d e b e rá  p ro v e e r el C o n tra tis ta  an tes  de l in ic io  d e  los tra b a jo s , se rán  de tapas  d u ra s  y fo lia d a s
^ •A V jo r  tr ip lica do , de  ho jas  ra ya d a s . La ca n tid a d  de ho jas  y de lib ros  será in d ica d a  po r la S upe rv is ión . La p r im e ra  ho ja de 

•^N ía d a  libro e s ta rá  se lla d a  e in te rve n id a  con las firm a s  del S u p e rv iso r y R e p re se n ta n te  té cn ico  de l C o n tra tis ta , con 
’& .cens tanc ia  de  la c a n tid a d  de fo lios  que con tiene .
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La e sc ritu ra  que  se  re a lice  en tod os  e s to s  d o cu m e n to s  se e fe c tua rá  en fo rm a  leg ib le . No de b e rá n  co n te n e i/ 
ta ch a d u ra s , e n m ie n d a s , in te r lin e a c io n e s  ni ad ic io n e s  qu e  no se e n cu e n tre n  d e b id a m e n te  sa lva d a s . El pape l c a rb ó n ico  3 
u tiliza r d e b e rá  g a ra n tiz a r la le g ib ilid a d  de tod as  las cop ias .

Las firm as  de los re p re s e n ta n te s  de l C o n tra tis ta  y de l C o m ite n te  d e b e rá n  se r a c la ra d a s  p e rfe c ta m e n te  
m e d ia n te  se llo .

Los fo lios  q u e  no se  u tilice n  po r e rro re s  en su esc ritu ra , o m is ió n  o c u a lq u ie r ca u sa , de b e rá n  s e r a n u lado s  
m e d ia n te  el c ru zado  de  la zo n a  re se rva d a  pa ra  e l tex to , con  la pa la b ra  "A N U L A D O " ta n to  en e l o r ig ina l co m o  en tod as  
las co p ia s  y a rch iva d o s  en e l re g is tro  co rre sp o n d ie n te . T o d o s  los re g is tro s  d e b e rá n  c o n te n e r la to ta lid a d  de los fo lios  
e m itid os  po r las pa rtes , in c lu s ive  los an u la d o s , o rd e n a d o s  p o r su núm ero .

•  L ib ro  o R eg is tro  de A c ta s  y O rd e n e s  de S e rv ic io

E s te  re g is tro  se d e s tin a rá  al a s ie n to  de las a c ta s  que  se lab ren  en cad a  e ta pa  de  las ob ras, en re la c ión  al 
c u m p lim ie n to  po r pa rte  de l C o n tra tis ta  de las e x ig e n c ia s  del C on tra to , d e s a rro llo  de  las ob ras  y a toda  otra 
c o n s ta n c ia  que la S u p e rv is ió n  ju z g u e  n e ce sa rio  co n s ig n a r. A s im is m o  se a se n ta rá n  las ó rd e n e s  y co m u n ica c io n e s  
que  la S u p e rv is ió n  im p a rta  al C o n tra tis ta .

D e b e rá  p e rm a n e ce r en ob ra , en la o fic ina  d e s tin a d a  a la S u p e rv is ió n  y so lo  se rá  u sa d o  p o r és ta  o po r el pe rsona l 
del C o m ite n te  d e b id a m e n te  h a b ilita d o  pa ra  e llo .

E x te n d id a  la o rd e n  de  se rv ic io  p o r la S u p e rv is ió n , se  le e n tre g a rá  el d u p lica d o  al re p re se n ta n te  de l C o n tra tis ta , 
q u ie n  d e b e rá  n o tifica rse  p re v ia m e n te  de  la m ism a  firm a n d o  a ta le s  e fe c to s  e l o rig in a l y tod as  las cop ia s , d e n tro  de 
los 3 (tres) d ías de l re q u e r im ie n to  de  la S u pe rv is ión .

No se  re co n o ce rá n  o tra s  ó rd e n e s  o co m u n ic a c io n e s  de la S u p e rv is ió n  al C o n tra tis ta  q u e  las e fe c tu a d a s  con las 
fo rm a lid a d e s  co rre s p o n d ie n te s , po r m e d io  de l R e g is tro  o L ib ro  de A c ta s  y Ó rd e n e s  de  S e rv ic io  ha b ilita d o  al e fecto .

En tod a  O rd en  de S e rv ic io  se co n s ig n a rá  el té rm in o  d e n tro  de l cua l de b e rá  cu m p lirs e  la m ism a .

• L ib ro  o R eg is tro  de N o tas de  P ed id o

E ste  re g is tro  se rá  lle va d o  p o r el C o n tra tis ta  y en é l se e x te n d e rá n  los p e d id o s , re c la m o s  y c u a lq u ie r otra 
c o m u n ica c ió n  que  d e se e  fo rm a liz a r an te  la S u p e rv is ió n . E sta  firm a rá  co n ju n ta m e n te  con  el R e p re se n ta n te  T é cn ico  
de l C o n tra tis ta , las N o ta s  de  P ed id o  que  se  e x tie n d a n  en  co n ce p to  de  n o tificac ión .

N o se  re co n o ce rá n  o tro s  pe d id o s , re c la m o s  o c o m u n ica c io n e s  de l C o n tra tis ta  a la  S u p e rv is ió n  que  los e fe c tu a d o s  
con las fo rm a lid a d e s  c o rre s p o n d ie n te s , po r m e d io  de l R e g is tro  de N otas de P e d id o  h a b ilita d o  a ta l e fecto .

C A P IT U L O  V  - E JE C U C IÓ N  DE LAS O B R A S

A rt. 27°: P LA Z O  P A R A  LA E JE C U C IÓ N  DE LAS O B R A S :

El C o n tra tis ta  re a liza rá  y te rm in a rá  to ta lm e n te  los tra ba jos , m a te ria  de l C o n tra to , d e n tro  de l p lazo  e s ta b le c id o  
en la M e m o ria  D escrip tiva .

A rt. 28°: D A Ñ O S  A  P E R S O N A S  Y P R O P IE D A D E S :

El C o n tra tis ta  d e b e rá  a d o p ta r en tie m p o  o p o rtu n o  tod as  las d isp o s ic io n e s  p ro p ia s  y n e ce sa ria s  y usa rá  d e  las 
p re ca u c io n e s  de b idas , a fin  de  e v ita r d a ñ o s  a p e rso n a s  o p e rju ic io s  a p ro p ied ade s . Si no o b s ta n te  e llo , o c u rr ie s e  a lgún 
a cc id e n te  o se p ro d u je ra  d a ñ o  o p e rju ic io s  a p e rso n a s  o p ro p ie d a d e s , el C o n tra tis ta  d e b e rá  p ro c e d e r de in m e d ia to  a 
re p a ra r el d a ñ o  o a in d e m n iz a r el p e rju ic io  p roduc id o .

A rt. 29°: R E S P O N S A B IL ID A D  P O R  IN F R A C C IO N E S  A D M IN IS T R A T IV A S :

El C o n tra tis ta  y su p e rso n a l de be rá n  cu m p lir  e s tr ic ta m e n te  las leyes, n o rm a s , d isp o s ic io n e s , o rd e n a n za s , 
re g la m e n ta c io n e s  p o lic ia le s , e tc ., v ig e n te s  en el lu g a r de e m p la z a m ie n to  de  las o b ras . S erá  po r cu e n ta  de l C o n tra tis ta  el 
pago  de  las m u ltas  y el re s a rc im ie n to  de los p e rju ic io s  e in te reses  si c o m e tie ra  c u a lq u ie r in fra cc ió n  a d ichas  
d isp o s ic io n e s , po r sí o p o r la a cc ió n  de  sus d e p e n d ie n te s .

A rt. 30°: T R A B A J O S  E J E C U T A D O S  N O  C O N F O R M E  A  E S P E C IF IC A C IO N E S

Los tra b a jo s  lle va d o s  a ca b o  qu e  no e s tu v ie ra n  co n fo rm e  a lo e s p e c ifica d o  en e l lega jo  de la ob ra  o las 
O rd ene s  de  S e rv ic io  c o m u n ic a d a s  al C o n tra tis ta , po d rán  se r re ch a za d o s  y en e s te  caso , a q u e llo s  d e m o le rá  y co n s tru irá  
de a cu e rd o  con lo e s tip u la d o , e s ta n d o  a su ca rgo  los g a s to s  p ro vo ca d o s  po r e s ta  ca u sa , s in  p e rju ic io  de la sa n c ió n  que 
le ac líq u e  la S .O .P . po r ta l in fracc ión .

A rt 31 “ ' O B L IG A C IÓ N  DE E J E C U T A R  LO S T R A B A JO S  DE A C U E R D O  A  SU FIN

Los a b a s te c im ie n to s  de  m a te ria le s  y la e je cu c ió n  de los tra ba jos  que  fu e re n  o b v io s  y ne ce sa rio s  pa ra  la 
n c io n a lid a d  de la ob ra  de  a cu e rd o  a su fin , uso  y d e s tin o , serán  o b lig a to r ia m e n te  re a liza d o s  po r el C o n tra tis ta  con 
dos los acce so rio s  que  re su lte n  n e ce sa rio s  pa ra  ta l fin .
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En c o n se cu e n c ia  el C o n tra tis ta  no po d rá  co n ce p tu a r co m o  a d ic io n a le s  eso s  a b a s te c im ie n to s  o tra ba jos , lo 
que, po r o tra  pa rte , se rán  a n á lo g o s  a los e s tip u la d o s  en el co n tra to .

El C o n tra tis ta  d e b e rá  g a ra n tiz a r la buena  ca lida d  de  los m a te ria le s  y ta m b ié n  a las o b ra s  de las d e p re d a c io n e s  
y a ve ría s  q u e  p u d ie ra n  e x p e rim e n ta r p o r e fe c to  de  la in te m p e rie  o po r o tra  causa . En co n se c u e n c ia  y hasta  la recepc ión  
d e fin itiva  de los tra b a jo s , el re p a ro  de  los d e sp e rfe c to s  qu e d a rá  e x c lu s iv a m e n te  a su ca rgo .

A rt. 32 IM P U E S T O S , T A S A S , D E R E C H O S , P A T E N T E S , H O N O R A R IO S , ETC.

Son a c a rg o  e x c lu s iv o  de l C o n tra tis ta  tod os  los trá m ite s  y g a s to s  n e ce sa rio s  pa ra  la a p ro b a c ió n  de los p lanos, 
pago de im p u e s to s  n a c io n a le s , p ro v in c ia le s  y m u n ic ipa les  que inc ide n  en la e je cu c ió n  de  la obra. A s im is m o  deberá  
a b o n a r e l co n su m o  de  agua, e n e rg ía  e lé c trica , gas, te lé fono , e tc., que  e fe c tu a re  hasta  la e n tre g a  d e fin itiva  de  la obra.

C A P IT U L O  VI - E L C O N T R A T IS T A  Y SU  P E R S O N A L

A rt. 33°: R É G IM E N  D E L P E R S O N A L  O B R E R O :

El C o n tra tis ta  e s ta rá  o b lig a d o  a c u m p lir con  todas las d is p o s ic io n e s  de  la le g is la c ió n  v ig e n te  en m a te ria  labo ra l 
y p re v is io n a l así co m o  las que  e s ta b le z c a n  las co n ve n c io n e s  de tra b a jo  y toda  o tra  n o rm a  o c o n v e n io  que se  e s ta b lezca  
d u ran te  la e je cu c ió n  de  las ob ras, e n te n d ié n d o se  que  to d a s  las e ro g a c io n e s  que  e llo  le o c a s io n e  es tán  in c lu id as  en su 
o fe rta . D eb ie n d o  p re se n ta r, cu a n d o  la S u p e rv is ió n  lo requ ie ra , to d o s  los d o cu m e n to s  n e c e s a rio s  a fin  de  a c re d ita r su 
cu m p lim ien to .

La in sp e cc ió n  p o d rá  v e r if ic a r en fo rm a  fe h a c ie n te  e l c u m p lim ie n to  de ta le s  n o rm a s , s iend o  m o tivo  de 
su sp e n s ió n  de l trá m ite  y de l pa go  de  c e rtifica d o s  su fa lta  de cu m p lim ie n to .

A rt. 34°: P A G O S  A L  P E R S O N A L

El C o n tra tis ta  se rá  el ú n ico  re sp o n sa b le  po r el pa go  de l pe rso n a l que  h u b ie re  tra b a ja d o  en la ob ra  y en ta reas  
re la c io n a d a s  con e lla , s in  e x c e p c ió n  a lgu na . La S .O .P . podrá  a b o n a r po r cue n ta  del C o n tra tis ta  los habe re s  im pa gos  de l 
p e rsona l o b re ro  que se  p re s e n ta re  en  re c la m a c ió n  y cuya  le g itim id a d  re su lta re  de las c o n s ta n c ia s  e s ta b le c id a s  en los 
L ib ros de  Jo rna les .

C o m p ro b a d a s  las in fra cc io n e s  de  fa lta  de pa go  al p e rso n a l po r pa rte  del C o n tra tis ta , la S .O .P . p a sa rá  a la 
A u to r id a d  de l T ra b a jo  c o rre s p o n d ie n te , los a n te ce d e n te s  de l caso  a los e fe c to s  que  h u b ie re n  lugar.

C A P IT U L O  V II - L IQ U ID A C IÓ N  Y  P A G O

A rt. 35°: C E R T IF IC A D O S

Los tra b a jo s  e je cu ta d o s  de  a cu e rd o  al co n tra to  serán  m e d id o s  en p re se n c ia  del C o n tra tis ta  o su R e p re se n ta n te  
T é cn ico  e m itié n d o se  m e n su a lm e n te , d e n tro  de  la p rim e ra  q u in ce n a  de l m e s  in m e d ia to  s ig u ie n te  a aqué l en que  se 
re a liza ro n , C e rt if ic a d o s  P ro v iso r io s  de  O bra.

La In sp e cc ió n  no tifica rá  al C o n tra tis ta , con cu a re n ta  y och o  (48) ho ras  de a n tic ip a c ió n , la fech a  y hora en que 
e fe c tu a rá  la m e d ic ió n  de  los tra b a jo s . E sta  se rea lizará , sa lvo  im p e d im e n to  fu n d a d o , d e n tro  del p e riodo  co m p re n d id o  
en tre  el ú ltim o  día háb il de cad a  m e s y los p rim e ro s  c inco  (5) d ía s  del m es s ig u ie n te , d e já n d o s e  co n s ta n c ia  firm a d a  por 
la Insp e cc ió n  y el re p re s e n ta n te  de l C o n tra tis ta  en e l L ib ro  de A c ta s  y O rd e n e s  de S e rv ic io s ; si és te  ú ltim o  no as is tie ra  
no podrá  m a n ife s ta r p o s te r io rm e n te  d is co n fo rm id a d  a lg u n a  con lo ac tu ado .

En caso  de  d iv e rg e n c ia s  en  la m e d ic ión , se  a n o ta rán  las m ism a s  en la c o n s ta n c ia  m e n c io n a d a  en el pá rra fo  
an te rio r, d e b ie n d o  el C o n tra tis ta  fu n d a m e n ta r la s  m e d ia n te  N ota de  P ed id o  en los té rm in o s  p e re n to rio s  e s ta b le c id o s  para 
los re cu rsos  po r la Ley de  P ro c e d im ie n to s  A d m in is tra tivo s . H asta  ta n to  se re su e lva n  las d iv e rg e n c ia s  la S e c re ta ría  de 
O bras P úb lica s  e x te n d e rá  un C e rt if ic a d o  P rov iso rio  seg ún  su crite rio .

P ara  el ca so  de  tra b a jo s  qu e  qu e d a ra n  ocu ltos  po r el d e s a rro llo  de las ob ras , el C o n tra tis ta  de b e rá  so lic ita r 
o p o rtu n a m e n te  po r m e d io  de  N ota d e  P ed ido , la p re se n c ia  de la In sp e cc ió n  pa ra  la m e d ic ió n  de  los m ism o s. Si es ta  no 
co n cu rrie ra  en un p lazo  de  c in co  (5 ) d ías  háb iles  de re c ib ida  d icha  no ta , el C o n tra tis ta  p o d rá  co n tin u a r los tra ba jos , 
sa lvo  o rden  e xp re sa  de la in sp e cc ió n , co n s ig n a n d o  p re v ia m e n te  en el L ibro  de N o ta s  de  P ed ido s  las m e d ic ione s  
c o rre sp o n d ie n te s  a los tra b a jo s  que  no  po d rán  m e d irse  p o s te rio rm e n te .

Los ce r tif ic a d o s  se  e m itirá n  en fu n c ió n  de las can tid a d e s  m e d id a s , e s ta b le c ié n d o s e  una re la c ión  p o rce n tu a l con 
el m on to  to ta l de l ítem  pa ra  el c a so  de  co n tra ta c io n e s  po r A ju s te  A lz a d o  y en fu n c ió n  de  las ca n tid a d e s  re a lm en te  
e je cu ta d a s  y a p ro b a d a s  pa ra  el ca so  de  ítem s po r U n idad de M ed ida .

Los c e rtif ica d o s  p a rc ia le s  c o n s titu irá n  d o cu m e n to s  p ro v iso rio s  de pago, su je to s  a co rre cc io n e s , re c tifica c io n e s  
a jus tes ; los que  se re a liza rá n , de  a d ve rtirse  un e rro r, en el s ig u ie n te  ce rtifica d o . T o d o s  los ce rtif ica d o s  p a rc ia les  de 

is ta rán  su je to s  a los re su lta d o s  q u e  p roduzca  la ce rtif ica c ió n  y liq u id a c ió n  fina l d e  ob ra .

Arf.-£3fi°: F O N D O S  DE R E P A R O : 
gi\l

I c t |  A  los e fe c to s  de  la c o n s titu c ió n  del F ondo  de R epa ro  de cad a  ce rtif ica d o , se  d e d u c irá  un 5%  (c in co  po r c ien to ) 
e l q fié is e  re te n d rá  hasta  la R e ce p c ió n  D e fin itiva  en c a rá c te r de G a ran tía .
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El fo n d o  de re p a ro  p o d rá  se r su s titu id o  en la fo rm a  p rev is ta  en el D ec re to  N° 2 8 43 /0 4 .

A rt. 37°: F O R M A  DE P A G O :

Se o to rg a rá  a la C o n tra tis ta  un an tic ip o  de  O b ra  del 20%  (ve in te  po r c ien to ) del m o n to  del C on tra to , el que  
de be rá  g a ra n tiz a rs e  po r el to ta l de su m o n to  con  una P ó liza  de  S e g u ro  de  C a uc ió n , y que  se rá  d e sco n ta d o  
p ro p o rc io n a lm e n te  c o n fo rm e  a c e r tif ica c io n e s  y ava n ce  de obra.

El p o rce n ta je  de l M o n to  de  O b ra  o to rg a d o  com o  a n tic ip o , q u e d a rá  e xc lu id o  de los p ro ce d im ie n to s  de 
re d e te rm in a c io n e s  de p rec ios  si c o rre s p o n d ie re  la a c tu a liza c ió n  del sa ld o  de ob ra  y, si al m o m e n to  de  su e fec tiva  
can ce la c ió n  el m o n to  de  ob ra  no h u b ie ra  su p e ra d o  el 5 % (c inco  po r c ie n to ) de l c o n tra to  o rig ina l.

El pa go  de los ce rtif ica d o s  se re a liza rá  en las co n d ic io n e s  e s ta b le c id a s  en la Ley P ro v in c ia l N° 8072, d e cre to  
re g la m e n ta r io  y d e m á s  no rm as  sob re  la m a te ria , e s ta b le c ié n d o se  el pa go  de  los m ism o s  en tre in ta  d ía s  co rridos 
con tado s  a p a rtir  la e m is ió n  de l ce rtifica d o .

C A P IT U LO  V III - T E R M IN A C IÓ N  Y R E C E P C IÓ N  DE LAS O B R A S

A rt. 38: L IM P IE Z A  F IN A L  DE LAS O B R A S

U na vez te rm in a d o s  los tra b a jo s  y an tes  de la R ecep c ión  P ro v iso r ia  de  la O bra, e l C o n tra tis ta  e s tá  o b lig ado  a 
de ja r é s to s  y los te rre n o s  a d ya ce n te s  inc lu id o s  en la ob ra  o que hayan  s ido  a fe c ta d o s  po r esta , p e rfe c ta m e n te  lim p ios  y 
e m p a re ja d o s , re tira n d o  to d o s  los m a te ria le s  so b ra n te s , com o a s im ism o  a e je c u ta r el d e s a rm e  y re tiro  de  tod as  las 
co n s tru cc io n e s  p ro v iso ria s  u tilizad as  pa ra  la e je cu c ió n  de los tra ba jos .

A rt. 39° P L A N O S  C O N F O R M E  A  O B R A

En fo rm a  p re v io  o en el ac to  de  R ece p c ió n  P rov iso ria  el C o n tra tis ta  d e b e rá  h a ce r e n tre g a  d e  los p lanos 
con fo rm e  a la ob ra  e je c u ta d a  (a rq u ite c tu ra , in s ta la c io n e s , e s tru c tu ra , e tc .), c o n fe cc io n a d o s  con  el m ism o  c rite rio  y en 
fo rm a  s e m e ja n te  a los p lan os  de la A d ju d ic a c ió n  S im p le  o de l p ro ye c to  e je cu tivo , seg ún  co rre sp o n d a , con la co n s tanc ia  
de ha b e r s ido  a p ro b a d o s  po r la In sp e cc ió n  de  O b ra  y to d o s  los o rg a n ism o s  de c o n tro l con ju r is d ic c ió n  en la ob ra .

A rt. 40°: R E C E P C IÓ N  P R O V IS O R IA

La R e ce p c ió n  P ro v iso r ia  se  lle va rá  a ca b o  po r la In sp ecc ión  qu ie n  la b ra rá  el A c ta  p e rtin e n te  con  la in te rvenc ió n  
del R e p re se n ta n te  T é c n ic o  de l C o n tra tis ta , la q u e  se rá  ap roba da  en ú ltim a  in s ta n c ia  po r la S .O .P .

La R e ce p c ió n  P ro v iso r ia  se  e fe c tu a rá  cu a n d o  la ob ra  se  e n c u e n tre  te rm in a d a  e s tr ic ta m e n te  con  a rreg lo  al 
C o n tra to  y se hayan  cu m p lid o  sa tis fa c to ria m e n te  las p rueba s  de  las in s ta la c io n e s , las e s ta b le c id a s  en las 
E sp e c ifica c io n e s  T é cn ica s  y aq u e lla s  q u e  a ju ic io  de la Insp e cc ió n  d e b a n  re a liza rse  pa ra  c o m p ro b a r la co rrec ta  
e jecu c ión  de  los tra ba jos .

El t ie m p o  rea l in sum ido  en la e je cu c ió n  de  la ob ra , se co m p u ta rá  d e sd e  la fech a  de l A C T A  DE IN IC IO  hasta la 
fecha q u e  se  co n s ig n e  en  el A C T A  D E R E C E P C IÓ N  P R O V IS O R IA  D E LA  O B R A  co m o  de te rm in a c ió n  de  la m ism a .

La d ife re n c ia  e n tre  e s te  lapso  y el se ñ a la d o  en los P liegos  co m o  P lazo  de  E jecuc ión  de O bra , a ñ a d ie n d o  las 
p ró rro g a s  a u to riza d a s , d e te rm in a  el n ú m e ro  de d ía s  de m ora  su s c e p tib le  de m u ltas  en que  ha in cu rr id o  el C on tra tis ta . 
T o dos  los p lazo s  o té rm in o s  se co m p u ta n  en d ías  ca len da rios .

A rt. 41°: P L A Z O  DE G A R A N T IA :

E n tre  la R e ce p c ió n  P ro v iso r ia  y la R ece p c ió n  D e fin itiva  de  las O b ra s  m e d ia rá  el P lazo  de  G a ra n tía  e s tip u lado  
en 180 (c ie n to  o ch e n ta ) d ías  co rridos .

D u ra n te  el P lazo  de  G a ra n tía  el C o n tra tis ta  será re sp o n sa b le  de la c o n se rva c ió n  de  las ob ras  y de  to d a s  las 
re p a ra c io n e s  po r d e fe c to  o d e sp e rfe c to s  p ro ve n ie n te s  de  la m a la  ca lid a d  o d e fic ie n te  e je cu c ió n  d e  los tra b a jo s .

A rt. 42°: R E C E P C IÓ N  D E F IN IT IV A :

T ra n s c u rr id o  e l P lazo  de  G a ra n tía  e s ta b le c id o  el C o n tra tis ta  p o d rá  s o lic ita r la R e ce p c ió n  D e fin itiva  de la obra. 
La m ism a  se  re a liza rá  con  las m ism a s  fo rm a lid a d e s  que la P rov iso ria , p rev ia  liq u id a c ió n  fina l, co m p ro b a c ió n  del buen 
es ta do  d e  las ob ras  y c o rre c to  fu n c io n a m ie n to  de  las m ism as.

A rt. 43°: D E V O L U C IÓ N  D E L D E P O S IT O  DE G A R A N T ÍA  Y FO N D O S  D E R E P A R O :

E fe c tu a d a  y a p ro b a d a  po r la S .O .P . la R ecep c ión  D e fin itiva  el co n tra tis ta  po d rá  s o lic ita r la d e vo lu c ió n  de los 
^ ^ ^ T í ^ S ^ e p ó s i t o s  de  G a ra n tía  y F ondos  de R epa ro .

P re v ia m e n te  se d e d u c irá n  tod os  los ca rg o s  que  se hu b ie ra n  fo rm u la d o  al C o n tra tis ta  p o r in cu m p lim ie n to  del 
CoraVato, m u lta s , etc.

ES COPIA FIEL
/ DEL ORIGINAL
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Si e l sa ldo  re su lta se  fa v o ra b le  al C o n tra tis ta  e l im po rte  re sp e c tivo  se  le a b o n a rá  d e n tro  de  los 30 (tre in ta ) día 
co rridos  de co n ta d o s  a p a rtir  de  la re ce p c ió n  sin o b se rva c io n e s  de la c o rre s p o n d ie n te  so lic itud .

S i la  liq u id a c ió n  a rro ja se  sa ldo  en  co n tra  del C o n tra tis ta  és te  de b e rá  a b o n a r e l im p o rte  re sp e c tivo  d e n tro  de los 
10 (d ie z ) d ía s  de n o tific a d o  e l sa ldo  a d e p o s ita r.

C A P IT U LO  IX -  M U L T A S

Art. 44°: P E N A L ID A D E S  Y M U LT A S

En el caso  q u e  el C o n tra tis ta  in cu rr ie ra  en in cu m p lim ie n to  de a lg u n a  de las co n d ic io n e s  a qu e  se ob liga  
co n tra c tu a lm e n te  pa ra  la e je cu c ió n  de las ob ras  se rá  pa s ib le  de  la a p lica c ió n  d e  las m u lta s  y sa n c io n e s  p re v is ta s  en el 
C a p ítu lo  14 de l P .B .C .G .

C A P IT U LO  X  - J U R IS D IC C IÓ N  C O N T E N C IO S O  A D M IN IS T R A T IV A  

Art. 45°: JU R IS D IC C IO N

T o d a s  las c u e s tio n e s  a que  dé lu g a r la a p lica c ió n  e in te rp re ta c ió n  de  los C o n tra to s  de O b ra s  P úb licas  
de rivada s  de los m ism o s , de b e rá n  d e b a tirs e  an te la Ju risd icc ió n  C o n te n c io s a  - A d m in is tra tiva , re nunc ia ndo  
e xp re sa m e n te  e l C o n tra tis ta  a toda  o tra  ju ris d ic c ió n .

k MWTTAACIN BALDI
. .DtFICIOS PUBLICOS Y CASCOHSTORiCO
•cPCHETARiA DE C C R iS  ?L'b!JC-A¿
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DEti ORIGINAL
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MINISTERIO BpV’F ' '1(:STRUCTJRA.



S a lta ,....... d e ............................de 2 0 ...-

Sr. Secretario  de Obras Públicas

Los que suscriben :..................................................................................................................................................................

a c tu a n d o  en v irtud  de p o d e re s  co n fe rid o s , en n o m b re  y po r cue n ta  de  la E m p re s a ..............................................................

......................................................................................................................................................................................................  con  a s ie n to  en ca lle

................................................................................. N° ............................. de  la c iuda d  de  ....................................................................... p rov inc ia

de .................................................., con  T e lé fo n o /fa x  N° ............................................  in sc rip ta  en  el R e g is tro  de C o n tra tis ta s  de la

P rov inc ia  ba jo  el N° ....................................  te n ie n d o  co m o  A s e s o r/e s  T é cn ico /s  a l/os

S r./e s :............................................................................................................................................................................................................................................

con titu lo /s  p ro fe s io n a l/e s  d e .........................................................................................................................................................................................

y con m a trícu la /s  de l C o le g io  o C o n se jo  P ro fe s io n a l N° ..........................  so lic ita n  se  ten ga  po r p re se n ta d a  la o fe rta  al

C o m p u lsa  d e  P rec ios  de  la O bra , " ................................................................................................................................................................................"

A  tal e fe c to  a co m p a ñ a n  la d o c u m e n ta c ió n  co m p le ta  ex ig id a  en el A rtíc u lo  8 o de las C ond ic iones

P a rticu la re s  que  fo rm a n  p a rte  de es te  P lie go  y q u e  co n s ta  d e ............. Fo lios.

E xp re sa m e n te  ace p ta n  la nu lid ad  de  la p ro p u e s ta  s in  d e re c h o  a re c la m o  de  n inguna  esp e c ie , si la 

m ism a  o la d o c u m e n ta c ió n  m e n c io n a d a  p re ce d e n te m e n te  ad o le ce n  de e rro re s  no sa lva d o s , o m is io n e s  o d e fic ie n c ia s  al 

c u m p lim ie n to  del P lie go  de e s te  A d ju d ic a c ió n  S im p le .

M a n ifie s ta /n  a d e m á s  con c a rá c te r de d e c la ra c ió n  ju ra da , que:

1) C o n o ce n  y ace p ta n  los P lie gos  de  C o n d ic io n e s  G e n e ra le s , P a rticu la res , A c la ra to r io s  y de m ás d o c u m e n ta c ió n  

in te g ra n te  del P lie go  de  la C o n tra ta c ió n .

2) C o n o ce n  los p re c io s  v ig e n te s  de m a te ria le s , eq u ip o s , m a no  de ob ra , y d e m á s  e le m e n to s  que  fo rm an  pa rte  de la 

e s tru c tu ra  de co s to s  de  la ob ra .

3) No se e n cu e n tra n  in cu rso s  en n in g u n a  de las in h a b ilid a d e s  pa ra  s e r o fe re n te  (A rtícu lo  N° 58° de la N° Ley 8072 y 

n o rm as  c o m p le m e n ta r ia s ).

4) Se c o m p ro m e te n  a e je cu ta r, en caso  de  re su lta r a d ju d ica ta rio s , tod as  las ob ras  p re v is ta s  en la d o cu m e n ta c ió n  de la 

c o n tra ta c ió n  en  las co n d ic io n e s  y po r el p rec io  to ta l o fe rtad os .

5) C o n v ie n e  en m a n te n e r su  o fe rta  pa ra  la re a liza c ió n  de las ob ras, d u ra n te  un p la zo  de  S e se n ta  (60) d ía s , seg ún  lo 

d isp u e s to  en el A rtíc u lo  N° 14 de l P lie go  de  C o n d ic io n e s  P a rticu la res .

A s im is m o  d e c la ra n  que  co n s titu ye n  d o m ic ilio  lega l en la c iuda d  de  S a lta , en c a lle ...................................

..............................................................................N° ...........................T e lé fo n o ................................. M a il............................................-
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A N E X O  2

F O R M U L A R IO  DE P R O P U E S T A

S a lta .......... d e ............................. de 2 0 ...

E l/los que  s u s c r ib e /n .........................................................................................................................................................................................

.................................................................. po r la E m presa  d e n o m in a d a ..........................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................ p ropon e /n  e je cu ta r la

O b r a : ...........................................................................................................................................................................................................................................

en la loca lid a d  de  ..........................................  d e p a rta m e n to  ..............................  de  e s ta  p ro v in c ia  m e d ia n te  co n tra ta c ió n  po r la

m o da lida d  d e ................................................ , co m p le ta m e n te  te rm in a d a  de  acu e rd o  a la fun c ión , uso  y d e s tin o  pa ra  el q u e  ha

sido  p ro ye c ta d a , en un to d o  de a cu e rd o  co n  las c o n d ic io n e s  y e s p e c ifica c io n e s  de l p lie g o  de  la ob ra  y la d o cu m e n ta c ió n

que se a d ju n ta  y que  fo rm a  pa rte  de  la o fe rta , po r el p re c io  g lo b a l de pesos: ............................................................................

................................................................................................................................................................................................. ($ ......................................)

lo que re p re se n ta  un a u m e n to /d is m in u c ió n  de l .....................  po r c ien to  ( .................. % ), con re sp e c to  al p re su p u e s to  o fic ia l,

p lazo  de e je cu c ió n  d e ......................( ..................................... ) d ías  co rridos .

D ec la ra /n  e x p re s a m e n te  que  co n o ce /n  p e rfe c ta m e n te  e l te rre n o  d o n d e  se e m p la z a rá n  las ob ras , com o  

igu a lm e n te  las co n d ic io n e s  de tra n sp o rte , p ro v is ió n  de  m a te ria le s , m a no  de  ob ra , co m o  as í to d o  o tro  fa c to r va lo ra tivo  e 

in flu ye n te  qu e  p u d ie ra  inc id ir en la  d e te rm in a c ió n  de l v a lo r de su o fe rta , la que  fo rm u la /n  se g ú n  el có m p u to  c o rre c to  de 

la obra.

S a lu d a /n  a Ud. a te n ta m e n te .-

F irm a / s de l A s e so r/e s  
T é cn ico /s

. _q.kWRK WrÁSTAACIN BALO!
EDIFICIOS PUBLICOS Y CASCOHISTOfaCO

•.•crPFTARlA DE OCP.<Si PL'HIJCaó

F irm a  del P ro p o n e n te

í s ' c o P ' Á í ' f V
I I u a W G I N W ;



PLANILLA DE CO M PUTO S Y PRESUPUESTO

Los oferentes deberán presentar con su oferta (Sobre 2) Planilla de Cóm putos y Presupuesto según la matriz 
indicada en este anexo, en la que deberán incluirse todos los rubros e ítems que a ju ic io  del oferente constituyen la obra 
ofertada.

Los costos unitarios ítems deberán responder obligatoriam ente a los consignados en los respectivos análisis de 
precios del Anexo 4.

O B R A :
O FERENTE:

P L A N ILL A  DE COM PUTOS Y PRESUPUESTO
N° D e s c r ip c ió n  de R u b ro s  e 

Item s
U n idad C an tidad C o s to

U n ita rio
T o ta l °//o

In c id e nc ia
1 T ra b a jo s  P re lim in a re s
1.1 Proyecto Ejecutivo
1.2 Replanteo
2 M o v im ie n to  de su e lo s
2.1
2.2

N° N o m bre  de l R ub ro
n.1 Nom bre del Itém
n.2

n.n
S U B TO T A L  1 (Sum a de los to ta les de todos los Rubros)
G astos Generales ( .......% de Subtotal 1)
Beneficios ( .......  % de Subtotal 1)
S U B TO T A L 2 (Subtotal 1 + G astos Generales + Beneficios)
I.V.A. (21% del Subtotal 2)
Activ idades Económ icas ( .......% del Subtotal 2)
PRECIO T O T A L DE LA  O FE R TA  (Subtotal 2 + I.V.A + Ac. Econ..)

Firma del A sesor Técn ico Firma del Proponente

. MAfi* MAHTAACIN BALDI
OFICIOS PUBLICOS Y CASCO-HISTORICO

- ̂ nprspi* OE OSR-S Pudl.CAe.
0 e ^ 2 * 7

C A R O ti 
S£CRETi 

MlW '

<U i SO 
ü 'jlX  AS 

p^ stpuctura.
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ANEXO 4 
ANALISIS DE PRECIOS 

Item: Unidad:

A -  MATERIALES A INCORPORAR EN LA OBRA E INSUMOS:

Material Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

(*)

Costo total de los materiales por unidad

B- EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION:

Designación Unidad Horas Costo Horario Costo

(*)

Costo del equipo por unidad de ítem:

C -  MANO DE OBRA:

Categoría Cantidad Costo Horario Costo

Oficial especializado

Oficial

Medio Oficial

Ayudante

Costo del equipo por unidad de ítem:

Costo de mano de obra por unidad de ítem:

COSTO TOTAL DEL ITEM: = ( 1 ) + ( II ) + ( III)

Firma del Asesor Técnico

/ /  I

Firma del Proponente

ES COPIA FIEL
DEL Oft*GiNAL
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N°
ORDEN CONCEPTO

INCIDENCIA
PORCENTUAL

1.- G astos Fiios
1.1 Cartel de obra
1.2 Cerco de obra
1.3 O ficina de Inspección y O brador
1.4 Depósitos y ta lleres en obra
1.5 Tasas y derechos de construcción e instalaciones
1.6 Instalación de fuerza motriz
1.7 C om pra de Pliego
1.8 Aval Propuesta
1.9 Sellado Contrato
1.10 H onorarios y gastos por estudio de propuesta

1.11 Transporte e instalación de equipos y herram ientas

Subtotal 1

2.- G astos a realizar durante la e jecución de la obra

2.1 G astos relacionados con la Inspección

2.1.1 Personal de apoyo a la Inspección

2.1.2 G astos de Inspección (Según lo requerido en pliegos)

Subtota l 2.1
2.2 G astos por personal de apoyo y conducción
2.2.1 Conducción Técnica

2.2.2 C apataces
2.2.3 Laboratoristas, topógrafos, m ecánicos y otros auxiliares técnicos
2.2.4 C hoferes
2.2.5 Serenos
2.2.6 A dm in istra tivos
2.2.7 Personal de conservación durante el período de garantía
2.2.8 Seguro del personal de obra

Subtotal 2.2
2.3 Gastos por papelería, útiles, equipos y apoyo no personal

2.3.1 Papelería y útiles
2.3.2 C om unicaciones (correspondencia, teléfono, etc.)

2.3.3 M ovilidad p/personal (Am ortización y m antenim iento o alquiler)

2.3.4 C om bustib les y lubricantes (p/traslado de personal)

2.3.5 Servicios (energía, agua, cloacas, etc.)

2.3.6 Equipam iento oficina (Am ortización)

2.3.7 Seguros (excluido el del personal)

2.3.8 Aval Contrato
2.3.9 F inanciación (D escuento de certificados, fondos de reparo, etc.)

Subtotal 2.3

Subtota l 2 (2.1 + 2.2 + 2.3)

Total Gastos G enerales e Indirectos 100,00

Firma del A sesor Técnico

iX^_
WMW, f&RTMCIN BALDi 

niFICIOS PUBLICOS Y CASCQH»T0RtC0 
:;FGRETAR!A DE OCPUS Pl'riUO.o

Firm a del Proponente

ES COPIA FIEL 
PEÍ. ORIGINAL

¿C R  T* ítóW B R A S ° b rJLICtó 
rt Se infraestructura. 

min,s t  *pt w  "nca



RESOLUCION N° 5 2 JO

M in is te r io  de  In f ra e s t r u c tu r a .  T ie r ra  v V iv ie n d a

Secretaría de Obras Públicas.
Dirección de Ed ific ios Públicos y Casco Histórico

ANEXO  6

PLANILLA DE DATOS G ARANTIZADO S

Por la presente y con carácter de declaración jurada, presento la p lanilla de datos garantizados en 
concordancia con lo estipu lado en el articu lo 8o inciso j) del Presente Pliego:

Insumo M odelo Origen M arca principal M arca alternativa Norma que cumple

Los datos garantizados se podrán presentar en notas de los proveedores rotulada, o folletos firm ados y en 
form atos variables. Debido a que la variación de los m ateria les, equipos, e lem entos de construcción, etc., no perm itirían 
su sistem atización, constituyendo la planilla precedente un resum en de la presentación que realice cada oferente.-

Firma del A sesor Técnico Firma del Proponente

' ¿ I L l í L Í H ^
i  M A R T A  A C IN  B A LD I 

‘"OFICIOS PUBLICOS y CASCOHISTOFdCQ 
•■■FrCP-ETARI,*. DE OCR.iS PL'tíLIC*o

nOfcC riWUCAS

3 S 8 &

CAROL.



&
í *  -  I*- ÉSCOPIA ñEL

|.CI ORIGINAL
y .  :< í ^'«(STEl

É  v I  GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

R a B r M 5vJ* ' /  ^ ü í .t ,o  i
SECRET^t\lrN »fU S PILUCAS 1 

W P P ‘>-S'rPUCTURA,K A

*  tifa.

Minísterío de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
Secretaría de Obras Públicas.

♦ . « V  .  -  f  - ¡

— • 'V 
' \ K

Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico

OBRA: “REFACCION DE HOGAR PARA ADOLESCENTES VARONES” LA 
MERCED - SALTA

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES

O B JETO
El presente Pliego tiene por objeto complementar y/o modificar el Pliego de Especificaciones 

Técnicas Generales en lo que respecta a los ítems específicos de la Obra.

“ R EFA C IO N  DE H O G A R  PA R A  A D O LE S C E N TE S  V A R O N E S  -  LA M E R C E D  -  S A L T A ”

A R TIC U LO  N° 1.- TA R E A S  P R E L IM IN A R E S

G eneralidades
La presentación de la propuesta implica, por parte del proponente, el conocim iento completo del 

lugar de las obras, así como también todas las informaciones relacionadas con la ejecución de los 
trabajos: clima, época, frecuencia, intensidad y características de las precipitaciones pluviales; etc., 
medios de comunicación y transportes; reglamentaciones vigentes Nacionales, Provinciales y 
Municipales, que puedan tener aplicación en la ejecución de las obras; precios y facilidades de conseguir 
materiales y mano de obra y toda otra circunstancia que pueda influir en el costo, marcha y terminación 
de las obras, de tal manera que la propuesta sea hecha sobre la base de datos obtenidos por medios 
propios de información del proponente.
La Contratista no podrá alegar posteriormente causa alguna de ignorancia en lo referente a las 
condiciones de realización de los trabajos y será la única responsable de los errores u omisiones en que 
hubiere incurrido al formular su propuesta.
El cóm puto  m étrico  inclu ido  en p lan illas del legajo  es m eram ente  ind icativo , por lo que la 
C ontratis ta  deberá verifica r las can tidades a co ns id erar en su propuesta .
La omisión de algunos ítems, parcial o totalmente, o la no descripción de algunos de ellos en este Pliego
o en la Oferta y/o documentación a presentar por el Proponente, no exime a éste de la obligación de su 
ejecución, de acuerdo a sus fines y según lo detallado en el Pliego.

P royecto  E jecutivo
Dentro de los treinta (30) días posteriores a la orden de inicio de los trabajos el Contratista deberá 

presentar a la Inspección de Obra, toda la documentación integrante del Proyecto Ejecutivo. Analizada la 
misma y no existiendo ningún tipo de observación que realizar, será aprobada por la Secretaría dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a su presentación.

En caso de producirse observaciones totales o parciales a la documentación presentada, el 
Contratista deberá subsanarlas dentro de un plazo perentorio de cinco días hábiles contados a partir de 
a notificación de las mismas por parte de la inspección.

Todos los plazos indicados para el desarrollo y aprobación del Proyecto E jecutivo.se consideran 
f lu id o s  en el Plazo de Ejecución de la obra. Cualquier atraso en la ejecución de los trabajos en obra 
manyado por demoras o incorrecta realización del Proyecto Ejecutivo será por lo tanto responsabilidad 
djsjContratista y pasible de las multas y sanciones previstas en el pliego y la legislación vigente.

jl El Contratista, hasta tanto no haya presentado el Proyecto Ejecutivo y este haya sido aprobado 
por.el Programa, solo podrá ejecutar en obra tareas prelim inares como: limpieza del terreno, desmontes, 
replanteo en base al anteproyecto o construcciones auxiliares. Cualquier otro tipo de tarea solo podrá 

^¿yféalizarla  con carácter,expepcional y bajo su exclusiva responsabilidad, previa autorización expresa de la 
Inspección de obra. S in /em bargo  se podrán realizar ap robaciones parc ia les  del P royecto  E jecutivo
a fin de ag ilizar el s.

B. EÍW W ÁN 0 5 DIAZ 
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La documentación que deberá presentar el Contratista integrando el Proyecto Ejecutivo cowtgpcte.^  
como mínimo lo siguiente:

■ Memoria Descriptiva de las características de los trabajos, materiales y niveles de 
term inación.

■ Planos de arquitectura: 
o Plantas generales del edificio en escala 1:100 
o Cortes y frentes en escala 1:100 
o Detalles constructivos en escalas 1:10, 1 :20  
o Plano, planillas y detalles de carpintería metálica y de madera 
o Planilla de locales indicando term inaciones, artefactos, accesorios y equipamiento.

■ Cálculo de estructura: 
o Memoria de cálculo de las estructuras, 
o Cálculo de la estructura
o Planos de los distintos niveles estructurales, escala 1:100 
o Detalles y despieces de armaduras de H°A° y/o estructuras metálicas 

» Planos de proyecto y cálculo en escala 1:100 ó 1:50 y detalles 1:10 de las Instalaciones: 
o Eléctricas, especificaciones de materiales y artefactos, 
o Plan de evacuación. (Aprobado por bomberos), 
o Plano de Sistema contra incendios. (Aprobado por bomberos).
o Sanitarias, incluido especificación de materiales, artefactos, accesorios y equipamiento
o Gas: Plano, especificaciones del sistema, materiales y accesorios

Siendo el Proyecto Ejecutivo elaborado por el Contratista y la obra contratada por Ajuste Alzado, 
éste asume la responsabilidad absoluta en cuanto a que el m ismo cumpla con el objetivo de que las 
características y niveles de term inación de las obras sean los totalmente adecuados a tal fin, destino y 
uso determ inados en los pliegos, por lo que la Secretaría no reconocerá ninguna alteración de los 
precios o modificación de cantidades de ítems motivadas por indefiniciones o errores del Proyecto 
Ejecutivo.

En caso de presentarse contradicciones entre el Proyecto Ejecutivo aprobado y las pautas fijadas 
en el Pliego, los trabajos deberán realizarse de acuerdo a estas últimas, debiendo realizar el Contratista 
las modificaciones correspondientes al Proyecto Ejecutivo a su exclusivo costo y absorber las diferencias 
que pudieran surgir de los trabajos en obra.

Los gastos que demande el incumplim iento de este artículo serán considerados dentro de los 
gastos generales de La Contratista que afectan a cada uno de los ítems que conform an la obra.

Planos conform e a obra
La Contratista queda obligado a presentar a la Inspección de Obra dentro de los treinta (30) días 

posteriores a la fecha del Acta de Recepción Provisoria los planos conforme con la obra ejecutada y la 
documentación solicitada en este artículo, con soporte magnético.

El incumplim iento por parte de La Contratista le hará pasible de una multa según le indicado en el 
pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de las Obras Públicas.

La Contratista entregará a la Inspección Técnica de Obra tres (3) juegos de planos originales, de 
plantas, fachadas, cortes, detalles de arquitectura, como asim ismo de todas las instalaciones requeridas, 
y soporte m agnético de los mismos. La recepción Definitiva de la Obra no podrá cumplirse hasta tanto 
estos planos y toda la documentación solicitada se encuentre aprobada por el Contratante.

R eplanteo

La Contratista deberá proceder a realizar el replanteo de toda el área a intervenir.
El plano de replanteo lo ejecutará la Contratista sobre la base de los planos generales que obren en la 
documentación, deberá presentarlo para su aprobación a la Inspección estando bajo su responsabilidad 
la exactitud de las operaciones, debiendo, en consecuencia rectificar cualquier error u omisión que 
pudiera haberse deslizado en los planos. Lo asignado en éstos, no exime a la Contratista de la 

s obligación de verificación directa en el lugar. No se reconocerá adicional alguno por este concepto.

m
A R TIC U LO  N° 2.- D EM O LIC IO N E S

m G en era lid ad es
i  /j

;<¡! La Contratista afítes de dar comienzo a los trabajos de demolición deberá tom ar seguros conforme 
a las disposiciones del Pliego d e ja s e s  y Condiciones, que cubran los riesgos contra terceros, propiedad 
adyacente y contra/acc\$e£Aeg!*ae su personal y el que indique la \ln$pección Técnica de Obra. Dichos



i '

seguros deben contar con la aprobación de la Inspección Técnica de Obra. Al efectuar estos trabajos J a i  
contratista adoptará todas las medidas necesarias a los efectos resguardar la estabilidad de estructuras 
y o evitar daños a instalaciones adyacentes, sean éstas de superficie, aéreas o subterráneas, que deban 
conservarse, debiendo reparar a su exclusivo cargo los daños que eventualmente pudieran producirse a 
las mismas.

Los trabajos especificados en este capítulo comprenden la demolición de maniposterías, 
demolición de caminaría y retiro de escombros, remoción de carpinterías, retiro de mesada y muebles 
bajo mesadas, retiro de elementos varios, demolición de cercado perimetral.

Esta lista puede omitir algunas demoliciones que estén incluidas en planos o que sean necesarias 
por razones constructivas y/o técnicas. Esta circunstancia no da derecho alguno al Contratista para 
reclamo de pagos adicionales y queda explicitado que este rubro abarca todas las demoliciones que 
sean necesarias de acuerdo con el objeto final de los trabajos.

Incluye también el retiro de la obra de todos los materiales, sean recuperables o escombros. Los 
escombros serán retirados de la obra y elim inados, su costo se incluye en el mencionado ítem. Los 
materiales que a ju icio  de la inspección sean recuperables, serán depositados en lugar a indicar por la 
Inspección.

Ningún material producto de las demoliciones podrá emplearse en las nuevas construcciones con 
excepción de los que pudieran mencionarse expresamente en otros capítulos del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas o fueran expresamente autorizados por la Inspección Técnica de Obra.

De ios elementos a retirar como pisos, revestim ientos y zócalos indicados en planos, se deberán 
recuperar la cantidad de piezas necesarias para su posterior colocación y o reparación de sectores que 
por proyecto lo requieran.

D em olic ión  de M am postería .
Los muros a demoler se indican en plano de demolición. Se tendrá especial atención cuando se 

trate de muros portantes. Se colocarán columnas de hormigón armado de 0.20x0.20 y viga metálica, 
materializadas con 2 perfiles U:P:N N° 160 , o bien, a juicio de La Contratista y sin que esto demande un 
adicional de obra.
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D em olic ión  de Piso, cam inaría  y R evestim ientos.
Se procederá al retiro de pisos, demolición de contrapisos, caminaría exterior, indicados en planos 

de demolición y retiro de revestim iento interior en baño, cocina y lavandería.

R em oción  de C arp in terías , bajo m esada y m esada.
Se deberá retirar la carpintería indicada en planos, la mesa y bajo mesada de la cocina. Aquello 

que a juicio de la inspección sean recuperables, serán depositados en lugar a indicar por la misma.

D em olic ión  de C ercado  perim etral.
Se procederá a dem oler todo el cercado perimetral del predio y el retiro del mismo.

R etiro  de A rte fac tos  y A ccesorios  Varios.
Se retirará todos los artefactos y accesorios de las instalaciones existentes y todo otro elemento 

ajeno al proyecto y/o por indicación de la Inspección.

En todos los casos referidos a la dem olic ión  o el d esm an te lad o  se procederá al retiro  
inm ediato  de todo  el m ateria l resu ltante  de esta operación , en todos los casos se deberá tom ar 
las m ed idas pertinen tes  para asegurar al personal as ignado a estas tareas  y al personal restante, 
quedando bajo resp o nsab ilidad  exclusiva del contratis ta  cu a lq u ie r in conven ien te  surg ido  durante  
el desarro llo  de estos ítem s, as im ism o deberá aseg urar que las dem olic iones  no afecten  
estruc tura lm en te  el resto del edific io , deb iendo  realizar ap un ta lam ien tos  y refuerzos en caso de 
ser necesarios.

’ T IC U LO  N° 3.- M O V IM IE N T O  DE SU E LO

Ge le ra lidad es
fejj Se deberá realizar la limpieza y nivelación en una franja de ancho suficiente y adecuado para el 
desarrollo de la obra, demoliendo construcciones u otros elementos, retirando especies vegetales secas 

35¿que de algún modo intajterapí inevitablemente con la misma, prohibiéndose su abandono en las vías 
<£J#üblicas o terrenos circyínd ¡rotes, para ello deberá tomar todos los recaudos y el consenso con la

yuSUUB v CASCO í'iíTCñCO 
C3EJS 1-írSLiCAS

ES COPIA F IE L L
DEL ORIGINAL'”  setaria pc obras °ú 'jlicas °  
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posterioridad, todos los escom bros y basura del predio.
Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo al arte del buen construir, debiendo retirase el material 
suelto y transportarlo a donde la inspección lo determine; luego se compactará el suelo de las 
excavaciones. Todas las excavaciones deberán señalizarse y poseer normas de seguridad respectivas.

R elleno, C om pactac ión  y N ivelación  con m ateria l de aporte
El Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias en cada caso, para evitar que al 

hacerse los rellenos se deterioren las obras hechas, pues el único responsable será él.
La contratista hará efectuar los estudios de suelos necesarios para la determ inación de las resistencias 
del terreno.
Antes de iniciar trabajo alguno, la Contratista procederá a efectuar una limpieza general del terreno que 
deberá ocuparse.
En todos los casos, el sistema de trabajo o los medios para efectuar los rellenos, serán aprobados por la 
Inspección.
Se procederá a la nivelación y compactación del sector a construir, realizando la compactación del suelo 
con pisones u otro elemento pertinente en capas no mayores de 2 0  cm. de profundidad.
El relleno deberá presentar una granulometría apropiada, el cual deberá ser previamente aprobado por la 
Inspección.
La contratista tendrá a su cargo el retiro de la obra del material de suelo sobrante.

E xcavación para C im ien tos , B ases y V igas de Fundación
Se realizará la excavación para bases, cimientos, vigas de fundación.

Las excavaciones será perfectamente nivelado y apisonado, a las cotas de nivel que resulten de los 
planos aprobados, el Contratista deberá excavar hasta terreno seco y firme, para luego rellenar hasta la 
cota inicial con hormigón de cemento, cal, arena gruesa, y cascotes.
Toda excavación adicional que sea necesario efectuar como consecuencia de los métodos de trabajo 
empleados por el contratista, será por cuenta y cargo del mismo.
Un vez cimentadas las obras de hormigón armado, los espacios vacíos se rellenarán con cuidado, 
colocando tierra por capas sucesivas no mayores de 0 , 2 0  metros de espesor, bien apisonados y 
humedecidas.
La Contratista tendrá a su cargo el retiro de toda la tierra proveniente de las excavaciones que no sea 
apta para realizar los rellenos luego de realizadas las bases y troncos de hormigón armado.
En el caso de tener que realizar excavaciones en épocas de lluvia, las m ismas se realizarán de manera 
tal que queden expuestas lo menos posible, recurriendo de ser necesario a colocar techos, chapas o 
cualquier otro material para protegerlas. De ser necesario, por inundación de las zanjas para bases y 
cimientos de la estructura, excavar el volumen de tierra cuya resistencia original haya sido afectada a 
Juicio exclusivo de la Inspección de Obra, La Contratista deberá realizarlo sin cargo o adicional alguno. 
Tampoco certificará el mayor volumen de limpieza utilizado.
Cualquier modificación que sea necesaria durante el curso de los trabajos y que involucre a las 
fundaciones, solo podrá ser ejecutada después de aprobada por la Inspección de Obra, sin perjuicio de 
la responsabilidad de La Contratista sobre la aptitud de las fundaciones y de la estructura en general.

A R TIC U LO  N° 4 .- F U N D A C IO N E S

C aracterísticas G enera les
Comprende la ejecución de fundaciones, columnas, tabiques, vigas, losas y demás estructuras 

portantes especiales que deberán constar en los planos que realizará la Contratista previo a la 
realización de los trabajos. Las dimensiones de los elementos estructurales que figurarán en los planos 
citados, deberán ser dimensionados por la Contratista, que actuando en forma sim ilar a la indicada 
anteriormente deberá presentar memoria de los cálculos junto con el desarrollo de la Carpeta Ejecutiva y 
previo al inicio de los trabajos para su aprobación.

a variación del volumen de hormigón armado que pudiera producirse al efectuarse el dimensionamiento 
finitivo de las estructuras respecto al resultante de los cálculos realizados por el oferente para la 
ación, no dará lugar a reajuste de presupuesto, debiendo el Oferente efectuar sus cálculos.
Contratista será responsable de la correcta interpretación de los planos y especificaciones para la 

^ ’ ización de las obras y responderá por los defectos que puedan producirse durante las mismas hasta
cepción final. Cualquier deficiencia o error del proyecto comprobable en el curso de la Obra, deberá 

s£ / comunicada a la Inspoccióp antes de iniciar el trabajo.
¿Jíjás prescripciones cont^nidás en este capítulo a través de todos los incisos siguientes, serán de 

■plicación general para p ^ ^ J ^ e ^ r r u c tu r a s  de hormigón armado involucradas en la presente licitación.

/I<%LtÁlb'C . r  C P O P I  A  M C U  i -mROu.N yoJót .i íUiíBO
/ J ÍV ÍV  r.ur<- n í í l  C 3  _  . . . .  *  i  TIL /  SECRETARIA OC < *SRAS «Ú3LICAS, 7 % a V , /  SECRETARIADO «RAS P L IC A S
. y ' /Emr;,\rv \Sco nisróraco O R I G I N A R »  w n is t e r io  d e  in f r a e s t r u c t u r a .
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f e
Norm as de cálcu lo

El cálculo de las estructuras se efectuará de acuerdo a Normas CIRSOC para soportar las cargas31' ' '  
permanentes, sobrecargas y la acción de fuerza exterior que actúa en form a intermitente (acción del 
viento, nieve, empujes hidráulicos, geológicos, etc.).
Deberán considerarse la estructura resistente en función del cálculo sismorresistente, normas del 
INPRES con arreglo al coeficiente sísmico de la región. Normas Cirsoc 201 y Anexos.

Fundaciones
El cálculo, d im ensionam iento y ejecución de las estructuras resistentes y de contención se 

ejecutarán en un todo de acuerdo a lo especificado por el Estudio de Ensayos de Suelos correspondiente 
al terreno que nos ocupa.
No obstante lo anterior, si se estableciera con precisión criterios definitivos al respecto, los mismos se 
transcribirán con nota alusiva con los respectivos planos.

Tuberías  inc lu idas en las es tructuras  de horm igón
Las tuberías incluidas en las estructuras de hormigón que sirvan para conducciones eléctricas o 

de fluidos, deberá cumplir en lo referente a ubicación, secciones y materiales, lo expresamente indicado 
en el CIRSOC. Para el paso de las mismas se preverán en el hormigón caños camisas de P.V.C.
Las cajas de luz se colocarán sobre el encofrado con separador de madera de 19 mm de espesor.

Insertos en el horm igón
La Contratista deberá colocar durante la ejecución de las estructuras, en todos aquellos lugares en 

que resulte necesario para la posterior aplicación de elementos de term inación (como ser: paneles de 
cerram iento interior y exterior, barandas, marcos, sujeción de estructuras metálicas etc.) insertos 
metálicos consistentes en grapas, tubos, prisioneros, etc.
Estos insertos deberán ser fijados con las posiciones correspondientes al ejecutar los encofrados, 
garantizándose la precisa posición para cada caso, en cuanto a alineación y nivel.

H orm igones
Calidad del hormigón

La Obra deberá construirse con hormigones cuya resistencia, a 28 días en probetas cilindricas de 
25x30 cm., deben ser las siguientes:

a ’bk = 170 Kg/cm2. (Hormigón clase de resistencia H-17, s/CIRSOC). 
a ’bk = 80 Kg/cm2. (Hormigón clase H 8 (s/CIRSOC) hormigón limpieza.

R eparaciones
Cualquier defecto que presente la estructura, será reparado solo después de ser observada por la 

Inspección de Obra y aprobado el método por escrito. El no cumplim iento, ocasionará la remoción del 
material utilizado en la reparación y la posterior y correcta ejecución de la tarea.
Empalme de estructura nueva con existentes
Se debe tratar adecuadamente este tipo de unión. En caso de ser necesaria, el sistema a utilizar debe 
ser aprobado por la Inspección de Obra.
En el referido proceso de unión, deben ser tomadas todas las medidas de seguridad referidas a los 
apuntalam ientos y estabilidad de la estructura. El incorporado de armaduras adicionales para lograr una 
correcta vinculación, será propuesto por el Contratista y aprobado por la Inspección de Obra.

Ensayos y contro les
Los ensayos para la verificación y control de los hormigones utilizados, cumplimentarán' las 

normas CIRSOC y/o IRAM, según corresponda.
En hormigones frescos.
El control de consistencia de la mezcla, se efectuará mediante el sistema del cono de Abrams.
Ensayos de Carga “ In Situ” .
Si una parte de la estructura mereciera dudas, la Inspección de Obra podrá ordenar un ensayo de cargas 

situ”, que será realizado de acuerdo con las Normas y Reglamentos citados. Al igual que todos los 
sayos, su costo estará a cargo del Contratista.

A lz a d u r a s
3?V. Al ser la zona sísmica, de grado 3, el cálculo se realizará siguiendo las normas y reglamentos 

INPPES-CIRSOC, no pudiéndose modificar estos condicionantes.
Tipos de acero.
Segiün cálculo que sigue las normas CIRSOC-IRAM-IAS.
M&yse admitirá la utilización1 de acero de otro tipo a los previstos en el cálculo en ningún elemento 
estructural
y

i\\i
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P reparación  y C olocación
Según Reglamentos CIRSOC y cálculo.

Las barras se cortarán ajustadas a las dimensiones indicadas en los planos y demás documentos 
proyecto ejecutivo que realizará la Contratista.
El doblado de las barras se realizará a velocidad limitada y preferentemente a la temperatura ambiente, 
sin golpes ni choques.
Antes de su empleo, las arm aduras se limpiarán cuidadosamente de manera que al introducir el 
hormigón se encuentren libres de polvo, barro, escamas de herrumbre, aceites, pinturas, mortero, pasta 
de cemento o cualquier otra sustancia que pueda dism inuir la adherencia.
Reglas para el armado.
Las m ismas respetarán las disposiciones CIRSOC, siendo ellas las siguientes:
El doblado de barras en mandriles adecuados para ello.
Separación dada en los planos.
Ejecución de estribos según planos.
Ataduras entre armaduras para lograr vinculación firme y rigidez de forma durante el hormigonado.
La Contratista deberá colocarlas aunque no figuren en los planos y no se computarán como un adicional. 
Todas las armaduras tendrán como límite máximo de discrepancia con los valores especificados, las 
tolerancias establecidas por el CIRSOC.
Separación libre entre barras.
La distancia libre entre barras o grupos de barras en contacto, dependerá de los diámetros de las 
mismas y del tamaño máximo del árido grueso a emplearse.
En todos los casos deberá cumplirse que el hormigonado de los elementos estructurales se realice 
asegurando la capacidad del elemento y el llenado completo del vacío entre barras.

H orm igón de lim pieza bajo fun dac io nes  (m 2)
Sobre el fondo de zanjas para fundaciones previamente limpiada, humedecida, compactada y 

nivelada, se ejecutará una carpeta de Hormigón de limpieza de espesor mínimo 5cm de 200kg de 
cemento por metro cúbico de Hormigón.

H° A° para bases ais ladas
Se ejecutarán en aquellos sectores en donde se deban construir columnas resistentes, ya sea para 

soporte de losa o bien para soporte de cubierta de chapa, las m ismas se dimensionaran de acuerdo al 
proyecto ejecutivo

Viga de fundación
La Fundación a utilizar según cálculo. En caso de utilizar Vigas de Fundación, independientemente 

del Cálculo, estas deberán tener m ínimo un ancho de 0,20 mts. y la cantidad de ladrillos bajo Capa 
Aisladora serán los necesarios para fundar en suelo sin relleno.
Una vez term inadas las fundaciones, los espacios vacíos serán rellenados con capas sucesivas de 
veinte (2 0 ) cm de espesor de tierra bien seca, suelta, limpia, sin terrones ni cuerpos extraños.

Dados de H orm igón  A rm ado: Se realizaran en la medianera y serán dados de 0.40x0.40x0.40 mts,.

C im iento  corrido  de H° C ic lópeo
Se ejecutarán bajo todas las líneas de construcción donde se encuentre mampostería en elevación. 

0.40x0.40 mts.

A R TIC U LO  N° 5.- E S T R U C TU R A  DE H O R M IG O N  A R M A D O

G eneralidades: Se computó la ejecución de bases, columnas resistentes, vigas de arrostramiento, vigas 
resistentes y encadenados horizontales y verticales de H°A°, dinteles.

Las vigas y columnas que queden a la vista deberán ser encofradas de manera tal que garanticen 
uen acabado, libre de rebordes u otra imperfección afecte su term inación final.

I Los trabajos a efectuar incluyen la provisión de mano de obra, materiales, equipamientos, en 
~a segura y eficiente, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, para la ejecución de las 

cturas de hormigón armado.
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C olum nas R esis ten tes: se construirán en donde se ejecutarán las bases aisladas. Las dimensiones 
serán de acuerdo al proyecto ejecutivo a elaborar por la Contratista.

Vigas R esisten tes: se ejecutarán en todo el edificio donde así lo requiera.

Encadenados: los m ismos se ejecutarán en todos aquellos sectores en donde se deban construir 
mamposterías.

C A P ITU LO  6.- C E R R A M IE N T O S  

G eneralidades
La mampostería se ejecutará de acuerdo a las siguientes exigencias:

Se respetará en un todo la calidad de los materiales.
Los mampuestos se colocarán utilizando plomada, nivel, reglas, etc., de modo que resulte perfecta su 
ejecución.
El espesor del mortero en juntas horizontales y verticales no será inferior a 0.02 mts.
Las juntas verticales serán alternadas en hileras sucesivas consiguiendo una perfecta trabazón del muro. 
Los muros se levantarán simultáneam ente al mismo nivel, para regular el asiento y enlace de albañilería. 
En los muros donde esté prevista la colocación de instalaciones complementarias, se dejará el nicho 
correspondiente.
La Inspección dará las instrucciones necesarias para construcción y/o term inación de revoques o 
revestimientos.
Ladrillos cerám icos huecos

Los ladrillos huecos, denominados del tipo cerámico, estarán constituidos por una pasta fina, 
compacta, homogénea, sin estratificación fabricados con arcillas elegidas, bien prensados y bien cocidos 
y no contendrán núcleos calizos u otros. Sus aristas serán bien rectas, y sus caras estriadas, para la 
mejor adhesión del mortero.
Se ajustarán a las normas ¡RAM N° 12.558 y complementarias y serán de las mejores calidades 
obtenibles en plaza y de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. Tendrán 
aproximadamente 18x18x30, 12x18x30, los mismos serán para los muros internos y para los externos.

M am posterías  de Ladrillo  H ueco 18x18x30: Se ejecutará en los muros perimetrales a construir, (ver 
plano).
M a m p o s te r ía  d e  L a d rillo  H ueco  d e  1 2 x 1 8 x 3 0 :  Se ejecutará en los muros in teriores del edificio, 
(ver plano).
M a m p o s te r ía  de A d o b ó n : Se e jecutarán en medianeras.

A R TIC U LO  N° 7 .- A IS LA C IO N E S

Para la ejecución de las mismas se deberán emplear los materiales especificados y se cuidará que 
sean llevados a cabo de forma que se obtenga una perfecta continuidad a los fines de crear barreras 
eficaces de contención contra los tipos de ataque y perturbaciones que estas membranas deban 
interceptar.

Capa A is ladora T ipo  C ajón
En todos los muros a ejecutar se realizará capa aisladora, la cual se materializará con una carpeta 

cementicia de 2 cm de espesor, con capa de cemento alisado de 5 mm de espesor, membrana de 
aluminio de 4 mm en horizontal y tres manos de pintura asfáltica de secado rápido, sobre el alisado de 
cemento. La capa horizontal se ubicara a 5 cm de altura desde nivel de piso term inado.

Cuando existan desniveles entre pisos interiores y exteriores mayores, se realizarán capas 
aisladoras verticales en las 2 caras de los muros y doble capa horizontal a 5 cm. del nivel de cada piso, 

rmando un cajón.

lación bajo cubierta
Bajo chapa se colocará y sobre las estructuras, membranas de polietileno expandido aiuminizado 

10 mm de espesor tipo TBA 10 o de mayor prestación, y se colocará sobre cielorrasos una aislación 
'jíjm\ca de lana de vidrio £le 50,mm de espesor o producto de m ejor eficacia.

La pendiente será Ja a dec jada  para asegurar el libre escurrim iento del agua de lluvia.
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Los rollos de membrana deberán colocarse sucesivamente desde la parte más baja a 
de la cubierta. El primer rollo se colocará en forma perpendicular a la corriente de agua y se le dará un 
tiempo prudencial de estabilización, a efectos de que se eliminen las ondulaciones propias del bobinado.

Se calentará la superficie del film antiadherente con soplete de gas, fundiendo el polietileno y 
parcialmente el asfalto hasta que aparezca un brillo superficial, y cuidando que la llama no queme el 
asfalto o el alma central. Posteriormente se adherirá a la cubierta con una leve presión que ayude a que 
el asfalto se distribuya uniformemente sobre toda la zona de contacto, provocando una exudación del 
mismo hacia la zona de la soldadura. Se emprolijará el material exudado con una cuchara metálica 
caliente, a fin de lograr un acabado homogéneo.

El segundo rollo se colocará al lado del primero siguiendo la pendiente de la cubierta, se 
calentarán con el soplete ambas membranas a soldar y se juntarán realizando el emprolijado de la zona 
de soldadura según lo indicado en el párrafo anterior, y así sucesivamente con el resto de los rollos.

M em brana sobre Losa Tanques
Se realizara la impermeabilización de la losa de tanque con la colocación de una membrana 

asfáltica aluminizada de 4 mm de espesor, previa colocación de pintura bituminosa de base solvente, a 
los efectos de asegurar la estanqueidad de la misma.

A R T IC U L O  N° 8.- R EV O Q U E S

G eneralidades
Todos los paramentos que deban revocarse serán perfectamente planos y preparados según las 

reglas del arte. En ningún caso la Contratista procederá a revocar muros o tabiques que no se hayan 
asentado perfectamente.
Todo muro o tabique que no tenga term inación especialmente indicada, será revocado con revoque 
completo a la cal, term inado al fieltro, ya sea de paramentos interiores o exteriores.
Salvo casos en que se indique específicamente, el espesor de los jaharras tendrá entre 1,5 y 2,0 cm. y 
los enlucidos de 3 a 5 mm. Asim ismo, los enlucidos no podrán ejecutarse hasta tanto los jaharras hayan 
fraguado lo suficiente a ju ic io  de la Inspección de Obra.
Con el fin de evitar rem iendos y añadidos, se procurará no comenzar las tareas de revocado de ningún 
paramento hasta tanto las instalaciones o elementos incorporados al muro o tabique estén concluidas.
Los revoques no presentarán superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas, resaltos u otros defectos 
cualquiera. Las aristas entrantes de intersección de paramentos entre sí o de estos con los cielorrasos 
serán, según indicación específica, viva y rectilínea.
En los revoques a la cal, el enlucido se alisará perfectamente, para acabarlo con un fieltro de lana 
ligeramente humedecido, de manera de obtener superficies perfectas a ju icio  de la Inspección de Obra. 
Como regla general, en todos aquellos paramentos en que deben contem porizar distintos materiales (Ej. 
Revoque y azulejos, etc.) y que ambos estén en el mismo plano, la junta entre ambos se resolverá 
mediante una buña practicada en el revoque de 1,5 cm. de lado.
Todas las aristas salientes de vanos o paredes sin excepción, lleven o no revestim iento los paramentos 
concurrentes, serán reforzados con guardacantos de hierro ángulo de alas de 5/8” x espesor 2 mm 
fijados a las paredes por medio de grapas soldadas.

E xterior a la cal G rueso  y Fino term inado  al fie ltro
En muros exteriores y estructuras, se ejecutará previamente un azotado hidrófugo vertical de 

concreto 1:3 (cemento: arena) con 1 kg de hidrófugo cada 10 Its. de agua. Luego, se ejecutará el 
revoque grueso sobre el cual se aplicará el fino term inado al fieltro.
En toda la obra donde se levantará m anipostería el revoque grueso y fino deberá ser con buena 
terminación.

'«3_\EI revoque grueso se ejecutará en la m anipostería del patio interno de las canchas de fútbol. También se 
'"Spirocederá a revocar todo el muro de medianera en ambas caras, en el m ismo se realizara un zócalo 
íe ilterior cementicio h=50cm el cual se procederá a realizar en la etapa del revoque, el cual tendrá un 
^épeso r tal que quede a nivel del revoque grueso y fino.
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R evoque G rueso y F ino a la cal in terio r
El revoque grueso se realizará con mortero 1/4:1:4 (cemento-cal-arena gruesa). Se deberán 

ejecutar puntos y fajas de guías aplomadas, con una separación máxima de 1.50 m., no admitiéndose 
espesores mayores de 2  c m , cumplimentando totalmente en su ejecución, lo anteriormente expuesto 
para revoques.
El fino enlucido se ejecutará con mortero 1/8:1:3 (cemento-cal-arena) y de un espesor no mayor a 
0.50cm.
La term inación del revoque se realizará con alisador de fieltro.
Se procederá a revocar todo el interior del edificio. Con el fin de evitar remiendos, no se revocará ningún 
paramento hasta que hayan concluido los trabajos de otros gremios (electricidad, sanitarios, etc.) y estén 
colocados todos los e lementos que van en el interior de los muros.

R evoque G rueso R efo rzad o  con H idrófugo Bajo R evestim iento
En los muros interiores donde se realicen revestimientos, se realizará revoque grueso para la 

colocación de cerámico esmaltado. Se ejecutará previamente azotado hidrófugo vertical de concreto 1:3 
(cemento: arena) con 1 kg de hidrófugo cada 10 Its. de agua. Luego, se ejecutará el revoque grueso 
peinado y/o rayado, sobre el cual se aplicará posteriormente el revestim iento aludido.

Azotado hidrófugo bajo revestimientos: En todos los locales donde se coloquen revestimientos, se 
ejecutará, previo al jaharro, un azotado hidrófugo de igual composición y con el mismo espesor mínimo 
de 0,5 cm.

A R TIC U LO  N° 9 .- R E V E S T IM IE N TO S  

R evestim ien to  C erám ico

Antes de iniciar los trabajos, La Contratista presentará muestras de los materiales elegidos a la 
Inspección de Obra para obtener su aprobación. Las piezas serán de 0,30x0,30 m. de 1o calidad tipo 
Cerro Negro, o de mayor prestación, deberán presentar superficies planas perfectamente term inadas, 
sin alabeos, manchas, ni rayaduras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color claro uniforme y sus 
aristas serán rectas, en muros de sanitarios hasta la altura del cielorraso y en la cocina se colocaran 
cerámicos desde el zócalo hasta el 1.60 mts. o lo que indique la inspección en obra. La Contratista, una 
vez obtenida la aprobación de las muestras, será responsable de que todos los elementos remitidos a 
obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los mismos, 
aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la muestra 
aprobada. Las columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el m ismo revestim iento del 
local, si no hay indicación contraria. La colocación de las piezas se hará con aditivo impermeable tipo 
KLAUKOL o similar. Las juntas serán tomadas con especial cuidado con porcelanina, cemento blanco o 
con color, de acuerdo a las indicaciones de la Inspección. Cuando no hay indicaciones de altura, el 
revestim iento llegará hasta el cielorraso.

La Contratista deberá adoptar las previsiones necesarias en la compra de las partidas de 
materiales necesarios, para asegurarse que la totalidad del revestim iento de cada local sea 
perfectamente parejo y uniforme. Se deberá proveer un 10% como excedente de las cantidades que se 
insumirán en obra, las que serán entregadas a la Inspección para que queden como repuestos para 
futuras reparaciones. Se incluye en este ítem, la provisión y colocación de guardacantos metálicos en 
todas las aristas vivas de muros revestidos.

A R TIC U LO  N° 10.- A N T E P E C H O S  Y U M B R A LES

Los antepechos de hormigón fratasado de ventanas se realizará un alisado de cemento, las cuales 
deberán sobresalir del plano de muro, constituyendo el botagua de la ventana. Deberán tener una 
pendiente mínima de 1 :1 0 , a los fines de garantizar un rápido escurrim iento de las aguas pluviales. 
Asimismo, las mismas deberán realizarse al menos 2 cm. por debajo de los marcos de las carpinterías.

Este tipo de trabajo se efectuará en las ventanas de todo el edificio.

T IC U L O  N° 11.- P ISO Y Z O C A LO S  

(Generalidades
Los rellenos y mantós para contrapisos se efectuarán según las especificaciones que se incluyen 

n este capítulo. Los e s p e s ^ é s  y pendientes se ajustarán a las necesidades que surjan en los niveles 
indicados en el los planas pfyta p isostg tm inados y de las necesidades emergentes de la obra.
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Se recalca especialmente la obligación de la Contratista de repasar previamente a la ejecuclóTf del 
contrapiso, los niveles de las losas terminadas, repicando todas aquellas zonas en que existan 
protuberancias que emerjan más de un centímetro por sobre el nivel general del plano de losa terminada. 
Asim ismo, al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de 
la dilatación, aplicando los dispositivos elásticos que constituyen los componentes mecánicos de las 
juntas de dilatación.
La term inación del contrapiso, siempre que no se Indique lo contrario, deberá ser apisonado, emparejado 
y fratasado, quedando una superficie uniforme y antideslizante.
El contrapiso deberá tener la pendiente adecuada para permitir el correcto escurrim iento de las aguas a 
piletas de patio, embudos, rejillas, etc. y en las áreas perimetrales del edificio hacia el exterior.
Los contraplsos recién term inados deberán protegerse del secado prematuro, ya que las rajaduras o 
desperfectos durante el secado serán motivo para el rechazo del trabajo.

C ontrap iso  arm ados sobre  terreno  N atural (e=12 cm )
Serán ejecutados en todo el edificio y en las huellas del estacionamiento, una vez cumplido la 

compactación del terreno a satisfacción de la Inspección de Obra. Se ejecutarán estos con hormigón 
sobre el terreno natural con un espesor mínimo de 12 cm y malla electro soldada del 4,2 de 15x15 cm 
tipo Q-92.

C ontrap iso  arm ados sobre terreno  N atural (e=10 cm)
Serán ejecutados en la vereda perimetral y en la cominería de ingreso al edificio, una vez cumplido 

la compactación del terreno a satisfacción de la Inspección de Obra. Se ejecutarán estos con hormigón 
sobre el terreno natural con un espesor mínimo de 10 cm y malla electro soldada del 4,2 de 15x15 cm 
tipo Q-92. La term inación superficial del m ismo será de cemento alisado term inado a la llana.

Zócalo  exterio r cem en tic io  h=0.60 cm
En la totalidad de muros exteriores se azotará con mezcla 1:3 la pared hasta la altura de 0.60 

centímetros. Luego se realizará la terminación con alisado cementicio y al color lo determinará la 
Inspección.

Piso M osaico  G ranítico:
Antes de iniciar los trabajos, La Contratista presentará muestras de los materiales elegidos a la 

Inspección de Obra para obtener su aprobación, serán de las m ismas característica del piso existente y 
que la inspección de el visto bueno. Las piezas serán de 1o calidad tipo Blangino, o de mayor prestación, 
deberán presentar superficies planas perfectamente term inadas, sin alabeos, manchas, ni rayaduras, 
grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus aristas serán rectas. La colocación de las 
piezas se hará con aditivo impermeable tipo KLAUKOL o similar. Las juntas serán tomadas con especial 
cuidado con porcelanina, cemento blanco o con color, de acuerdo a las indicaciones de la Inspección.

Zocalo  de M osaico  G ranítico
Se colocara en todos los locales que se coloquen piso nuevo y en los lugares existente que este 

deteriorado.

A R T IC U L O  N° 12.- C U B IE R TA S  

E structura  m etálica  

G eneralidades

Normas y Especificaciones.
El cálculo, diseño y construcción de las estructuras se regirán por las siguientes normas (salvo 

donde se Indique lo contrario y siendo el listado no limitativo)
A) Reglamentos: CIRSOC 101 - Cargas gravitatorlas 

CIRSOC 102 - Efectos del viento 
CIRSOC 301 - Estructuras de acero para edificios 
CIRSOC 302/302-1 - Métodos de cálculo 
CIRSOC 303 - Estructuras livianas de acero

B) Normas: IRAM IAS U 500-503
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C) Especificaciones técnicas de A.W.S. para soldaduras.
F) Especificaciones técnicas particulares para la obra.

M ateriales
El material a emplearse en la construcción de las estructuras será el acero. El m ismo sera de 

primera calidad, nuevo, sin oxidación, y no deberá presentar grietas o escam aduras que demuestren una 
deficiente fusión. Deben poseer sellos que certifiquen lo mencionado anteriormente, efectuados por el 
fabricante.
Los bulones serán de acero de calidad 4.6 (o superior) según normas IRAM 5214, tendrán rosca métrica 
y sus dim ensiones y tolerancias se regirán por DIN 7990. Las tuercas verificarán DIN 555. Las arandelas 
serán de acero SAE 1010 rigiéndose sus dimensiones por DIN 7989 y sus tolerancias por DIN 522.

Inspección  -  R ecepción  - R echazo
La Inspección de Obra tendrá libre acceso al taller de fabricación durante las horas laborales, a fin 

de inspeccionar la calidad de la mano de obra, de los materiales, controlar los avances de fabricación, el 
seguimiento de estas especificaciones, etc. Las inspecciones podrán realizarse en cualquier momento de 
la fabricación o montaje, sin previo aviso.

Uniones
La Contratista diseñará y construirá las uniones de acuerdo con esta especificación, y elaborará 

los planos de diseño y fabricación de acuerdo a un lógico mejor aprovechamiento de los materiales y al 
sistema de montaje que adopte.
En ningún caso una unión deberá tener menos de dos bulones de media pulgada.
El tipo de unión, material y modo de ejecución será el indicado en los planos de detalle o de taller que 
realice La Contratista.
La disposición de las uniones se proyectará para que con el menor número posible de elementos, las 
fuerzas se transmitan en las condiciones adecuadas, de forma que reduzcan al mínimo los esfuerzos 
secundarios, previéndose la importancia de éstos y la manera de evitarlos.

Uniones so ldadas
Las características de las soldaduras de los elementos estructurales deberán ajustarse a lo 

establecido en las normas AWS.
Las superficies a soldar estarán libres de suciedad, herrumbre, cascarilla, pintura, escorias de oxicorte y 
cualquier otro material extraño, los que deberán elim inarse cuidadosamente antes de la soldadura. 
También estarán libres de rebarbas y desgarraduras.
La preparación de los bordes cortados a soplete será hecha mecánicamente. Cuando se unan partes 
adyacentes de una estructura o elementos constituidos por partes soldadas, la ejecución y secuencia de 
las soldaduras deberán ser tales que eviten distorsiones, y hagan despreciables las tensiones residuales 
de contracción.
Después de las soldaduras las piezas tendrán la forma adecuada, de ser posible, sin un enderezamiento 
posterior.
Los elementos a soldar deben estar perfectamente secos.
Luego de e jecutar cada cordón elemental, y antes de ejecutar el siguiente, se limpiará de escoria la 
superficie, utilizando piqueta y cepillo de alambre.
Las soldaduras serán inspeccionadas a requerim iento de la Inspección de Obra, en los lugares que ella 
determine, y podrán ser rechazadas todas aquéllas que a su ju icio  no sean satisfactorias.

Term inac ión  superfic ia l
Será de aplicación la norma IRAM 1042 "Limpieza de estructuras férreas para pintar".

Las superficies serán limpiadas de materiales que puedan descom poner la pintura o perjudiquen su 
adherencia, y de capas de pintura mal ejecutadas con materiales no apropiados.
La Contratista deberá someter a aprobación de la Inspección de Obra los medios de limpieza y 
preparación de superficies que utilice.

, A lcance
Los trabajos licitados en este Capítulo consisten en la provisión de materiales, fabricación,

_ _ ansporte y montaje en obra de las estructuras metálicas, cubiertas y zinguería, etc., segün se describen 
er\ la presente documentación.

fcUb ierta m etá lica¡1
G eneralidades—yT — -----------------  y
~fj Todos los trabajo» deJ//ubro se ejecutarán de modo tal que permitan obtener obras prolijas y

'.Correctamente ejecutadas tatito funcional como estéticamente.
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Salvo indicaciones en contrario, el precio unitario de las cubiertas incluirá todos los elementos necesarias 
para su completa term inación, como ser: babetas, zócalos, guarniciones, cupertinas, etc., ya sea que 
estos estén especificados en los planos y detalles, o sean imprescindibles para la buena y correcta 
term inación del techado adoptado.
Correrán por cuenta de la Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la Obra, por filtraciones, goteras, etc. No podrá alegarse que el trabajo se 
efectuó de acuerdo a pliegos y/o planos.
Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las 
cubiertas y emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones, etc., que 
asegure la perfecta estanqueidad y protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después 
de haber aprobado la Dirección de Obras los detalles correspondientes. Asim ismo se observarán 
idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas, parapetos base 
de equipos, etc.
Correrán por cuenta de la Contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por 
eventuales deterioros que pudiera sufrir la Obra por filtraciones, goteras, etc., aunque el trabajo se 
hubiera efectuado de acuerdo a planos, no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la 
Inspección de Obras ha estado presente m ientras se hicieron los trabajos.
Se deberán tener en cuenta las acciones contra el viento, y/o sismo de acuerdo a la característica de la 
zona. Por consiguiente, los análisis de cargas, sobrecargas, tensiones de materiales, como así también, 
la realización de todas las tareas del rubro y las conexas deberán realizarse ajustándose a tales normas. 
La estructura de techo deberá responder en un todo a las Normas CIRSOC 102.

E structura  para sostén  de la cubierta
Compuesta por correas, vigas secundarias y vigas principales construidas en filigrana, apoyadas 

sobre las columnas de sección rectangular, todo según planos y cálculos. Deberán incluirse los 
elementos secundarios necesarios (capiteles de columnas, tornapuntas de cordón inferior) necesarios 
para la eficacia de la estructura aunque los m ismos no figuren en planos ni planillas de cálculo. Todos los 
elementos de soporte de la cubierta serán verificados por la contratista a través del Proyecto ejecutivo. 
Antes de ser montadas, las piezas deberán ser pintadas con 2 (dos) manos de pintura antióxido y 
posteriormente 1 (una) mano de pintura de esmalte sintético, y de ser necesario una vez fijadas se 
realizaran los retoques necesarios en aquellos sectores donde la pintura pueda haber sufrido daño por 
soldaduras o por causa del m ismo manejo, evitando que se puedan corroer las piezas.

C ubierta de C hapa sobre estructura  de m adera

El Contratista deberá ejecutar una cubierta metálica, con chapa galvanizada simil teja prepintada color 
gris plomo o a definir por la inspección de calibre N° 25, o de mayor prestación. Las chapas serán 
fijadas a una estructura de madera la cual está compuesta por vigas de 3”x8" y tirantes de 3’'x6" cada 70 
cm, por tornillos autorroscantes, o grampas según lo requiera la estructura, con capuchón de goma 
sellado. Debajo de esta estructura se deberá colocar machimbre.

C ubierta  de C hapa
El Contratista deberá ejecutar una cubierta metálica, con chapa galvanizada simil teja prepintada 

color gris plomo o a definir por la inspección de calibre N° 25, o de mayor prestación, . Las chapas serán 
fijadas a la estructura metálica por tornillos autorroscantes, o grampas según lo requiera la estructura, 
con capuchón de goma sellado. Las correas deberán seguir las siguientes características: serán de 
perfiles C de chapa doblada de 120x50x15x1.6mm.
Los planos de detalle serán presentados para su aprobación por la inspección.
Los trabajos deberán incluir todos los materiales, herramientas, equipos, transporte y montaje necesarios 
para la ejecución de los techos de la obra, como asim ismo la provisión y colocación de la totalidad de las 
canaletas, babetas, cumbreras, cierres la te r a le s ,  zinguería, desagües, etc. que puedan o no estar 
indicados en planos y/o especificaciones y que resulten necesarios para la correcta term inación de ios 
trabajos.

x_eberá tenerse especial cuidado en el almacenaje de los materiales y accesorios para la ejecución de la 
v ibierta a efectuarse en lugares resguardados y secos para evitar que el agua u otros factores puedan 

■pfasionar daños mecánicos.
cubiertas se desarrollarán con las pendientes indicadas en cada caso en planos correspondientes, 

y  ¡evitaran las superposiciones en el sentido de las pendientes.
Eníeste ítem se contemplan todos aquellos elementos de zinguería como canaletas y bajadas pluviales.
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A R TIC U LO  N° 13.- C IE LO R R A S O S  

G eneralidades
El presente capítulo tiene por objeto determ inar las normas y condiciones para la construcción y/ 

instalación de los diferentes tipos de cielorrasos.
La Contratista ejecutará todos los trabajos necesarios para la perfecta term inación de los cielorrasos, 
cualquiera que sea su tipo, de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones y necesidades de obra. 
Todos los trabajos deben ser realizados por personal especializado, con capataces y/o técnicos ¡dóneos 
que acrediten antecedentes en tareas similares.
Antes de proceder a la fabricación de los elementos y/o a su montaje, deben presentarse muestras para 
la aprobación de la Dirección de Obra, requisito previo a la iniciación de cualquier tarea.
Salvo casos indispensables debidamente comprobados, no podrán quedar a la vista clavos, tornillos y 
otros elementos de fijación, debiendo prever la Contratista, módulos, paneles, franjas, etc., desmontables 
en los lugares donde oportunam ente se lo indique la Dirección de Obra.
La Contratista estará obligado a ejecutar y considerar incluidos en su oferta todos aquellos trabajos que, 
aunque no se encuentren especificados en la presente documentación, resulten necesarios para la 
term inación correcta y completa de los trabajos de acuerdo a los fines en que se destinen, teniendo 
especial cuidado en la solución de todos los encuentros y recortes del cielorraso propiamente dicho con 
elementos que se incorporan al m ismo (parlantes, difusores, inyectores, artefactos de iluminación, 
carpintería, perfilerías, etc.).
La Contratista respetará las características de materiales term inaciones establecidas en la 
documentación contractual licitatoria, y en caso obligado de modificación y/o reemplazo deberá requerir 
la previa autorización de la Inspección de Obra.

C ielorraso  de P lacas de Roca de Yeso
Se deberá proveer y colocar un cielorraso suspendido de placas de roca de yeso (tipo Durlock) 

bajo la cubierta de chapa metálica.
Las placas de roca de yeso deberán estar fijadas a una estructura de perfiles metálicos de chapa 
galvanizada N° 24, a modo de entramado, según especificaciones técnicas del fabricante.
Las superficies deberán quedar perfectamente lisas, sin recortes ni alabeos y con junta tomada. Se 
utilizarán placas de 9,5 mm de espesor y cuyas medidas serán 1,20 m de ancho y 2,4 de largo. Los 
cielorrasos estarán form ados por una estructura metálica que se compone de montantes y soleras. Los 
montantes son parantes de chapa galvanizada doblada B.W.G N° 24 colocadas con una separación de
0.40 m entre si, cuya sección será de 35 x 69 mm. O de 35 x35 mm y que llevara perforaciones en el 
alma para el paso de la cañería de electricidad. Las alas serán moleteadas para permitir ,a fijación de los 
tornillos autoroscantes y estarán conformadas de tal manera que girado un parante con respecto a otro 
en 180° se puedan ensam blar para obtener mayores longitudes, siempre y cuando la superposición sea 
de 2 0  cm. como mínimo.
Serán unidas entre sí con vigas maestras, las cuales tendrán una conformación similar a las de las 
montantes y se colocaran cada 1,20 a 1,50 m de distancia.
Las soleras serán elementos a los cuales se les unirán perpendicularm ente montantes encastrándose y 
fijándose mediante remaches tipo Pop.
Las soleras tendrán una sección de 35 x 70 mm. O de 35 x 36 mm. Chapa galvanizada doblada B.W.G. 
N° 24 y superficies m oleteadas similares a las de las montantes.
En general se utilizaran tornillos tipo Parker con cabeza tipo Philips, chatos, fresados, autorroscantes, 
cadmiados, de 28,7 mm. De longitud que servirán para fijar las placas de yeso a la estructura metálica. 
Luego se procederá a tom ar las juntas con cintas celulósicas de un ancho de 5 cm y masilla vínílica 
quedando la superficie lista para su posterior terminación.
El mismo se colocara en el S.U.M. donde se encuentre la cubierta metálica.
Para ambos cielorrasos la term inación del revoque se realizará con alisador de fieltro.

A R T IC U L O  N° 14.- C A R P IN T E R A S

' “Se deberá incluir en I • • • ■ irovisión completa de vidrios. Serán de fabricación esmerada, 
perfectamente planos, ias, picaduras, burbujas y otros defectos; estarán bien cortados.

trabajos en este rubro incluyen toda la mano de obra, materiales y accesorios para la fabricación, 
pcévisión. transporte, montaje y ajuste de las carpinterías y herrerías nuevas

'?«i»nternplándose la carpintería detallada en planos.

G enera lidades

*ndrán aristas vivas y regular

Se deberá proveer y colocar toda la carpintería necesaria para ejecutar la obra completa,



ib  k<

521
MINISTERIO DE INFRAESTUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Dirección de Edificios Públicos y Casco histórico 

-PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES-

La Inspección tendrá derecho a rechazar y hacer retirar los vidrios que no cumplan con 
especificados en las normas IRAM correspondientes. No se permitirá la colocación de vidrio alguno, 
antes de que las estructuras, tanto metálicas, como de madera, hayan recibido la primera mano de 
pintura, las m ismas deberán estar bien colocadas y selladas con masilla o burletes de goma adecuados, 
según donde corresponda.
Todos los materiales serán de primera calidad de procedencia conocida y fácil de obtención en el 
mercado.
La Contratista procederá a la entrega en obra de las carpinterías convenientemente protegidas, de tal 
manera de asegurar su correcta conservación.
Los perfiles a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán compactas y prolijas, las superficies 
y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto.
Las partes movibles se colocarán de manera que giren y se muevan suavemente y sin tropiezos, con el 
juego m ínimo necesario.
Los perfiles de los marcos y batientes deberán satisfacer la condición de un verdadero cierre a doble 
contacto.
Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro motivo que 
forma parte de las estructuras especificadas se efectuarán con los metales que en cada caso se indican 
en los planos, entendiéndose que el costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la 
correspondiente estructura.
Queda asim ismo incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura, el costo de todas las 
partes accesorias metálicas complementarias como ser: herrajes, marcos, unificadores, contramarcos, 
etc.

C olocación  y m ontaje
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a los planos, las 

que deberán ser verificadas por la Contratista antes de la ejecución de las estructuras.
El plano de ejecución de estas estructuras podrá ser modificado por la Inspección de Obra si a su solo 
juicio fuera conveniente por razones de seguridad o para la buena marcha de los trabajos.
Será obligación de la Contratista pedir cada vez que corresponda, la verificación por la Inspección de 
Obra de la colocación exacta de los trabajos y de la term inación del montaje.

H errajes
La Contratista proveerá en calidad, cantidad y tipo todos los herrajes que él tenga que suministrar 

para cada tipo de aberturas, entendiéndose como se ha aclarado con anterioridad que el costo de estos 
herrajes ya está incluido en el precio establecido de cada ítems.
En todos los casos se incluirá la colocación de herrajes completos; fichas; cerraduras de seguridad doble 
paleta, tipo Acytra o similar, en puertas exteriores y a cilindro en puertas interiores; pasadores y todo otro 
elemento necesario para su correcto accionamiento.
Todas las carpinterías deberán ser aprobadas por la Inspección.
Cerraduras de seguridad en accesos: de embutir marca Acytra con pestillo articulado, o sim ilar 
equivalente de mayor prestación.
Cerraduras comunes en enfermería, S.U.M. y baños: de embutir y de cilindro de medio embutir marca 
Kallay, o sim ilar equivalente de mayor prestación.
Picaportes: doble balancín. Sanatorio pesado, bronce platil.
Las puertas interiores tipo placa serán con bastidor de nido de abeja y terciado de cedro 4 mm de 
espesor ambas caras con marcos de madera.
En todos los casos se respetara lo especificado en planos, en cuanto a dimensiones y diseño de 
carpintería.
La contratista deberá proveer carpintería según siguiente detalle:

• Puerta placa 0.70x2.05 m. de madera. Cantidad: 2 (dos).
■ Puerta tablero 1.00x2.05 m. de madera con marco de madera. Cantidad: 1(una).

Puerta de dos hojas 1.40x2.05 m. Cantidad: 1(una).
Ventana de abrir 1.40x1.00 m. de madera. Cantidad:
Ventana de abrir 1.00x1.00 m. de madera. Cantidad:
Ventana de abrir 0.60x0.50 m. de madera. Cantidad:
Puerta de dos hojas 3.40x1.50 m. en garaje. Cantidad:
Reparación de puertas y ventanas existentes.

3(tres).
1 (una). 
2 (dos). 

1 (una)

14
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A R T IC U L O  N° 15.- P IN TU R A

G eneralidades
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte y del buen construir. Todas las obras 

deberán limpiarse perfectam ente de manchas, óxido, etc., lijarse prolijamente y prepararse en forma 
conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura. Los defectos que pudiera presentar 1 
cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarlas. No se admitirá el empleo de pintura 
espesa para tapar poros, grietas, etc.
La Contratista notificará a la Inspección de Obra, sin excepción alguna, antes de aplicar cada mano de 
pintura, debiendo distinguirse una mano de otra por su tono. Como regla general, salvo excepciones que 
se determ inará en cada caso y por escrito, sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la 
última mano después que todos los gremios que entren en la construcción hayan dado fin a sus trabajos. 
Las pinturas serán de primera calidad y de las marcas y tipos que se indiquen en cada caso, no 
admitiéndose sustitutos ni mezcla de ninguna clase con pinturas de diferentes calidades. De todas las 
pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, etc., la Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra 
para su elección y aprobación.
Los productos que lleguen a la obra deberán venir en sus envases originales cerrados y serán 
comprobados por la Inspección de Obra quién podrá hacer efectuar al Contratista y a costo de éste, 
todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales.
Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de pinturas y su 
aplicación. El no cumplim iento de lo establecido en el presente pliego y en especial en lo que se refiere a 
notificación a la Inspección de Obra previa aplicación de cada mano de pintura, calidad de materiales, 
prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para el rechazo de los mismos.
Cuando se indique cantidad de manos será a título ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de manos que 
requiera un perfecto acabado a juicio  de la Inspección de Obra.
El Contratista, evitará manchar otras estructuras tales como vidrios, pisos, artefactos sani arios, etc., En 
caso de que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza y reposición de las mismas, a solo juicio de la 
Dirección de Obra.

Pintura al Látex en m uros in terio res
En todo el interior del edificio se procederá a pintar con látex satinado color blanco ó a definir por 

la inspección.
Se procederá de la siguiente forma:
Previo desgranado de la superficie mediante lija, se aplicará una mano de fijador diluido en aguarrás en 
la proporción necesaria para que una vez seco quede una superficie mate.
Aplicación de 2 (dos) mano de enduido plástico al agua hasta obtener una superficie perfectamente lisa.
Si el enduido es de capa gruesa deberá aplicarse fijador sobre ésta.
Transcurridas 8 horas como mínimo, lijar con lija fina en seco a fin de obtener una superficie lisa.
Aplicar las manos de pintura al látex para Interiores que fuera menester hasta obtener un acabado 
correcto a ju icio  de la Dirección de Obra.
La primera mano se aplicará diluida en agua al 50% y las siguientes irán modificando el grado de dilución 
según sea la absorción de la superficie.
El rendim iento de la pintura no será mayor de 8 m2 por litro y por mano.

Pintura al Látex E xterio r
Tendrá las m ismas características que el látex interior color a definir por la inspección y se aplicara 

en el todo el exterior del edificio.

Pintura Látex para C ie lo rrasos
En cielorrasos se tendrán en cuenta las mismas consideraciones que en el caso anterior, pero con 

la aplicación de pintura látex para cielorrasos color blanco.

Pintura fib rada
Se aplicara sobre toda la cubierta existente, la misma debe ser colocada previa limpieza de la 

misma.
erá de color rojo tipo duralba, colocando venda donde sea necesario, siempre bajo la supervisión de la 
ispección.

m alte S in té tico  sobre  C arp in terías  y M arcos de M adera
Una vez reparadas n ie v a s  las carpinterías, lijar adecuadamente a fin de obtener superficies 

aves y tersas.
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Sobre las superficies así preparadas, se aplicarán una mano de fondo sintético y luego tres manos 
de esmalte sintético como mínimo, color ídem a las carpinterías existentes.
Lustre en C arp in te rías  de M adera.

Las hojas de puertas de madera deberán lustrarse, color cedro o a definir por inspección, previ 
curado de la madera con productos que la protejan de la acción de insectos y hongos.

A R TIC U LO  N° 16.- V ID R IO S  Y E SPEJO S

Vidrios: se colocaran de acuerdo a la planilla de carpintería.
Serán de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin alabeo, manchas, picaduras, burbujas y 

otros defectos; estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor regular de 4 mm 
transparentes.
Espejos: se colocarán sobre las mesadas de los baños, las medidas serán: del ancho de las mesadas 
por 1 m de alto.

No se permitirá la colocación de vidrio alguno, antes de que las estructuras metálicas, hayan 
recibido la primera mano de pintura, las m ismas deberán estar bien colocadas y selladas con masilla o 
burletes de goma adecuados, según donde corresponda.

A R TIC U LO  N° 17.- V A R IO S

Placares de m adera: se realizaran dos placares embutidos en madera (ídem a los existentes),con 
cajonera, estantes y puertas, uno en enfermería y el otro en el pasillo.
M esada de gran ito  natura l y m ueble  bajo m esada:

Provisión y colocación de mesadas de granito natural blanco dallas espesor 2 cm y bacha de 
acero inoxidable indicados en planos. Se prevé la colocación de zócalos perimetrales de 0.05m por el 
mismo espesor de mesada y faldón de 0 .1 2 m.

Todas las m esadas deberán encontrarse selladas en todas sus uniones con silicona color según el 
tipo de mesada. No deberá tener ningún tipo de filtración.

En la mesada de la cocina, se debe realizar bajo mesada en placa 15mm. enchapada en 
melamina (color a definir por inspección) con puertas, cajoneras y un estante intermedio. Se debe 
proveer e instalar todos los herrajes correspondientes de 1o marca.
Insta lac ión  contra incendios:

Se proveerán e instalarán 5 (cinco), extinguidores ABC de 5 kg. con baliza, en todo el edificio.
Se proveerán e instalarán luces de emergencia LED de encendido automático en pasillos, en 

estar comedor, dorm itorios y S.U.M. de acuerdo a Normas.
La instalación de luces de emergencia y cartelería luminosa LED se instalara según lo indicado por 

el inspector de la obra.

El ed ific io  contará  con su corresp o nd ien te  estud io  de evacuación  realizado  por un 
profesional idóneo  adem ás de las carte lerías  de salida y de d irección  correc tam ente  ilum inadas y 
co locadas.
Provisión de C ocina

Se deberá realizar la provisión e instalación de una cocina eléctrica de 4 hornallas y horno. 
Provisión de Term o tan q ue

Se deberá realizar la provisión e instalación de un term otanque eléctrico de 120 Its. De alta 
recuperación tipo Rheems o superior calidad.

A R T IC U L O  N° 18.- IN S TA LA C IO N  E LE C TR IC A  
G eneralidades
Insta lac ión  E léctrica  en secto r a constru ir

Se proveerá e instalara 1 medidor trifásico de 320 volts en el gabinete existente, lo cual se 
limentaran del distribuidor que alimenta el medidor existente, realizando todos los trámites con la 

\f\fem presa  distribuidora de energía.

( j r  colocara un allm entador tipo subterráneo de 4x6 mm2, o de dim ensiones según calculo.

t i l  toda la instalación eléctrica se utilizara cañería de pvc normalizada clase II.
proveerá e instalara un tablero de protección T.P. y un tablero General de material aislante clase 2 

¡>n 30% de espacio de reserva.

¿¡/ J  j j  J j
Se realizara la a lim e n ta c ^ n ^ f^ tg j^ fo  general con cable de doble ftts ^c ió n  tipo subterráneo.
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Las cañerías pueden ser de material de pvc normalizado o metálico semipesada.
Los gabinetes eléctricos llevaran un interruptor de cabecera y protección diferencial en todos los 
circuitos.
Se colocaran en todas las tapas de los tableros esquema unifilar e indicación de comando de todos los 
circuitos.
Se utilizara horneras de conexión y term inales de conexión para todos los elementos de comando y 
protección.
Las marcas de los e lementos eléctricos serán tipo Siemens, Eshneider, ABB, o de mayor prestación.
Se colocaran luces de emergencia con batería autónoma de 12 volts.
Se colocaran circuitos independiente para los tomas de aire acondicionado tomas de 20 amper.
Se realizara el equilibrio de carga del tablero, equilibrando cada fase.
Se entregaran a la inspección y al sector de mantenimiento un juegos de planos conforme a obra de la 
instalación eléctrica.
Se prevé la provisión y colocación de los siguientes artefactos eléctricos:

Una (1) bomba con impulsor periférico de 1 hp.- 
R eglam entación  a cu m p lir

Reglamentación para la Ejecución de Instalación Eléctrica en Inmuebles AEA 90364.
Se deberá presentar el proyecto ejecutivo aprobado por el consejo profesional antes de iniciar las tareas 
concernientes a la obra eléctrica.
Calidad de los m ateria les

Todos los materiales, artefactos y accesorios necesarios para la completa y mejor term inación de la 
obra serán suministrados y colocados por la Contratista, serán de marca acreditada y de la mejor 
calidad. Todos los materiales serán normalizados respondiendo a las normas IRAM, DIN o ISO.
Los materiales a proveer deberán ser aprobados, de 1a calidad y sujetos a la aprobación de la 
Inspección de Obra.
R eplanteo  y planos

En cada caso (bocas, tomacorrientes, llaves, tableros y cajas) se evaluarán las condiciones de 
seguridad, maniobrabilidad, cálculo y disponibilidad del lugar, realizándose los cambios necesarios que 
serán indicados en los Planos Conforme a Obra.
C añerías

La cañería embutida en losas, paredes y sobre cielorrasos será metálica tipo Acero Semipesado 
IRAM 2005 Las uniones a cajas en losas se realizarán con tuerca y boquilla y en paredes. Las curvas a 
90° serán con curvas roscadas y las uniones con cuplas roscadas. No se permitirá su sustitución por otro 
tipo de cañerías, salvo lo específicamente indicado en planos.
Las cajas para artefactos de iluminación estarán provistas de gancho suspensión de hierro de 4 mm de 
diámetro con forma de V  y en cada pata llevará una tuerca interior y otra exterior a la caja.

C onductores
Para circuitos y a lim entadores serán de Cobre con aislación en PVC, tipo antillama conforme a 

IRAM 2183 para montaje en cañerías e IRAM 2178 para montaje en bandejas portacables y subterráneo. 
Para la instalación de Puesta a Tierra serán de Cobre con aislación de PVC color Verde/Amarillo, 
conforme a IRAM 2183. Las secciones mínimas serán conformes a normas y a las cargas conectadas.
Los colores normalizados será: L1/R (marrón), L2/S (Negro), L3/T (Rojo), Neutro (Celeste) y PAT 
(Verde/Amarillo).

Llaves, tom as y accesorios
Se proveerán e instalarán 25 tomas de los cuales 4 son para Aire Acondicionado. Las llaves (serán 

las necesaria, según calculo) del tipo tecla y de primera calidad; se ubicarán a 1 , 2 0  m respecto de piso 
terminado.
Los toma corrientes serán del tipo 2P+T bi-norma o combinado (para pernos planos y redondos con polo 

tierra) (IRAM 63072) con traba de seguridad de 10A/220Vca como mínimo; se ubicarán a 0,40 m. a 1,2 
y a 2,4 m respecto de piso terminado.

efactos de Ilu m inac ión :
7 Artefacto tipo plafón interior -  24 watts -  1800 lum. marca Bael o de mayor prestación con 

lámpara Led 
11 Artefacto tipo 

prestación con lám f 
7 Artefacto tiDO P/ 

con lámpara Led.,

RESOLUCION

/ - y ;

605x605x95 marca Bael o de mayorfa C336 AC D120 - 36 watts 
'a Led Osram o Philips

ón - 36 watts - 400x400x40 -  2880 lum. - marca Bael o de mayor prestación

( \ \  ___-iS ——
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• 13 Artefactos Bidireccional de pared exterior, modelo FLIP 12 watts marca Bael con lámpara 
Led Osram o Philiphs.

• 10 Artefacto Equipo de luz de emergencia 60 Led.
• 3 Cartel indicador de Salida a led electrónico con su respectivo toma corriente para su 

conexión.
Protecciones

Todos los circuitos estarán protegidos por llaves term omagnéticas bipolares colocadas de 
capacidad según cálculo ó lo especificado en el cuadro de potencia instalada (lo que resulte mayor). 
En cada tablero se colocará un protector diferencial de capacidad acorde a la instalación.
Puesta a tierra

La PAT de la Instalación, estará compuesta por jabalinas de cobre/acero tipo JL-16 de longitud 
mínima 1,50 m (IRAM 2309) ubicadas en caja o cámara de inspección, conductores Cu desnudo o 
Cu/PVC (color Verde/Am arillo) de las secciones calculadas.
Todos los conductores de PAT estarán conectados a una barra equipotencial (Barra de Cu) ubicada en 
el Tablero General o bornes de PAT en los Tableros Seccionales para asegurar la continuidad metálica 
de la instalación. En caso de instalarse Bandejas Portacables, las m ismas deben ser recorridas por 
conductores de Cu desnudo conectadas con grampas peines. A este conductor se conectarán las PAT 
de los Tableros, circuitos y equipos. El valor de la resistencia de la puesta a tierra no debe superar los 40 
ohms.
Se deberá realizar la medición de la puesta a tierra realizando todas las tareas necesarias para obtener 
un valor no mayor de 40 ohms.

A R TIC U LO  N° 19.- IN S TA LA C IÓ N  S A N ITA R IA  Y PLU VIA L

G enera lidades
Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo con las reglam entaciones de las empresas 

prestadoras de servicios públicos en la Ciudad de Salta Capital con injerencia en los rubros, normas 
nacionales, provinciales y/o municipales competentes, Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
Normas IRAM ó norma equivalente de mayor requerimiento, los planos proyectados, estas 
especificaciones y las indicaciones que imparta la Inspección.

La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la provisión de todos los materiales que 
sean necesarios para realizar las instalaciones de acuerdo a las reglas del arte, incluyendo la previsión 
de cualquier trabajo accesorio ó complementario que sea requerido para el completo y correcto 
funcionamiento de las instalaciones y buena term inación de las mismas, estén o no previstos y/o 
especificados en el presente pliego de condiciones.

Los planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y 
accesorios, los cuales, de acuerdo a indicaciones de la Inspección de obra, podrán instalarse en los 
puntos fijados o trasladarse buscando en la obra una mejor ubicación o una m ayor eficiencia, en tanto no 
varíen las cantidades y/o las condiciones de trabajo, estos ajustes podrán ser exigidos, debiendo el 
Contratista satisfacerlos sin cobro de adicional alguno hasta lograr un trabajo term inado y perfecto para 
el fin que fuera contratado.

El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trám ites ante las reparticiones que 
correspondan para obtener la aprobación de los planos, realizar las inspecciones reglamentarias y 
cuanta gestión sea menester hasta obtener los certificados de aprobación y/o habilitación de cada 
instalación, expedidos por las autoridades pertinentes a su exclusivo costo.

En base a los planos de licitación recibidos, el Contratista deberá confeccionar a su exclusivo 
costo los planos reglamentarios para las gestiones de aprobación antes mencionadas, bajo la 
responsabilidad de su firma o la de su representante técnico habilitado. Asim ismo preparará los planos o 
croquis de detalle de las modificaciones que fueran necesarios y PLANOS CONFORME A OBRA de las 

^ in s ta la c io n e s  ejecutadas con su correspondiente aprobación oficial. Se incluyen además todos los planos 
^¿Vde obra, croquis, planos de detalle, de colectores, barrales, gabinetes y accesorios, más los que la 
^ 'Inspecc ión  requiera antes y durante la ejecución de los trabajos, en las escalas más apropiadas o 
Y,. Exigidas.

Previo a la construcción de cada parte de la obra los planos habrán sido aprobados.

Se solicitará la Inspección de cada parte ejecutada y del m ismo modo, la verificación de las 
pruebas especificadas, an.tes'de proceder a tapar lo construido.
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Será de su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno, la introducción de las modificaciones 
al proyecto y/o a la obra, exigidas por parte de las autoridades oficiales intervinientes ó empresas 
prestadoras de servicio en la aprobación de las obras.

Toda documentación entregada por el Contratista, sea legal o de obra se hará por duplicado y su 
versión final además, en soporte magnético.

Todos los materiales a emplear serán de marcas y tipos aprobados por Normas IRAM ó 
equivalente de mayor requerim iento. La calidad de los m ismos será la mejor reconocida en plaza y de 
acuerdo con las descripciones detalladas.

Los materiales recibidos en obra serán revisados por el Contratista antes de su utilización a fin de 
detectar cualquier falla de fabricación o por mal trato, antes de ser instalados. Si se instalaran elementos 
fallados o rotos, serán repuestos y/o cambiados a costa del Contratista.

Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que surjan de las tram itaciones oficiales 
con las empresas prestadoras de servicios, el Contratista deberá practicar en el momento en que se 
requiera, las pruebas que la Inspección solicite, aún en los casos en que estas pruebas ya se hubieran 
realizado con anterioridad.

Dichas pruebas no eximen al Contratista por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones.

Todas las cañerías cloacales serán sometidas a la prueba de pasaje de tapón, y a la de 
hermeticidad mediante el llenado con agua de las m ismas con la presión que la Inspección indique, 
previo tapado de todos los puntos bajos de las conducciones que se sometan a esas pruebas. Deberá 
verificarse la no existencia de obstáculos dentro de las conducciones que obstruyan el libre 
escurrim iento.

Una vez finalizada la instalación de las cañerías de agua fría o caliente y antes de taparlas y/o 
habilitar su uso definitivo, se realizará la última prueba de presión con el objeto de verificar la total 
hermeticidad de las uniones, evidenciar cualquier daño presente en los tubos o conexiones y someter la 
instalación a un esfuerzo superior al de servicio a fin de comprobar la correcta resistencia de todos los 
elementos constitutivos de la misma: caños, accesorios, válvulas, llaves de paso, etc., en un todo de 
acuerdo con las reglamentaciones vigentes.

La prueba deberá realizarse, previo purgado de la instalación para elim inar el aire, sometiendo a la 
misma a una presión del 50% superior a la presión nominal del tubo de que se trate, mediante una 
bomba manual que permita alcanzar y mantener la presión necesaria.

Se deberá elevar la presión al valor máximo indicado, mantenerla durante quince minutos y 
reducirla a cero.

Luego se someterá a toda la instalación a una prueba de 24 horas a la máxima presión 
establecida, la que no deberá registrar variación durante ese tiempo. De lo contrario, el Contratista 
deberá ubicar la pérdida y repararla y luego reiterar la prueba hidráulica por 24 horas y bajo condiciones 
idénticas a las establecidas. Verificada la ausencia de pérdidas y previa autorización de la Inspección, se 
procederá a tapar y/o habilitar la instalación.

coincidente con el cronograma aprobado y que guardará relación con el avance de la obra civil. Dicho 
personal, será de reconocida competencia e idoneidad, no pudiéndose subcontratar los trabajos sin la 
previa autorización de la Inspección.

El Contratista efectuará los planos de replanteo que aprobará la Inspección, lo cual no lo exime de 
las responsabilidades posteriores. Establecidos los puntos fijos necesarios, deberá conservarlos hasta la 
term inación de la Obra.

U cance de los T rabajos
Además de los trabajos específicos descriptos en planos y en estos pliegos, se hallan incluidos:

El Contratista empleará el personal suficiente para darle a las obras un ritmo adecuado y

caños y eqliipog.
■ C provisión de

■ Soportes de caños según detalles que se soliciten, o necesidad de la obra.
■ Sujeciones de cualquier elemento o caño, a soportes provistos por el Contratista.
■ Excavación y relleno de zanjas, cámaras, pozos para interceptores etc., y apoyos de

19



RESOLUCION u - 521
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
¡ Dirección de Edificios Públicos y Casco histórico 

-PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES-

• Refacción de cámaras de inspección, bocas de acceso y de desagüe canaletas
impermeables, etc., incluso hormigón armado y la provisión de marcos y rejas o tapas) 
que correspondan.

■ Provisión, armado, colocación de artefactos y posterior protección de los mismos y sus' 
broncerías.

• Todas las term inaciones, protecciones, aislaciones, y/o pinturas de la totalidad de los
elementos que forman la instalación.

• Todos aquellos trabajos, elementos, materiales y/o equipos que aunque no estén
expresamente indicados, resulten necesarios para que las instalaciones resulten de 
acuerdo a sus fines y construidas de acuerdo con las reglas del arte.

Ejecución
• Zan jas  y excavac iones

Los fondos de éstas se term inarán exactamente en los niveles requeridos, perfectamente 
nivelados y compactados. Su relleno posterior se efectuará con la misma tierra extraída, por capas de no 
más de 0,30 m de espesor, bien apisonada, en tanto que si el sustrato fuera de baja calidad, la tierra 
extraída será enriquecida por mezcla con aglomerantes y/o áridos apropiados hasta obtener un material 
apto para el relleno.

El Contratista adoptará precauciones para evitar el desm oronam iento de zanjas, procediendo a 
su apuntalam iento cuando la profundidad de las mismas o la calidad del terreno lo hagan necesario. Así 
mismo correrá por su cuenta el achique de zanjas y excavaciones que se inundaren por cualquier 
circunstancia posible y el saneamiento de las mismas si fuera necesario, mediante limpieza y relleno con 
suelo-cal ó suelo-cemento.

El Contratista será el único responsable por cualquier daño, desperfecto o perjuicio, directo o 
indirecto que se ocasione a personas o cosas y a las obras mismas, o edificaciones vecinas derivadas 
del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte, siendo por su 
exclusiva cuenta la reparación de los daños y/o los trabajos necesarios para subsanarlos.

Si fuera necesario transportar material sobrante de las excavaciones de un lugar a otro para 
efectuar rellenos, retirarlo de la obra una vez concluida ésta tarea.

Carga y descarga de tierra, estas tareas deberán ser incluidas en 
correspondientes. Los lugares de descarga serán indicados por la Inspección.

los presupuestos

* C o locac ión  de cañerías
Las cañerías de cualquier material que corran bajo nivel de terreno, lo harán en zanjas y apoyadas 

en una banquina continua de hormigón con una malla de repartición, si la característica del terreno así lo 
exige.

Las que se coloquen suspendidas se sujetarán por medio de grapas especiales de planchuela de 
hierro de 3 x 25 mm de sección mínima, ajustadas con bulones y desarmables, permitiéndose el uso de 
sistemas de perfiles "C" y grampas especiales tipo Olmaró sim ilar equivalente de mayor prestación ó 
diseñados en perfilería apropiada. Su cantidad y ubicación será tal que asegure la firmeza y solidez de 
las cañerías.

Todos los tendidos de cañerías se ejecutarán de manera tal que se posibilite su desarme mediante 
la inclusión de uniones dobles o bridas en todos los lugares necesarios para posibilitar el montaje y 
mantenimiento posterior.

En todos los lugares donde las cañerías de todo tipo lo requieran, se intercalarán dilatadores y/o 
juntas elásticas para absorber las deformaciones posibles, haciendo especial hincapié en las 
necesidades propias de un lugar sísmico, éstos dilatadores serán los más aptos para cada caso y e! 
pon tra tis ta  presentará modelos a la Inspección para su aprobación. Su ubicación será indicada en los 

.anos de obra que elaborará el Contratista.

\ Las cañerías serán instaladas con esmero y prolijidad, estando la Inspección facultada para 
c5 $enar su desarme y reejecución si no satisfacen las condiciones estéticas perfectas que se solicitan.

Las cañerías enterradas, se asentarán sobre una cama de arena de 0,05 m mínimo y luego serán 
ubiertas por el m ism o (material y dimensiones Cuando este trabajo deba realizarse en el área exterior, 
la protegerá mecánicamente con una hilada de ladrillos comunes sueltos, colocados en faja.
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• A lcan ce  de los trabajos
Los rubros que abarcarán las obras son:

* Instalación de un tanque cisterna de 2800 Its. a nivel.
* A lim entación de tanque cisterna a tanque elevado.
■ Cambio del tanque de reserva existente por un tanque de reserva de 2500 Its.
■ Bajadas de agua desde el tanque elevado.
■ Desagües cloacales.
■ Desagües pluviales.
* Instalación de agua fría y caliente en la nueva batería de sanitarios.
■ Cambio de Artefactos y broncerías en sanitario, lavadero y cocina existente, instalación de

artefactos y broncería en los nuevos sanitarios.
Las Especificaciones Técnicas, Especificaciones Técnicas Particulares y Planos que se 

acompañan son complem entarios y lo que se especifica en cada uno de ellos, debe considerarse como 
exigido en todos. Si existieran contradicciones, el criterio predominante será el que la Inspección indique 
en cada caso.

La Empresa incluirá en su oferta todos los trabajos correspondientes a la instalación completa y 
modificaciones necesarias para un correcto funcionamiento, sin que ello signifique costo adicional 
alguno.

• T a n q u e  E levado
El abastecim iento de agua del edificio se realiza mediante el tanque elevado existente, (el cual se 

deberá cambiar) y se deberán efectuar las bajadas correspondientes.

• D esagü es C loacales y P luviales
Los desagües cloacales serán canalizados desde las distintas cámaras de inspección hasta una 

última cámara de inspección, y se deberán instalar respetándose las pendientes máximas y mínimas 
previstas por las normas vigentes.

En cañerías suspendidas bajo losa, los elementos de sujeción y soporte serán los detallados en la 
Colocación de Cañerías o según lo exija la Inspección.

Desagües pluviales

Se deberá garantizar el correcto escurrim iento de las aguas, tanto en cubierta como en exteriores 
del edificio.
Se realizaran canaletas y las bajadas necesarias para una correcta evacuación de los desagües 
pluviales.
Las canaletas serán de chapa galvanizadas de calibre N° 27. Todos los desagües pluviales deberán 
descargar sus aguas hacia la calzada.
La instalación y los materiales a proveer deberán ser aprobados, de marca reconocida y de 1a calidad, 
sujetos a la aprobación de la Inspección de Obra.

Caño de P ropileno:

Para la conducción de los desagües cloacales primarios, secundarios y pluviales, en todos sus 
diámetros, así como también para la impulsión de bombeos cloacales y/o pluviales se emplearán caños y 
accesorios de polipropileno sanitarios a espiga y enchufe, con junta O 'ring de doble labio de goma 
sintética de marca reconocida, (tipo awaduct o similar) en diámetro que surja del proyecto ejecutivo.

Deberá tenerse especial cuidado durante el desarrollo de la obra en no deteriorar por golpes o mal 
trato a los caños instalados, por lo que se los protegerá debidamente hasta el tapado de las zanjas.

Cámaras de Inspección:

Se construirán de manipostería u hormigón, sobre base de hormigón de 0,15 m. de espesor.

Sus paredes se completarán luego de la primera prueba hidráulica. El interior tendrá revoque 
'^p e rm e a b le  tanto en paredes como en los cojinetes de simple, con term inación de cemento puro 
alisado "al cucharín" y llana metálica.

La contratapa interior será de hormigón, armada en dos direcciones, y con asas de hierro trafilado 
0  mm de diámetro. Ua t^pa superior se especifica por separado.

Bocas de Accesp. Bocas de Desagüe y Rejillas de Piso:

21

•' £ - (fETCíS#
fefeíASÍÁ DE OBílAS l-iSUC-S

C 'bfcCRETARIflWOBlttS
tllNISTF1 '

'i .el

íüSíi.O 
_ püauc *s

fpoFSTPUCTURA. 
**!*



RESOLUCIONN N :
r>

MINISTERIO DE INFRAESTUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección de Edificios Públicos y Casco histórico 
-PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES-

L¡ ?

Se ejecutarán en m anipostería u hormigón sobre base de hormigón pobre; con revoque interior 
como el descrito en "Cámaras de Inspección".

En general, las dim ensiones se indican en planos, no obstante, cuando no se indicaren, ó los 
fondos resulten profundos, la Inspección de Obra modificará su ancho para que la relación profundidad - 
ancho sea la adecuada en cada caso.

Marcos, Tapas y Rejas:

En locales sanitarios, las bocas de acceso y bocas de desagüe tapadas dispondrán de marco y 
tapa de bronce, doble o simple respectivamente, de 0 , 2 0  x 0 ,2 0 m, reforzadas, con tapa a rosca, de 
reconocida marca.

Las piletas de patio y bocas de desagüe abiertas tendrán marco y reja de bronce, de 4 mm. de 
espesor, a bastones, reforzadas y cromadas, sujetas al marco con 4 tornillos, misma marca y modelo 
que las tapas.

Todas las rejas de canaletas se ejecutarán con planchuela de 19 x 4 mm., el bastidor, m ientras 
que los travesaños serán en el sentido longitudinal, de 19 x 3 mm., con separadores soldados, de barras 
de 1 0  mm de diámetro, del mismo material, a intervalos regulares no mayores a 2 0 0  mm.

Los marcos se ejecutarán con perfiles “T ” o “L", con el ala necesaria para que la altura de la reja ó 
espesor de tapa quede enrasado con éste.

Cuando no se indiquen dimensiones, tapas y rejas serán de 0,20 m de lado; en locales sanitarios 
las rejas se ubicarán de acuerdo a planos de arquitectura; y en ningún caso serán de medida inferior a la 
cámara correspondiente.

En exteriores, las cámaras de inspección y cámaras en general ubicadas en sectores de tránsito 
peatonal o áreas verdes, tendrán marcos y tapas de hierro fundido liviano u hormigón armado, pudiendo 
alojar solado o lisas, con asas-tirador de bronce, de La Baskonia o sim ilar equivalente de mayor 
prestación.

• A gua Fría y C alien te
La alimentación general de agua será desde el tanque elevado existente, se ejecutará una red 

interna de dimensiones según proyecto, desde la cual se alimentarán los distintos locales. Esta 
alimentación se efectuará con caños de PVC, con válvulas tipo esclusa de bronce. Se debe prever la 
alimentación para term otanque distribuidor de agua caliente, como se indica en plano, con la instalación 
de válvula esclusa de bronce.

Caños de PP:

Se adopta para el sistema de conducción de agua materiales sintéticos.

Los conductos y piezas especiales serán de polipropileno (PP) Homopolímeroisoctáticotricapa: 
capa externa marrón, capa central blanca, capa interna verde, clase 1 0 , o calidad similar.

No podrán utilizarse materiales de diferentes características técnicas o diferente calidades de 
materiales. Deberá por lo tanto respetarse la homogeneidad del sistema de conducción, excepto en los 
casos que se especifiquen puntualmente.

Cuando la cañería de agua fría deba atravesar una junta de dilatación del edificio, se deberán 
ejecutar o instalar dilatadores tipo liras o telescópicos u otros de probada eficacia, para evitar que 
deformaciones o movim iento entre estructuras afecten a éstas, sus accesorios o sistemas de unión.

Sistemas de unión:

La unión entre conductos y/o entre conductos y piezas especiales se realizarán mediante el 
sistema de termofusión.

Las uniones desm ontables deberán contar con insertos de bronce niquelado empotrado en el PP. 
¡as roscas macho insertas deberán ser cilindricas y no cónicas a los efectos de no dañar los accesorios 
ifembra.

Para la ejecución de las uniones por termofusión se deberán respetar estrictamente todas las 
recomendaciones dadas por el fabricante, en cuanto a limpieza de los extrem os a unir, profundidades de 
''se rc ión , tiempo de cajén&ámiento de caños y accesorios. A tales efectos el Contratista deberá

técnica provista por el fabricante para estos casos.
// fresentar la docum entacaór1'
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Piezas especia les:

* Bujes de reducción: se utilizarán para reducir diámetros de cañerías.
* Uniones dobles: se utilizarán en donde existan tramos y/o elementos desmontables.
■ Curvas de sobre pasaje: se utilizarán cuando las cañerías deban cruzarse. La convexidad

de la curva deberá colocarse hacia el fondo de la canaleta de la pared y en contrapisos 
indistintamente según conveniencia de la obra.

■ Codos y curvas: deberán utilizarse en todos los cambios de dirección de los conductos
usando codos y/o curvas de 45° a 90° según el caso. Para cambios de dirección de 
distintos ángulos a los indicados se podrá curvar la cañería en frío o caliente, siguiendo 
las instrucciones del fabricante.

■ Conexiones terminales: se utilizarán codos a 90° prolongación fusión-rosca metálica
hembra y/o tee prolongación fusión-rosca metálica central hembra.

Embutido de cañerías:

Las cañerías de agua fría y caliente se embutirán en la canaleta practicada en los paramentos, de 
tal manera que quede una separación entre cañerías alojadas en una misma canaleta, de un diámetro de 
la misma como mínimo.

Colectores:

Se ejecutarán con caño de PP tricapatermofusión de las mismas características de los indicados, 
con diámetros resultantes según cálculo.

Los pasos de tramos verticales correspondientes a las tomas y descargas de tanque y artefactos, 
que atraviesen partes de estructura de hormigón se preverán por ductos de PVC de mayor sección, 
asegurándose un agarre perfecto y evitar posibles picados de elementos estructurales.

Las válvulas del colector dispondrán de uniones dobles o bridas para posibilitar su eventual 
reposición.

Válvulas Esféricas:

Serán de dos cuerpos, tapa y vástago de acero inoxidable, manija de acero inoxidable pintado con 
epoxi, esfera de acero inoxidable mecanizado a diamante, asiento y O ’ring de teflón.

Serán con extrem os roscados hembra, macho para ser acopladas a uniones desmontables para 
termo fusión con insertos de bronce niquelado empotrado en el PP

Se utilizarán como válvulas de cierre, en las cañerías de carga en receptáculos de en recintos 
edificio baños.

Llaves de Paso:

Serán de un cuerpo, tapa y vástago de bronce estampado con terminación, manija de acero 
estampado pintado con epoxi, esfera de bronce estampado mecanizado a diamante y cromada y asiento 
y O 'ring de teflón. Serán con extremos roscados hembra.

Todas se utilizarán como válvulas de cierre, sectorización e incluso como llaves de paso, en cada 
uno de los baños y en lugares indicados.

Canillas de Servicio:

Serán de bronce crom ado en todos los casos, reforzadas y con pico para manguera, de 19 Ó13 
mm de diámetro. Tendrán rosetas para cubrir el corte del revestimiento.

N ichos:

En los lugares indicados, las llaves de paso y/o canillas de servicio se alojarán en nichos con 
arco y puerta de acero inoxidable según el detalle correspondiente.

Las dimensiones de los m ismos será de 0,30 x 0,30 m. o 0,20 x 0,20 m. 
ración de la válvula o llave de paso, cuando haya una o más.

permitiendo una fácil

El interior de los nichos s ^ e rm in a rá  con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el 
rior.
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Serán con cuerpo, tapa y clapeta de bronce, reforzadas, con eje de acero inoxidable y extremos 
roscados. Dispondrán de junta de tapa de fibra, y asiento de clapeta en goma nitrílica. Serán de marca 
reconocida.

• A rte fac tos  S anitarios , A ccesorios y G riferías
G enera lidades

Los artefactos y broncerías responderán a las marcas que se detallan en este Pliego para cada 
caso, incluyendo todos los accesorios necesarios para la correcta term inación y funcionamiento, siendo 
las conexiones de agua y caños de descarga de bronce cromado, con rosetas para cubrir los bordes del 
revestimiento.

Salvo indicación expresa, todos los artefactos serán de porcelana vitrificada, color blanco marca 
FERRUM, las broncerías y accesorios FV, de modelo indicado.

Inodoros

Serán sifónicos de marca FERRUM, modelo Bari o sim ilar equivalente de mayor prestación, color 
blanco, con tornillos de fijación de bronce con tuercas ciegas cromadas, conexión y roseta de bronce 
cromado.

Todos dispondrán de asiento y tapa de madera dura con pintura poliuretánica blanca y herrajes 
cromados.

Bidet

Los bidets serán de marca FERRUM, modelo Bari o sim ilar equivalente de mayor prestación, 
color blanco, con desagüe a sopapa, de bronce cromado, con tapón y cadenita.

Dispondrán de grifería FV, cromada o similar equivalente de mayor prestación.

Lavatorios

Los lavatorios serán de marca FERRUM, modelo Bari o sim ilar equivalente de mayor 
prestación, color blanco, con desagüe a sopapa, de bronce cromado, con tapón y cadenita apoyado 
sobre columna marca FERRUM, modelo Bari blanco. Dispondrán de grifería FV, cromada o sim ilar 
equivalente de mayor prestación.

En los baños de las habitaciones se ejecutarán mesada de granito beige, con zócalo de O ,10m
perimetral.

Bachas

Para toilettes, serán de marca Jhonson O 300, o sim ilar equivalente de mayor prestación, con 
desagüe a sopapa, de bronce cromada, con tapón y cadenita. Las bachas serán incluidas en la mesada. 
Dispondrán de grifería modelo Liberty FV, cromada o sim ilar equivalente de mayor prestación.

Receptáculos de Duchas

Se construirán in situ y se delim itaran con un zócalo de granito beige, de 0,10m de alto y
0,035m de espesor. Dispondrán de grifería modelo Liberty FV, cromada o sim ilar equivalente de mayor 
prestación.

Accesorios

Accesorios sanitarios empotrados completos del m ismo tipo y color que los artefactos 
sanitarios colocados, un portarrollos por inodoro, una jabonera para lavatorio, otra para duchas, una 
percha y un toallero en cantidades correspondientes por baño.

Accesorios de Conexión

Las conexiones de agua y los caños de acople de descargas serán de bronce cromado, con 
rosetas para cubrir los bordes del revestimiento.

: í\ \
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/ /  Al finalizar la obra, é s ta  y todo el predio deberá quedar perfectamente limpio y sin escombros ni 
¿ J j materiales excedentes, /re y íó  a la recepción provisoria de la misma. Se considera incluidos en los
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precios de la oferta todos los útiles y materiales de limpieza, abrasivos, ácidos, etc. y mano de -orira 
necesarias para cum plir con estas tareas.

Se deberá prestar especial atención en la limpieza general final de obra, teniendo especial atención en el 
cuidadoso tratam iento de pisos, a efectos de evitar ralladuras, desportillados, daños en los trabajos de 
term inaciones como pintado, lustrado, plastificado por el uso de elementos o útiles inadecuados de 
limpieza así como productos de limpieza del tipo abrasivo.

Lim pieza periód ica y final
La Contratista deberá prever personal destinado exclusiva y específicam ente a la limpieza 

periódica de obra, instruyendo a todo el personal afectado a los trabajos de albañilería, electricidad, 
pintura, carpintería, etc. y que comprenden los distintos ítems o rubros de obra a no provocar la 
innecesaria acumulación de restos de materiales, la cual puede ser causal de posibles accidentes, 
independientemente de ello se establece un mejor aspecto del ambiente laboral de todos los 
Intervinientes en el emprendim iento de ejecución de obra.

Al finalizar la obra se entregara en perfecto estado de limpieza y funcionamiento, debiendo prever el 
hidrolavado con ácido muriático en la proporción correspondiente de todo el solado nuevo y las zonas 
afectadas por la obra.

Asim ismo se deberá tener especial cuidado en la preservación de los e lementos y o productos insumos 
de la obra, prestando especial cuidado en la estiba de los mismos, a efectos de evitar, derrames, roturas, 
daños etc.

Salta, Agosto del 2.019
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Ministerio de Infraestructura, Tierra y V ivienda.

Secretaria de Obras Públicas.
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico

OBRA; "R E F A C C IO N  DE H O G A R  P A R A  A D O L E S C E N T E S  V A R O N E S  - LA M E R C E D "

LOCALIDAD: Salta.'
DEPARTAMENTO: Capital.-
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ITEM DESCRIPC ION  DEL ITEM UNID. COMPUTO COSTO UNITARIO COSTO PARCIAL COSTO ITEM
INC1D.
PORC.

IN FR A EST R U C T U R A  SO C IAL  Y DEPO RT IVA  ESTAD IO  DELM I ~ PO R T IC O  D E  IN G R ESO

| PO RT ICO  O EST E

1) TAREAS PREL IM IN ARES $ 4 1 ,0 4 0 .2 5 1.41

1- Proyecto ejecutivo 91 1.00 $37,614.25 $ 37,614.25

2- Replanteo Si 1.00 $ 3,426.00 $ 3,426.00

2}- D EM O LIC IO N ES $ 4 9 ,7 7 0 .7 2 1.72

1- De mamposterias ladrillos macizos m3 15.60 $ 1,256.13 $ 19,595.61

2 - Demolición de revestimiento, piso, camineria y retiro de escombros gl 1.00 $ 12,935.31 $ 12,935.31

3- Remoción de carpinterías, bajo mesada y mesada gi 1.00 $ 6,238.16 $ 6,238.16
4- Demolición de cercado perimetral gi 1,00 $ 11,001.64 $ 11,001.64

3) MOVIMIENTO D E  SU ELO $ 9 6 ,0 9 3 .7 9 3.31

1- Relleno y nivelación con material de aporte m3 45.00 ¡ $1,014.01 $ 45,630.61

2- Excavación Bases m3 12.30 $ 1,237.23 $ 15,217.94

3- Excavación de cimientos m3 8.63 $ 703.94 $ 6,075.02

4- Exc. Para vigas de fundación m3 6.59 $ 725.27 $4,779.55

5- Compactación de suelo m3 45.00 $ 514.01 $ 23,130.61

6- Excavación de dados de 0,40m x 0,40m m3 1.79 ¡ $ 703.94 $ 1,260.06

4) FU N D AC IO N ES $ 2 1 6 ,0 3 6 .2 9 7.45

1- H° simple de limpieza e=5 cm b/fundaciones m2 12.56 $ 217.08 $ 2,726.49

2- H°A° para bases aisladas m3 4.92 $ 10,516.84 $51,742.86

3- H°A° para vigas de fundación m3 4.97 $ 18,589.44 $ 92,389.50

4- Dados de H° (40x40) m3 0.51 $ 7.133.09 $ 3,637.87

5- Cimiento corrido de H° Ciclópeo m3 16.52 $ 3,967.29 $ 65,539.57

5) ES TRUC TURA R E S IS  TEN TE $ 2 2 2 ,0 0 2 .2 0 7.65

1- Columnas resistentes de H° A° m3 1.50 $ 18,224.98 $ 27,337.47

3- Vigas resistentes de H° A° m3 3.33 $ 25,985.67 $ 86,532.29

4- Columnas y vigas de encadenado m3 5.45 $ 19,840.81 $ 108,132.44

6) CERRAM IEN TO  EXTER IO R  E IN TER IO R $ 2 6 1 ,1 8 4 .6 6 9.00

1- Mamposteria ladr. Cer. Hueco 18x18x30 m2 89.76 $ 1,036.62 $ 93,046.85

2- Ladrillo tipo adobón p/medianera 0.20cm. m2 151.10 $ 1,112.76 $ 168,137.81

7) A ISLA C IO N ES $ 9 5 ,7 3 6 .6 4 3.30

1- Capa aisladora tipo cajón en muros m2 97.62 $ 665.51 $ 64,967.22

2- Lana de vidrio 50 mm c/papel Kraft + Memb. de poliestireno expandido 10 mm alum. m2 88.54 $ 347.52 $ 30,769.42

8) R EV O Q U ES  EX T ER IO R ES  E  IN T ER IO R ES $ 2 3 1 ,8 2 1 .7 8 7.99

1- Exterior a la cal grueso y fino terminado al fieltro m2 240.13 $656.11 $ 157,550.52
2- Interior a la cal grueso y fino terminado al fieltro m2 114.07 $ 447.89 $51,090.67

3- Grueso a la cal bajo revestimientos m2 64.74 $ 358.06 $23.180.59

R EV EST IM IEN TO S $ 3 8 ,5 2 9 .3 9 1.33

1_ jCerámíco esmaltado p/cocina y baños m2 64 74 $ 595.14 $ 38,529.39

10)- AN T EPEC H O S Y U M BRALES $ 3 ,0 1 3 .5 4 0.10

1 - [Antepecho H° fratasado m 3.88 $ 776.69 $3,013.54

H ) P ISO S  Y ZO C ALO S $ 2 4 2 ,2 3 7 .7 1 8.35

1- Contrapiso armado s/T.N. (esp.=12 cm) m2 112.14 $ 775.66 $ 86,982.42

2- Contrapiso s/terreno natural con terminación a la llana en vereda perimetral y camineria m2 20.23 $ 1,084.34 $21,936.18

3- Zócalo exterior cementicio (h=0.60cm) m2 25.27 $ 386.24 $ 9,760.28

4- Piso mosaico granít. claro pul. en obra 30*30 m2 105.00 $ 1,100.83 $ 115,586.89

5- Zócalo de mosaico granit. mi 36.58 $ 217.93 $7,971.94

72) C U B IER T A S $ 2 6 8 ,3 1 7 .2 6 9.25

1- Chapas simil teja N° 25 prepintada s/tirante de 3"x6" y viga de 3'‘x8''. c/machimbre. m2 50.02 $ 3,382.16 $ 169.175.64

2- Chapas símil teja N° 25 prepintada s/perfil chapa C 120X50X15X1.6 m2 38.52 $ 2,573.77 $ 99,141.62

13) C IE L O R R A SO S $ 3 3 ,9 4 4 .8 2 1.17

1- ¡Suspendido placas de yeso tipo Duriock e=9,5 mm s/estructura metálica m2 38.52 $ 881.23 $ 33,944.82

14) CARPINTER IA $ 1 2 7 ,4 4 3 .5 5 4.39

1- Puerta placa 0,70x2,05 m. c/marco madera u 2.00 $ 7,592.00 $ 15,184.00
2- Puerta tablero 1,00x2,05 m. c/marco madera u 1.00 $ 11,792.00 $ 11,792.00

3- Puerta de 40x2,05 m. de madera. u 1.00 $ 19,091.72 $ 19,091.72

4- Ventar}a^Nítrî f i ^ b 4 0x'1.00 m- c/marco madera u 3.00 $ 8,537.92 $ 25,613.76

5- VentáS&^&rir m aderá'J^Vl ,00 m. c/marco madera u 1.00 $ 7,112.96 $7,112.96

6- Veg^f^Tproyección mad0f^O,6QxO,5O m. c/marco madera ü 2.00 $ 3,868.59 $ 7.737.17

7- P iM Í& de  dos4ü$j^s 3,4dj§£p m. de madera, ü 1.00 $ 13,000.00 $ 13,000.00

8- RMSraciór^püeflály veríáaass gi 1.00 $ 27,911.94 $ 27,911 94

r in ¥ u r a ¡ L ' ~ ^ |  ¿ ¡ i $ 2 4 1 ,8 0 4 .3 7 8.33

1- Al játex en'jnuíps^íeriorefl] j  / m2 264.12 $ 297.12 $ 78,475.25

2- Af. (átex en rñ’tscc&'exleriore^/  /  /  ^ ^ 7 m2 305.72 $ 334.06 $ 102,128.05
T Alíate* en cielorraso ^ 7 /  /  /  / m2 140.52 $317.13 $ 44,562.85
4- -‘¡nnjtaíibrada p/cubiefí&'/'xislenle . // /  /  / m2 50.00 $ 249.27 $ 12,463.50

5- zsmaUe s¡Atét¡cí>^fíití í̂5¡nter¡as de madera ¡ j  1 1¡ / m2 9.78 $ 426.86 $4,174.73

te; VIIDRIOS- Y-ZSeEJOS l i í f p v / $ 12,977.69 0.45

1- Espejos ; UIW. _ m2 2.34 $ 1,233.35 $ 2,886.04
2- vidrios transparentes 4 mm /  ' . ' ’ m2 9.89 $ 1.020.39 $ 10,091.66



17) VARIOS

bajQ npesaflh

$ 1 6 4 , 2 9 2 . 4 2 5.66
1- Placan

Mesadl de"gráhito natural e-2  cm. c/fald¿n de 12 crríy zócalo

instalación contra incendios

Cocina elecírica c/horno.

Termotanque electrico 120 litros d/pies

m2
1.00
4.92

1.00
1.00
2.00

$ 34,704.00

$ 7,326.19

$ 13,120.00

$ 23,514.52

$ 28,454.52

$ 34,704.00

$ 36,044.86

$ 13,120.00

$ 23,514.52

$ 56,909.04 r
ÍS L

INSTALACION ELECTRICA
gl | 1.00 | $ 261,293.68 | $ 261,293.68~

$ 2 6 1 ,2 9 3 .0 0 9.01
|Instalación Eléctrica en general + artefactos de iluminación O.'.r

• Q- C <INSTALACION SANITARIAS -  PLUVIAL
| gl | 1,00 | $ 288,184.68 | $ 288,184Ü~

$ 2 8 8 ,1 8 4 .6 8

1- [instalación sanitaria general + provisión de agua+ pluviales + artefactos

20) LIMPIEZA GR AL DE OBRA $ 5 ,6 2 2 .2 4 0.19
Limpieza final de obra gl | 1 ~ | $ 5^622.24 | $ 5,62Z24~

S U B T O T A L1 $ 2 ,9 0 1 ,3 4 7 .6 8 100.00

GASTOS GENERALES 

BENEFICIO 

S U B T O T A L 1

I.V.A.

ACTIVIDADS ECONOMICAS 2,50%

10.00%
10.00%

21.00%

2.50%

$ 290,134.77 
$ 290,134.77

$ 3,481,617.21
$ 731,139.61 
$ 87,040,43

MONTO TOTAL $ 4 ,2 9 9 , 7 9 7 . 2 6

2
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ADDENDA CONTRACTUAL 
REDETERMINACION DE PRECIOS N° 2

Entre LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda de la Provincia de Salta, representada por su 
titular, Ing. HECTOR HUGO DE LA FUENTE, por una parte, en adelante “LA 
SECRETARÍA", con domicilio en Avda. Los Incas s/n° Centro Cívico Grand 
Bourg de la Ciudad de Salta y la empresa MAC -  GAR CONSTRUCCIONES 
S.R.L., CUIT N° 27-28684837-6, representada por la Sra. MARIEN 

. RODRIGUEZ, con domicilio legal en calle Los Guayacanes N° 44 -  B° Tres 
Cerritos -  Salta -  Capital, en adelante “LA CONTRATISTA”, por la otra parte y 
en virtud de las causas económicas financieras imperantes en el país y que 
afectan a la Provincia, las cuales modificaron substancialmente la economía 
del contrato, con encuadre en el artículo 110 de la Ley N° 8.072, artículo 40 de 
la Ley N° 6.838, artículo 44 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y lo 
dispuesto en el Decreto N° 1.170/2.003, dejándose constancia en la presente 
Addenda Contractual que la actualización de precios ha sido revisada por la 
Unidad Central de Contrataciones; las partes acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: “LA CONTRATISTA” expresa que se adhiere mediante la presente 
Addenda al régimen y metodología establecidos en el Decreto N° 1.170/2.003.-

SEGUNDO: Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, 
aprobado por Resolución N° 261/2.018 de la Secretaría de Obras Públicas, 
correspondiente a la obra “REFACCIÓN CENTRO DE RECUPERACIÓN 
NUTRICIONAL EN HOSPITAL JUAN DOMINGO PERÓN -  TARTAGAL -  
DEPARTAMENTO SAN MARTÍN -  PROVINCIA DE SALTA”, Expediente N° 
171 -  9.707/2.017 Cpde. 1.022 y agregados, estableciendo un nuevo valor 
total del contrato en la suma de $ 2.697.501,28 (PESOS DOS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS UNO CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Septiembre de 2.018, comprensivo del monto contractual redeterminado a 
valores correspondientes al mes de Agosto de 2.018 por la suma de $ 
2.516.980,97 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS) y de la 
actualización N° 2 a valores correspondientes al mes de Septiembre de 2.018 
por la suma de $ 180.520,31 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS 
VEINTE CON TREINTA Y UN CENTAVOS).----------------------------------------------------

TERCERO: “LA CONTRATISTA” renuncia a todo reclamo con relación a la 
obra de referencia con motivo de la redeterminación de la misma, y en especial



Y

.  O r i g i n a l

^ w vm cca

renuncia a los gastos improductivos, mayores costos, imprevistos, lucro 
cesante, indemnización, intereses y supuestos perjuicios de cualquier 
naturaleza.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Las partes acuerdan que debido a la modificación del monto del 
Contrato de Obra, “LA CONTRATISTA” deberá presentar una nueva póliza de 
caución de garantía del contrato por el 5 % (CINCO POR CIENTO) de la 
diferencia que surja con motivo de la presente redeterminación.------------------------

En plena conformidad, se firman 3 (TRES) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, en la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los 0 ° ,  días del mes de del 
año dos mil diecinueve.-------------------------------------------------------------------------------------

ING. HECTOR HUSO DE LA FUENTE
SECRETARM E  OBRAS PÚBLICAS 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE SALIA

MARIEM R q q r ,G(j e z



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

Secretaría de Obras Públicas 

Dirección de Obras de Salud

SALTA, 10 de septiembre de 2019.-

Ref.: Expte. N°321 - 77071/18 -  Adjudicación Simple N° 
1 9 /2 0 1 9 -Art. 14° Ley 8072 

Obra: “Refacciones Varias en Centro de Salud N° 5 Dr. 
Néstor Kirchner Departamento Cerrillos - Provincia de 
Salta .

e

OBRA: “REFACCIONES VARIAS EN CENTRO DE SALUD N° 5 DR. NESTOR KIRCHNER - DPTO.
CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA

NOTA ACLARATORIA DE OFICIO N° 1

La presente Nota tiene por objeto contestar, aclarar, ampliar y/o modificar disposiciones 
contenidas en distintas parte del Legajo Técnico del Pliego de la referencia.-

DE OFICIO: Se rectifica lo siguiente:

En la Memoria descriptiva de la pagina web correspondiente a fojas 163, figura y dice:

R^SOtUQfOK Jst' 4 4  í
M W ÍIW IO  OC I W U U T W C n K A . TICUNA Y 
WmtiKt Ma OWm Pübüui

. a .  g t r  J

'  3 \ OVICM H £ 7 p r c *u p o « j« > o n c iB J« K li (« n r tB * l jj« -n í.id e  S -1 ~ ea .i.3 9 ¡K * Í'¿r fcWflfln. C 'cH o ricrito t VeinMún MI! OdscIctiUm. O íK «Vt3 v  u n a  trMt Cottrftd
/ S f V  Vil m e t  f a t r .  d e  2 013 .

^ OE 210  ^DandnnU^Oiisrl-día» C&mífos-,

m iW A  DE EJFCUCIONI C oritratactún  DGrecta.

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial asciende a la suma $ 1 .8 2 1 .2 8 1 ,4 3  (Un M illón  
Ocho Cientos Veintiún mil doscientos ochenta y uno con 4 3 /1 0 0 .-) .-  Cotizado al mes Febrero  

de 2019 .
PLAZO DE EJECUCION: 210 (Doscientos Diez) días corridos.

¿¿S ISTEM A DE EJECUCION: C ontratación Directa 

J l SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Por Ajuste Alzado.
6

Debe decir:
sfcCR.!

áugSk&5!GLNAL
DcCSfUSMiaUCAS 

entro de Salid N ? 5 Néstor Kirchner



PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial asciende a la suma 

$1 .8 4 6 .3 4 2 ,0 5  (Un M illón  Ocho Cientos Cuarenta y Seis M il Tres Cientos  

Cuarenta y Dos con 5 /1 0 0 .-) .-  Cotizado al mes Febrero de 2019 .

PLAZO DE EJECUCION: 210 (Doscientos Diez) días corridos.,

SISTEMA DE EJECUCION: Adjudicación Sim ple, Ley N9 8 .0 7 2 /2 .0 1 8 .

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Por Ajuste Alzado.

Se Aclara que en la planilla de Cóm puto y Presupuesto salió mal consignado el m onto  

en letras.

Arq. Cecilia A. Quintar 
Directora

Dirección^Obras de Salud 
Secretaria de Obras Públicas

P S  C O P I A  F I E J *  
O R I G I N A L

PU-lICfcS 
MiNlSTBVOqp IN P ^ ST R O C T U ^

Centro de Salud N$ 5 Néstor Kirchner
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1 9 /2 0 1 9 -Art. 14° Ley 8072 
O bra: “Refacciones Varias en Centro de Salud N° 5 Dr. 

Néstor Kirchner Departamento Cerrillos - Provincia de 
Salta

OBRA: “REFACCIONES VARIAS EN CENTRO DE SALUD N° 5 DR. NESTOR KIRCHNER - DPTC. 
________________ CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA _________________

NOTA ACLARATORIA DE OFICIO N° 2

La presente Nota tiene por objeto contestar, aclarar, ampliar y/o modificar disposiciones 
contenidas en distintas parte del Legajo Técnico del Pliego de la referencia.-

DE OFICIO: Se rectifica lo siguiente:

En el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares figura y dice:

ARTICULO 4°.- Movimiento de Suelos y Excavaciones
4.1. Excavación y compactación para contrapiso de la cisterna: cimientos corridos y bases de 

fundación
4.2. Excavación para fundaciones: vigas de fundación y/o arriostramiento 

Debe decir:
ARTICULO 4°.- Movimiento de Suelos v Excavaciones

4.1. Excavación y compactación para contrapiso de la cisterna.
4.2. Excavación para fundaciones: excavación para base aislada de 0.70 x 0.70 m. para columna 

metálica en ingreso.-

Dice:
ARTICULO 5o.- ESTRUCTURA RESISTENTE

Estructuras Resistentes a realizar:

a) Hormigón
i. Base Aislada de Hormigón de 0,70m x 0,70m de Columna Metálica

ii. Tronco de Columna de 0.90m de altura de Hormigón Armado, para 
protección de la Columna Metaliza Existente ciclópeo para cimientos corridos 
e min:50 cm

Debe decir:
ARTICULO 5o.- ESTRUCTURA RESISTENTE

Estructuras Resistentes a realizar:

a) Hormigón

i. Base Aislada de Hormigón de 0,70m x 0,70m de columna Metálica

ii. Tronco de Columna de 0.90m de altura de Hormigón Armado, para 

protección de la Columna Metálica.

Dice:
ARTÍCULO 6°.- IMAM POSTE RÍAS

6.1.- Manipostería de Ladrillos Huecos
Todos los muros que sean necesarios para armar el gabinete para resguardar la bomba de la

■ cistérna serán de ladrillos cerámicos huecos de 12x18x30, los que serán asentados sobre mortero 
1/2:1:4 (cemento: cal: arena).

H y  i

L ' M-ZS



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

Secretaria de Obras Públicas 

Dirección de Obras de Salud

Debe decir:
6.1.- Manipostería de Ladrillos común tipo adobon 
Todos los muros que sean necesarios para armar el gabinete para resguardar la bomba de la

cisterna serán de ladrillos comunes, los que serán asentados sobre mortero 1/2:1:4 (cemento: cal: 
arena).

Dice:
ARTÍCULO 9°.- CUBIERTAS •

9.1.- Cubierta de chapa Sinusoidal Na16
Se ejecutará una cubierta de chapa Sinusoidal N°16, sobre estructura metálica de perfiles de 

chapa U existentes y ménsulas de caño estructural según proyecto ejecutivo.
En este ítem se incluye la estructura metálica sostén: Comprende los elementos metálicos 

necesarios como estructura sostén y anclaje de las cubiertas de chapas. Dicha estructura está 
formada por perfiles metálicos de chapa U, debiéndose considerar en su cálculo la acción de los 
vientos y su correcto anclaje a las chapas, sin ondulaciones ni alabeos.

9.2.-Desagües Pluviales
• Excavación y ejecución de cámara séptica y pozo absorbente.

Debe decir:
ARTICULO 9°.- CUBIERTAS

9 . 1 Cubierta de chapa Sinusoidal Na24
Se ejecutará una cubierta de chapa Sinusoidal N° 24 . sobre estructura metálica de perfiles de 

chapa U existentes y ménsulas de caño estructural según proyecto ejecutivo.
Comprende los elementos metálicos necesarios para el anclaje de las cubiertas de chapas.
9.2.-Desagües Pluviales

• Limpieza y verificación de cámara séptica y pozo absorbente.

Dice:
ARTICULO 14°.- CIELORRASOS

Generalidades
14.1.- Cíelorraso suspendido de placas de yeso tipo durlock

Se realizarán en las circulaciones del sector a refuncíonalizar según planos.
Debe decir:
ARTICULO 14°.- CIELORRASOS

Generalidades
14.1.- Cíelorraso suspendido de placas de yeso tipo durlock

Se realizarán en las circulaciones del sector a refuncíonalizar según plano de
demolición.

Dice:
ARTÍCULO 15o - CARPINTERIAS EN GENERAL Y REJAS DE SEGURIDAD

15.2.- Provisión de rejas de Seguridad

Se deberá proveer y colocar en el sector que esta sin protección sobre la fachada, Rejas de 

Seguridad de h=2.00m que se realizara mediante parantes de Caño estruc 100x100 separación 

máxima 3.00m 3 planchuelas perforadas horizontales y hierros redondos verticales. Serán pintados 

con 2 manos de antióxido, y terminación de 3 manos de esmalte sintético, color a determinar por la 

Inspección.

Debe decir:
15.2.- Provisión de rejas de Seguridad

> Se deberá proveer y colocar en el sector que esta sin protección sobre la fachada, Rejas do 

Seguridad de h=1.80m que se realizara mediante parantes de Caño estructurales de 100x100

separación máxima 3.00m; 3 planchuelas perforadas horizontales y hierros redondos vurticoles
¡ir ! </



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

Secretaría de Obras Públicas 

Dirección de Obras de Salud

Serán pintados con 2 manos de antióxido, y terminación de 3 manos de esmalte 

determinar por la Inspección.

ANEXO I: INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Generalidades
Se debe agregar el ítem:
12 -  Provisión e Instalación de bomba de 1 HP para cisterna

Dice:
ANEXO I: INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN

Artefacto tipo Delta Ref de 2x36watts con soporte metálico en los extremos para evitar las 
caídas de los tubos fluorescentes marca Osram o Philips o de mayor prestación.
Debe decir:
ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN

Provisión e Instalación de luz de artefactos de iluminación Tipo Alfa LED C 336 DPT 18 de 40 
Watts Marca BAEL o de mayor Prestación y equipos de emergencia a LED con batería de 12 Volts y 
equipo Inverter.-

Donde dice:
Planilla de Computo y Presupuesto:

3.3 Cordon Hormigon Armado Cerco Perimetral h=35cm  
Debe decir:

3.3 Hormigon Armado Base, Tronco de Columna y Cordon, Cerco Perimetral h=2.00m

Cía

A
/

Coordinador Genera!
Secretaría cte Otxas Públicas 

Gobierno de la Provincia da Sr#»
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